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1. -S"CMARIO DEI, DEBATE 

1. E,l señor Pradenas se refiere a la sanción 
reO'lametaria impuesta al Diputado don " ., 
Ramón SepÚ'lveda Leal, en la seSlOn an-
terior. Tercian en el de,bat~ los señores 
GarcÍa Henríquez y Urrutia Manzano. 

:'2. Se aprueba el proyedo que reemplaza el 
artículo 2. o del decreto-1ey 2,255 relativo 
al Consejo de ¡la Oaja de Retiro de las 
fuerzas armada,sl. Usa, de ,la palabra el 
señor Alegría. 

·3. La Cámara se pronunciaso.bre una modi
ficación hecha por el Senado ,en ell pro
yecto que obliga a las Municipalidades al 
sostenimiento del Cuerpo de Carabine
ros· 

-4:. Se pone en discusión el proyecto sobre 
cesantía. Tercian en e~debate 'losseño
res Martones, Macchiavello, Errázuriz, 
López, N avarrete, Pradenas, Sepúif.veda 
Leal, Lezaeta, Urrutia Manz,ano, EIguín, 
Tagle, Retama.les, Lira don Ale'jo, Lira 

I¡I'(l1lil~ta, iUCigrÍa y .Araya don ManueL 
E, aprobado el proyecto en general y de
vuelto a Comisión. 

II.-ST)~LA.RIO DE DOCU~IEXTOS 

1. Oficio del Senado, con el que manifiesta 
que ha tenido a bien aprobar todas las 
observaciones hechas por e1 Presidente de 
'la República al proyecto de ~ey que COD

cede facilidades para el pago de las deu
das contraídas con la.s instituciones hipo
tecarias. 

'2· Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado, COn enmiendas, el proyecto que 
modifica. la ley número 4,91'2,8()bre pri
mas a la exportación de productos agrí
colas. 

3. Informe de la Comisión de Legislación y 
Justicia, acerca del proyecto que modifi
ca ¡las dispÜ'siciones legales vigente,g sobre 
contro1 y manejo, de los bienes naciona
Ie,s;. 

4. Informe de la Comisión de Po.licía Inte
rior, acerca de la moción de varios seño
res Diputados sobre aumento de ,los suel
dos d,el personal de taquígrafos segundos 
d,el COllg'reso NacIonal. 

5. Informe dela Comisión ·de Gobierno, re-
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caido en la mOClOn que concede pell'lrión 
de gracia a 'la familia .de don Arturo Gu
tiérrez. 

lII. - AGT A DE LA SE8IOK ANTERIOR 

El acta de la sesión 66. a, extraordinaria, 
cele,brada ,e'l día miéreolcf' 6 de enero. se 
declaró aprobada por no haber merecido 
observa ción. 

El acta de la "esión 67.a, extl'ilordinal':a, 
celebrada el día martes 12 de enero; quedó 
a disposición d€ los señoves Diputado,s. 

Dice así: 

Sesión 68. a extraordinari" fn 12 de ene
ro de 19G.2 ·-Presidencia de ;os' ;'1eñores Lit
tré Quiroga y Gustavo Rivera. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. y asis
tieron 10,s s,eñores: 

Acuña Concha, Vicente. 
Alamos Lamas, Victor. 

Alegría M., Ricardo. 
Araya Z., Francisco. 

Ame~hino, Heriberto. 
Azócar, Horacio. 
Banderas L., Leonidas. 
Barros Hurtado, Jorge. 

"anto, Rafael del. 
Carvajal Euth, René. 
Cataldo M., Alejandro. 
Correa F., Guillermo. 
Cruz Almeida, Luis. 
Cruz Concha, Ernesto. 

Cruz F., .Manuel l. 

Cruzat Vicufia, Manuel. 
Cuadra, Marco A. de la. 
Cuéllar V., Javier. 
Dusaaillant, Alejandro. 
Errázuriz, Elias. 
Echavarria B., 1:nri9.lle. 
Elglleta, Carlos R. 
'Blguín, Serafin . 
Estévez G., 'Carlos. 
Ferari V., ~1cardo de. 
l'ig~eroa V., Alfonso. 
Gallo, Alejandro. 

García .,H., l~. 
Garrido S. , Pruclenei8' . 
González E., Guillerae. 
&enzilez . 8.. (lardeaSe . 

He.via C()ncha, Isaac. 
Jara. Re.né de la. 

Jorquera O., Manuel. 
Lastra C., Manuel de la. 
Lavín U., Arturo. 
Leza,eta A., 1:1eazar. 

Lira Infante, Alejo. 
Lira U., Enri.que 
Lois Fraga, Arturo R. 
LópezP" Ana.clicio. 

Lorca, José M. 
Macchia,velJo V. , Sall-

tiago. 
Malldujano Tobar, Luis. 
Martones Q., Humberto. 
Mejías Concha, Eliecer. 
Meléndez, Héctor . .JI. 
Merino F., Roberto. 
Montané U., Francisco. 

MOJ1~ro, , E~iq\le . 
More~o < B~ce, Alfredo. 
l\(or,,~o E., Rafael. 
Moreno Fontanes, Luis. 
Mufioz Rojas, Pedro. 
Núfiez G., Domingo. 
Op~o Letelier, ~uel. 

,Peña. y. L,üIo, ~scar. 
Pr~e~as ,)(.~z, Juan. 

Ba¡Blúell X". ~r~. 
Retamales, lficamo. 
ltivas ~a.; ,~. 

Rivera Baeza, Gustavo. 
Rojas Rojas, Julio. 
Ruiz de G., Arturo. 
Salas E., Ricardo. 
Salinas F., Pedro. 
Salvo R., Miguel A. 

Silva RomB, Ernesto. 
Tagle Ruiz, Joaquín. 
Torres C., IaalU'O. 
Torres S., Luis. 
Ugarte B., Rogelio. 
Uribe Barra, Luis. 

Sánchez Mejia, Carlos. Urrutia M., Ignacio. 
8epúlveda Leal, Ramón. Venegas S., Arturo. 
Sepúlveda O., Bartolo- Vergara L., Carlos. 

mé. Vicuña, Angel Custodio •. 
Silva Campo, Gllstavo. 

El Ministro de Fomento, señor Echeve
nía. 

El Secretario señor Errázuriz Mackellna 
~- el Pl'osecl'etario s'eñor E~haurrell Orrego. 

Se. clió cuenta: 
1. o De sietc mensajes de H. E. el Presi

dente de la República, con los que .somete 
a 'la consideración del Congreso Xacional, 
los siguientes proyectos, de ley: 

Proyecto en que hace una aclaración a 1a 
1 c\- número 5,005, en la parte que establece 
m;a contribución a las pensiones, de qu~ 
disfrutan los Veteranos de la Guerra del 
Pacífico y las derivadas del combate naval 
de Iquique, siempre que s,ean inferiores a 
24,DDD pesos. 

Sr mandó a Comisión d~ Guerra y Mari
lla; 

Proyecto que dcelara de utilidad pública 
a fav0r de 'la Junta Central de Benefieen
cia. las vertientes de Saonde, ubicadas en 
la provincia de Aconcagua; 

Proyecto que crea una repartición depen
diwte del Ministerio de Bienestar Social, 
COn el nombre de "Instituto Bacteriológico 
dI' Chile". 

Se mandaron a Comisión de Higiene y 
A~istencia Pública; 

Proyecto, que divide en dos se{lciones -el 
Registro Gon.ser'vatorio de Bienes Raíces dei 
cl('partamento de -Santiago. 

Se mandó a Comisión de J ... egi,s-lación y 
,T llsticia ; 

Proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para traspasar la suma Q,&' 
9,000 peso,s: de un íti'm a otro deil. Presu
puesto del ~ño 1931, corresflondip.Jlte a~ }{i~ 
nis,terio del Interior. 

Se,D1a-nd6.a Comisión de pre-s-l1pU~~QIi y
Decretos Obj~tados; 
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Proyecto que otorga autonomía y unidad 
administrativa a ,la Caja de Seguro Obre
ro; y 

Proyecto que crea Un Cons'ejo de Previ
sión 'Social de Empleados Particulart's. 

Se mandaron a Comisión de Trabajo y 
Prpvisión Social. 

2. o De un oficio de S. E. el Presidente 
de la República, eon el que incluye en la 
('ol1voeatoria la ,solicitud de pensión de la 
señorita Julia Cúncha. 

Se mandó tener presente. 
3. o De dQ;S oficios del señor Ministro de 

Relaciones Exteriores: 
Con el pr,imero, remite diversos antece

dentes reilacionados con los acuerdos adop
tados' en la XVII Conferencia Internacional 
Interparlamentaria; y 

COll p] segundo, el1vÍa lo,s datos pedidos 
por l' 1 sefior Gallo / s'Obre adquisición de 
propiNlatles en Tacna y Arica. 

Quedaron a di.sposi,ción de los s'eñores Di
puta(los. 

4. o De un oficiú del señor Ministro de 
Hacienda, >con el que da respuesta a las ob-
8er\'acion'l's formuladas por el señol' Véliz 
C011 respecto al funcionamiento de la Comi
sión de ContrÜ'l de 'Cambioo. 

Quedó a disposición dI' lú¡S señores Dipu
tados. 

5. o De un oficio' del señor Miúistro de 
Guerra, con el que incluye un informe de 
la Gontralona con respectO' a un traspaso 
de fondos p-edido por el Ministerio a s,u car
go. 

Se mandó agreg'ar a los antecedentes del 
proyectO' en Comisión de Guerra y :lVrari
na. 

6. o De dos' oficios deL señor Ministro de 
Marina: 

Con el 1. o recomienda el pronto despa
cho de la solicitud que concede pensión de 
gra'CÍa a la señorita Herr.ninia Fe-rl'lández 
Vial y, del mensaje que concede una pensión 
a la s,eñora Rebeca Prat de Undurra'g'a. 

Se mandó tener presente. 
Oon el s,egundo conte-sta las ohs'ervacio

nes del s'eñor Peña y Lillo, sobre termina
ción del muelle de Chañaral. 

Quedó a disposición de los señores Dipu, 
tados. 

7. o He dO's oficios del. señor Ministro de 
Fomento: . . . 

CSR e-l primero coutesta un 9<fieio del se-

__ o • ____ ~~. ______ •• ____ • ______ _ 

---------------" --------- ---- -. -

fiar Lira Infante, en el que solic:ít:lba la ill
clusión en la convocatoria de nna moción 
ele Su Señoría. destinada a eliminar la obli
gación de obtener un carnet )Jara ejeI"('Í~r 

la industria prslqnera; y 
Con el 'S('gnnc1o da respuesta a las ob

servaciones c1r 1 sellor V rnegas, sobre P?::ro 
de desahucio a 106 empleados ce~llnt"s ,1('\ 
Ferrocarril di' Iqnique a Pintados. 

\Quedaron 11 disp'0",iciión de los ,{'llorleS 
Diputados. 

8.0 De un oficio' del ~eñor ~Iin:sn'() <1,~ 

A,gricultun. con el que da respuesta :ll que 
se le dirigió il pE'tición del .~eñor Gallo. re
lacionada con la inclusión en la conyo('a
toria del lll'o~-ecto !'obrE' €-x,plotación de 
guanera': (1" la Isla Alacrán. 

Quedó a dispoBición de los señores Dipu-
tados. ' 

9. o De un oficio elel sellor Ministro de 
Bienestar Social, con el que da respuesta a 
las obseryaeiones formulada.,; por f'-l spñor 
Acuña Concha, sobre incumplimiento por 
partr dr algunas Empresas PerioaÍsticas 
de las di,"posiciones de la Ley que crea la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodista s. 

Quedó a disposición de los señores Dipu
tados. 

10. De SE'is oficios del Honorable Sena
do: 

Con los <los primeros remitE' aprobados 
los sigiuentes proyectús de- ley: 

Proyecto (111e concede pensión a la viuda 
y hermana.~ del ex-Senador don IJuis Enri-

• que Cúnchil. 
Se mandó a Comisión de Gobierno. 
Proyeeto que modifica la ley número 

3, 89i()i, so,bre Almacenes Generales de De
pósitos (Warrants). 

Se manrló a Comisión de Agricultura y 
Coloniz.ación. . 

Con los tres siguientes maniife-sta que ha 
aprobado con modificaciones los siguientes 
proyecto~ remitidos por ('¡<;ta Cámara: 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
R('prública para invertir hasta la suma de 
12.500,000 .pesos en la continuación de las 
obras públicaB que están legalmente a\1Ío, 
rizadas. 

Proyedo flUí' e8table~eque las Municipa
lidades de la Repúbliea ~el>er~n cpntribuir 
al so!S'te'n-Írnif,'uto oe} Cuerpo odeCar&oine-roo. 
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p··;?,'(>to que autoriza a las .Municipalí
da,>" pan¡ prorrogar hasta el mes de mar
zo ~::>:Il,,:ve el plazo para el cobro de las 
¡¡al,·>:t,-" cit> vehículo". 

QuedilrOl1 en tabla. 
('("1 .¡>.] último manifiesta que ha tenido 

a l:,>n apelibar la~ lllodificacione5: que in
trG,ll;.i¡, e¡;;ta Cámac'a en el proyecto sobre 
('1(:i,;(,,, de Yales del Tesoro. 

~.:. mandaron ,al ar~hivo los antecedentes 

11. De do" illforl11f's' ch, In CD111i~i(Jl1 d{' 
Ch;';~:l'a ;: lIarina: 

('.-,." él primero da cnmplimif'uto al trá
mite- ch' <;eg'l1l1do informe, acerca del pro
y'-"'-r. que mOllifica I.'l decreto eOl1 f'lH'l'za de 
ler r:úllH'l'O 31, sobre servicio dt>- recluta
nl1i~~!t{) . 

y ':1 "egl111cto. 1'eeaÍdo en el proyecto d!'l 
Ser.ad!) que re-emplaza el artímüo 2.0 del 
dC(;l'>'tn con fuerza de ley número 2,225, 
J)'Y ntl'O sobre composición del Oons('jo de 
la" Cajas de Retiro y Montepío de las Fuer
Za ,,_'u-madas y Carabineros. 

q~lf'-aarOn en tabla. 
12. De un infol'llw de la Comisión de Le

gi~);¡C¡¡)ll y Justicia en el que dá cumpli-
- Elientü al trámite de segundo informe, acer

ca lid proyecto del SE'nado qne establece 
í.jll P l'l Consejo ele Defensa Fiscal depende
rá del ~ljnisterio de Justicia. 

1:3. De un informe de las Comisiones de 
Haci.ellda y de Trabajo y previsión Social, 
unidas. recaído en el mensaje sobre c,esan
tía. 

quedaron en tabla. • 
14:. De una petición subscrita por 30 se

ñ0t'~S Diputados. en la que piden sesión pa
ra f'I martes 12 del presente de 14.30 a 16 
h01'a3. para ocuparse de solicitudes particu
lares. 

Se repartió oportunamente la circular 
corre:opondiente- y. no hubo sesión por fal
ta de número. 

Pai'a los efectos reglamentarios se dió 
cuenta de una moción del señor Carrasco 
que- declara de utilidad pública todos los 
devó.,itos en moneda extranjera constituí
dol" en los Banros nacionales y .extranjeros 
radicados en el país. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 

Dentro de la orden del día, se 1)a~6 a tra
tar del proyecto devuelto con una modifi-

cación por el Honorable Senado. por' el 
cual se autoriza la inversión de la suma de 
12.500.000 pesos para la construcción de 
obras públicas. 

La modificación del HonOl'ablc Senado, 
consiste en haber suprimido el artículo se
gundo. 

Puesta en discusión esta pmnienda. 11sa
ron ele la palabra los .<;;eñores Pradenas, 
Errúzuriz, E'chevE'rrí'a (:\Iinistro de Fomen
to) y González don Cardenio. 

El Comité Demócrata pidió votación no
minal para la votación de la enmienda. 

El Comité Libt'ral pidió la clausura del 
debate. 

Puesta inmediatamente en votación la 
petición ele clausura, se dió por aprobada 
por 29 yotos contra 10. 

Se declaró, en consecuencia, cerrado el 
debate y se puso en yotación la enmienda, 
la que se c1ió por aprobada por 43 votos con-
tra 24. . 

La votación, fué nominal, en conformidad 
a la refericla petición del Comité Demócra
ta. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alamas, Armas, Banderas, Barros, Carva
jal, Correa, Cruz Concha, Cruz Ferrada, 
Cruzat, Cuadra de la, Errázllriz, Echava
rrra, Estévez, Ferari de, Figlleroa, Fllent$, 
Gallo, González don Guillermo, Hevia, Las
tra de la, Lavíu, Lezaeta, Lisoni, Lorca, Me
rino, Montané, Moreno Echaval'rÍa, Núñez, 
Opazo, Peña y Lino, Rivas, Rivera, Ruiz de 
Gamboa, Salas Edwards, Salinas, Sánchez, 
Silva Campo, 'I'aglc, Torres don Isau1'O', 
UrÍbe, Urrutia Manzano, Verga1'a y Vicuña. 

Votaron por la negativa los s~ñores: Acu
ña don Vioonte, Al'egría, Araya don Fran
cisc'Ü, Arnechino, Azóc8lr, Cruz Almeida-, 
Elguín, Garrido, González don Cardenio, 
Jorquera don Manuel, r~eyton, L6pez, Mae
chiavello, Mandujano, Moreno Fontanes, 
Muñoz Moyano, Muñoz don Pedro, Prade. 
nas, Retamales, Rojas don Julio, Sepúlveda 
Leal, Silva Román, Torres don Luis y Ve
negas. 

Quedó, en consecuencia, definitivamente 
terminada la discusión de est-e pt'oyecto y 
en conformidad a los acuerdos adoptados 8. 

flU respecto, se mandó comunicar It S. E. el 
Presidente de la República en los siguien
tes términos: 
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PROYECTO DE LEY: 

".Axticulo 1. o AutorÍzase al Presidente 
de id Rt'pública para invertir hasta la su
ma de doce millones quinientos mil pesos, 
{$ J2. 500,OO{)), en la continuación de las 
ohras públicas que estén legaLmente autori
zadas. 

La mma indicada se deducirá de los fon
dos que se destinen a o,bras públicas para 
el aúo 1932. 

Al't. ~. o Esta ley c'omenzará a regir des
dl' "u publicación en el "Diario Ofieial". 

~\. indicación del señor Lezaeta y por la 
unanll!lidad de 40 votos, se acordó trami
tar (',te proyecto sin espflrar la aprobación 
del acta. 

.\ indicación del señor l{etamales."e 
al' ()j'Jú eons1der~8Ir solbI1e 'íwbla"eil proy2'0to 
déVl1P ltú con una modiifcación por el Ho
norahle Senado, por el cual se autoriza a :as 
l\lm1Ícipalidades para prorrogar hasta el 
mes de- marzo de cada año el plazo para ('1 
jlil'~'rl ,;1' patentes de vehículos. 

La modificación del Honorable Sellado, 
con"iste en haber substituído el inciso L.) 
di' J :1l'tículo único por el siguiente: 

"I~;h patentes municipales de vehlculo~. 
se pa::;,arán, en el presente año. ant"s del 
31 el" marzo". 

Puesta en discusión esta enmienda u~a· 
ro': dí' la palabra los señores Retamales y 
Pnclenas. 

C('nado el debate, se puso en votación Iv. 
cn'nÍ\'llda y se dió por rechazada por a ... e11-
timiento tácito. 

qc1edó terminado el tercer trámite cons
titucional' de este pr{)yecto, y, a indica~:ón 
de 1 señor Retamales, s-e a,C'ordó tramitar10 
sin esperar la aprobación del acta. 

Si:' pasó a tratar, en seguida, el proyecto 
en tl'ámite reglamentario de segundo infor
me. 1'1'1acionado con la organización del 
servicio d", Reclutamiento. 

~jn debate, y por asentimiento tácito, se 
dió por apr-ohado el artículo 1. o en la ror
ma propuesta por la Comisión en el primer 
informe. 

Se ,mso en discusión el artículo 2. o y 
nS3::,on de la palabra los Si'ñores lV[er-:uo, 
Acuña COMba y Muñoz don P,edro. 

C"",'_':.'ado el dehate fué puesto en votui';,ín 

= 

y se dió por aprobado con un voto en ,'()l~ 

tra, en la forma propuesta por la COlll:~i¡;lI 

en el segundo informe. 
Sin debate, por 34 votos contra 1 .',- :2ll la 

forma propuesta por la Comisión. en d pri
mer inform€, se dió por aprobado el ar
tículo 3.0 

Po-r as€ntimie-llto tácito, .'ie ai6 por apro
bado €ol artículo 4:. o en la forma propuesta 
por la Comisión en el l)1'imer infol'ml'. 

También por asentimiento tácitü. se c1ió 
por aprobado el artículo;). o j)l'opnel'ito por 
la Comisión en el segundo informe. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de este proy-e-cto y aprobado él en 
los términos siguientes: 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"ArtÍcuio 1. o l\fo(lifícase el inciso 2. o 
d€l artículo 15 del decreto c.on fuerza de 
ley número 31. de 12 de marzo de 1931, so
bre reclutamiento d-e-l Ejército, en la forma 
que se expresa: 

"Los sueldos del personal de reclutamien
to, serán los que a continuación se indican: 

Oficial inspe-ctor, grado 23, 4,80Q pesos 
anuales. 

Oficial de primera ca te-gol'Ía, 
3,900 pesos anuales. 

Oficial de segunda categoría, 
3,600 pesos anuales. 

Oficial de te.rcera ca tegol'Ía, 
2,800 pesos anuales. 

grado 25, 

grado 26, 

grado 27, 

Procul'lador de primera categoría, ~,OOO 
pesos anuales. 

Procurador de segunda categoría, 1,500 
pesos anuales. 

Procurador de tercera categoría, 1,200 
pesos anuales". 

Art. 2. o Sólo podrán ocupar estos car
gos oficiales en retiro que gocen de pensio
nes anuales inferiores a s~is mil pesos 
($ 6,000), y suboficiales en retiro, cuales
quiera que sea el monto de las pensiones de 
que disfruten. 

Art. 3.0 Estos sueldos serán compati
bles en su totalidad con la pensión de re
tiro. 

Art. 4. o Los oficiales retirados con pen
siones inferiores a nueve mil seiscientos pe
sos ($ 9,(00), que desempeñen algún cargo 
en el servicio de reclutamiento, continuarán 
·ensus empleos. 
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Art, 5, o Esta ley regirá desd-e el 1, o de 
(,llel'O ue 1932". 

A indicación del señor A'Cuña 'Goncha, se 
<1t):'dó tramitar estr> 'proyecto sin esperar 
:it a~n:ohatión del (le.ta, 

CO~Ter;poll(1ía ]WS8e a tratar, en seguid,a, 
el proye~to destinado 8 J'rsolyrr el proble
ma de la cesantía, 

Por no hahrI' CI',jJt;·r1o con la unanimidad 
l", i ~¡n'ic1a. fiur·a{. sin ,·fedo una indicación 
el·!'; sei:r:,' Qni~'og:a (Pl'e~;idente), para pos-
1nl-':11' !J1F7f! mañana ]a discusión de este 
:1S11nto. 

Pnc~to ('11 .Jiscn.~if>l1 ¡!'ellel'al ,este proyec
to el ,~eilol' Rivera Baeza fOl'muló indi'ca
eión pal'aqllr se acordara aplazar su di6cu
s:ón hllsta la ~esif\}l de maí'íana, 

'ramada la yotación, rrsultó aprobada l,a 
ínrlicacióIl po!' :?(í votos ('onT1'8 1, 

Se e ntl-óa c1on,sid-erar, ffll segniIda., el pro.. 
yecto de origen del Honora blr Senado y en 
trámite reglal11rntario de seg'undo il1fonnr, 
qur e~tablece que el COlUlejo de Defensa 
Fiscal pa;~ará a de,pender del Ministerio de 
Justicia, 

Entrl1l1do a la disc1l6ión particular, el se
ñor Quiroga (Pl'p"idente). declaró aproba
dos. los artículo~ 1, o, 3, o, 4, o, 5, o, 6, o, 
7, o, 8, o, 9, o, 10. 11. 13, 14, 15, 16, 17, 18, ' 
19, 20, 21, 22, 23, 1, o -y 2, o transitorios, 
por no habe,r sido objeto de indicaciones 
durante la disensión §!,enera1, ni de modifi
caCIones en el ~e/nll1c1o trámite de Comi
sión. 

Sin debate y por asentimiento tá:lito, se 
dieron sucesivamente por aprobados los ar
tículo!'; 2, o" 12 en los t,érminos propues
to,,! por la Oomisión en el segando informe, 
y el nuevo transitorio, propuesto por la Co
misión pat,¡t "1ue figure a continuación del 
primero. 

Quedó terminada la discusión de este 
proyecto y aprobado él en los términos 8i
guientCf3 : 

PROYE!OTO DE !:lEY 

TI'NJIJO 1 

. De la defellBa y Jl6Preselltaei6n del,~ 

, "ÁrtÍculo 1. o La defensa c;1el Fisco, ento-

dos los juicios y en los actos n() contenciosos 
en que tenga interés, estará a cargo derl 
Consejo de Defensa Fiscal y ,de los funcio
narios que indica Mta ley, sin perjuicio 
de la que corresponda a los abogados espe
ciales que existen en algunos servicios nú
blicos. 

La representación judicial s~rá ejercida 
en la forma que determinan los artícul,()s 
siguientes: 

TITULO JI 

Del Oonsejo de Defensa. Fiscal 

Art. 2.0 El ConseJe se compondrá de nue
ve abogados, uno de lo,scuales, designad. 
por el Presidente de la Re¡pública, será Slll 

Presidente durante tres afios, pudiendo ser 
reelegido, 

Estos funcionari()s serán con.sideradoi! 
empleados ~uperiores para los efectos del 
número 8, ocld artículo 72 de la Constitu
ción Política del E'stado. 

Art, 3. o El C(¡n,gejo de Defema Fiscal, 
tamente del Ministerio de Hacienda y ten
il.rá las saguientes atribuciones y deberes : 

1, o El eo;tudio y dirección de la defensa 
de todo:s los asuntos judiciales o de juris
dicción no contenciosa en que el Fi'sco ten
ga interés o en que figure como demandan
te o demandado; 

2. o La solución de las consultas y determi
nación de las instrucciones qne deban im
partil'lSc a los funcionarios o personas que
tengan la representación o defensa de1 Fis
co; 

3. o El examen legal de los títulos de las. 
propiedades fiscaJ:es; 

4. o La expedición de los dictámenes jurí
dicos que soliciten 108 Ministerios de Esta
do; y 

5, o La atención del servicio de defensa 
de la ley de al<lOhole:s. 

Al't.. 4, o Los decretos y demás reosolucio
ne,s supremas rela'cionadas con el ConS'ejo, 
serán dj,cíadaspoJ' intermedio d-el .Mini,.1ierio 
de Hacienda. 

En los casos de transacción., los decretos 
respectivos serán firmados p<l'r el .. l!inistl'G 
correspondiente, a,demás del Ministro de Ha
cienda. 

Art, 5,0 I!.'\l. lCo.u:se.jo de Defensa Fiooal, 
enTiará anualmente al Ministerio . de . Ha-
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menda, 8ll1tes .del 15 de mayo, una memoria 
sobre i>US labores del año anteriGr. 

Art. 6.0 A medida que el mejor oorvic~u 
de la defensa de los intereses fiscales lo .. '~
quiera', el Presidente de la República po
drá col'oear bajo la autoridad y dependencia 
del Consejo de Defensa Fiscal a lGls abóga
«os que el Fis<lo tenga en otras reparticio-
118-8 públicas. 

Oon el mismo fin, podrá el Presidente de 
la República entregar toda la repre.'lenta
eión jlldicial 'superior del Fisco al Presiden
te del Conse'jo de Defensa Fiscal. 

Art. 7. o Para ser Presidente del Conse
jode D0frnsa Fiscall s'e req.uiere h,wher ejer
cido quince años la profesión de abogado. 

Para desempeñar el puesto de abogado del 
mismo Consejo es ne'('esario haber ejerf"ido 
la profesión durante doce año,s. 

TITULO In 

:Del Presidente del Consejo de Defensa Fiscal 

Art. 8. o El Presidente del Consejo de 
Defensa J;'i8cal tendrá las siguientes atribu
cionp.~ y deberes: 

l. o La representación judicial del Fisco 
en todO/S los negociüs que se ventilen ante 
los Tribunales de la República, pudiendo, en 
consecuencia, cuando lo estime conveniente, 
asumlr por sí o por medio de apoderados, la 
que corresponda a otro;; funcionarios, quie
n,es cesarán entonces en su representación; 

2. o La dirección superior, de aCll.era.o e011 
el Consejo, de todos 106 asuntos judiciales 
;>11 que 1,t'.l1Jg'¡¡ intt'l'és el Fisco, Iy {'<ll ,r!ue (·0-

rresponda su representación y defensa a los 
funeionarioscontemp]ado.~ en esta ley, de
hien-do impartirles las instrucciones que pro
cedan; 

3. o La supervigilancia de la conducta 
funcionaria de los defensores y representan
tes judiciales del Fisco j 

4.0 J~a formación de la estadística gene
ral de los asuntos de carácter judicial, de
pendientes del Consejo, ;r la recopilación 
metódica y razonada de las sentencias ex
pedidas en causa,s de Hacienda j y 

5.0 'La disU.j,buciún cnLe los a,bogados de~ 
Oonsejo, de la defensa de los jui6ios que 
se tramiten en primera instancia en Santia
go y de los recursos que incidan en causas 
de provincia. El Presiden.te hará ,por ffÍ. 

mismo la defensa ,de aquellos ne~:'ocio::i q IH' 

determine el Consejo. 
Art. 9.0 Prohíbese al Presidente del' 

Consejo de Defensa Fiscal el ejercicio de 
la profesión de abogado. No o,bstante po
drá desempeñar las funciones de árbitn. 

TITULO IV 

De los abogados, Procuradores Fiscales y de 
los abogados auxiliares 

Art. 10. En cada capital de provincia 
asiento de una Corte de .A.pelaciones, y en 
las ciuaades de Antofagasta y l\fagallanes, 
habrá un abogado procurador fiscal, que 
tendrá las siguiente,,; obligaciones: 

l. a Represe.ntar al Fisco en primera y se
gunda instancia en todos los asuntos judicia
les en que sea parte o tenga interés: 

2. a Hacer la defensa del Fisco en todos 
los juicios er que figure como demandante, 
como demandado o C01U<9 tercero interesa
do: y a q~mismo en los negocios de jurisdic
ción 'roluntaria. sab'o que el Presidente del 
COíl'sejo encomiende la defensa de determi
nadas causas a alguno de los abogados del 
mismo; 

3. a Absolver las cElnsulta.s de carácter le
gal que las autoridades le formulen por 0on
dueto de los respectivo;; intendentes y go
bernadores; 

4.0' Hacer la ddensa del Fisco en t.odos 
los juicios que las l-eyes anteriores al 31 de 
agosto de 1927 encomendaban a los promo
tores fiscales; y 

5. a Hacer la defensa del Fisco en. los 
juicios súbre aplicación e interpretación de 
las leyes tributarias. 

Art. ll. Los abogados procuradores fisca
les no interpondrán ni contestarán deman~ 
da alguna .sin pre"ia consulta al Prffiiden
te del Consejo y sin recibir instrucciones al 
respecto. 

Si estimare qUe las instrucciones enviaJ&s 
por este funcionario, no g'uardan conformi
dad con los hechos o eOIl la situación jurí
dica del Fisco, harán las obs-ei·vaciones que 
estimen oportunas: pero, si aquel insi ... te, 
procederán con arreglo a 'sus instrucciones. 

Si no recibieren oportunamente instruc~ 

ciones para los juicios en que- el Fisco fi
gure como demandado, c{)utestarán la de
man'<.la y harán laiS gestiones que procetla., 
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dando cuenta al Prffiidente del C~n~ejo. 

Árt. 12, El Presidente del Cons~jo da.l'á 
cuenta al Ministerio de Hacienda de las fal
tas en que incnrran l<ls abogados procura
dores fise.al'es en el desempeño de S11 con
ducta funcionaria, 

El abandono de la instancia judicialmen
te dec1arad~ contra el Fisco; la TI" y-pudi 
CÍón de pruéba cuando ella sea posible y ne
cesaria para la c1efen;;a fiscal y e~ incUlll
plimiento de las instrucciones recibidas. se 
considerarán faltas graves. 

Art. 13. Tendrá el Consejo tres aboga· 
dos auxiliares para el desempeño de las co
misiones que su Presidente les encomiendE: 
fuera de Santiago, y para cooperar a la de
fensa de los juicios que Se tramiten en es
ta ciudad. 

Análogas obligaciones tendrán los demá~ 
abogados auxiliares a que se refiere el ar
tículo 20 de esta ley. 

TIT1JüO V 

Disposiciones g'enerales 

Art. 14. Los juicios en que el Fisco fi
gure como demandado se tramitarán en pri
mera instancia ante los juecps Ictl'ado8 de 
las ciudades de aSlento de una Corte de 
Apelaciones, qnienes st'rán competentes pa
ra conocer de todos los negoejo~ que se }):I'O

muenll dentro de-l territorio jurisdiccional 
de dicha Corte. Los jueces de Antofagasta 
y l\fagallanes serán. asimismo, competentes 
para conocer de estos juicios. 

En <;ep:unc1a instancia, "l conocimiento de 
las causas de Hacienda corresponderá a los 
Tribunales señalados I"n el artículo 15 de 
la ley número 3,390, de 15 de julio de 1918. 

Las mismas reglas se aplicarán a lo.~ asun
tos no contenciosos en que el Fisco teng-a 
interés. 

En los juicios e11 que- el Fisco obre como 
demandantt' y cualquiera que sea la natura
leza de la ac{:ión instaurada, podrá ocurrir 
también ante el ·Juez de Letr8s del domici
lio del demandado. 

Art. 1.5. En los juidos en {llH' el Fisc:o 
actúe como cLpmandado. €:l tpnnino para (-011-

testar la demanda ~e a;Wlf'jltará (:on Fel (~m

plaz(]n}i(~l1to quP (~Grrpsp(l]~.J;-: ~: 1n (jj·;·,t[).r:.c:a 
rntre Sa~1tiag0 ~- é"l lug'ar ~':r; que .~:(- .prcr
mneY(j la acción. 

Art. 16. Cuando el President.e del Con
sejo de Defensa Fiscal esté imposibilitadG 
para eL desempeño de sus funcion·et>, será. 
subrogado por el abogado más antiguo del 
Consejo. 

Art. 1 j. El Presideute de la República, 
podrá transigir en juicio, con el "oto uni
forme de 10.'> dos tercios a lo menos, de los 
abogados del Consejo de Defensa Fiscal,. 
adoptado en sesión especialmente convoca· 
da con tal obj."w. 

Art. 18. Tanto los abogados procuradores. 
fiscales de provincias, como los procurado
res de causas de Hacienda de Santiago, ten
drán el carácter de procuradores del número 
para el desempeño de .'Sus funciones. 

Art. 19. Las disposiciones de la presente 
ley sobre juicio,> de Hacienda no derogan las. 
vigentes sobre materias sujetas a las leyes 
aduaneras, de impnestos internos ,. demás 
especiales. -

Art. 20, La planta del personal del Con-
sejo de Defensa Fiscal será la siguiente: 

Vn Pre.sidentc del Consejo; 
Ocho abogados del Consejo; 
rn secretario abogado del Consejo; 
Xuen abogadO'S ·procuradores fiscales; 
Tres abogados auxiliares en Santia·go; 
Dos abogoac101'i auxiliares en Yalpa,raíso; 
Sd" abogado.s auxiliar'es de los abogados. 

procuradores de asiento de Corte; 
Un procurador de primera instancia en 

Santiago; 
I;l1 procurador de segunda instunc:i:1. en 

Santiago; 
rn ayudant~ de procuradores; 
Un oficial de partes y contador pagador: 
Un oficial primero archivero; 
1;n escribiente del Presidente; 
1:Tn receptor de Hacienda e11 Santiago; 
Un portero primero; y 
Un portero segundo. 
El nombramiento de este perSüual se ha

rá en cOllform~c1acL a las disposiciones del 
Estatuto Administratiyo. 

Art. 21. Los abogados del Consejo. los 
fébogar1os pl'(wurado~'e, fiscales y los ab,:g-a
dos auxilinrf'c; que se retiren del serdcin, no 
podrán patrocinAr intereses contrapueqto~ 
il~ f.iG~al d{~jjtrí) dr 1.os einco años siguienr,es 
(l lr, fe2 lHl elf' sr, l'rh'o. ni fU ningún tiempc 
inrt'l'Yel:L' "11 lo, jUleios cuya c1f'fcnsa le.'. 
tubÍfre p,ü:C'c¡ direc:amrnte en~ompl1c1ada. 

A:'t. 22. Sin pe:'juic:i0 del pa go de la pa-
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tente. profesional, los abogados fiscales nI) 
nec'esitarán de patente para el ejercicio de 
la profesión en defensa del Fisco ante lá 
Co-rte Suprema y las Cortes de Apelacio
nes. 

Art. 23. Para desempeñar 10f'! puestos ne 
Secretario del Consejo y Procurador de pri
mera o de segunda instancia, se requiere te-
~r título de abo.gado. . 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o Los abogados que actual
mente constituyen la defensa fiscal en el 
Consejo o en provincias, y restantes emplea
dos., seguirán d~elllpeñando sus funciones 
aunque nD reunan los requisitos exigidos 
por esta ley. 

Art. 3.0 La presente ley regü:á desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" 

Art. 2.0 La disminución de plazaIS de abo
gados del Consejo de D€fensa Fiscal que 
esta bJece (>1 artículo 2.0 de la presente ley se 
hará c,fectiva 110 proveyi>ndos€ las do.q pri. 
meras vacantes tIlle M:, ,pl'ocluzc~m. 

F-inalmente, correS/pon.día entraJ' a tratar 
del proyecto en trámit-e rerg\la'll1e1Ttario de 
se-gundo inform€, qú:, modifica el decreto 
con fU·el'za de ley qn-e creó el Re.gistro Na
cional de Contadores. 

Por no 'harberse eV3C'uado el refericlo se
gundo informe'. Si' ¿wOT(ló aplazar eRt:~ 

asunto hast-a la sesión ele mauall.[¡. 

/Se dió por tel'mill:Jc"\oa la {Wdl'l1 del (l1a. 

rEntra1l'no a la hOl1'a dr ineidentes, se 
acordó califlcar de "sinlJple" ,la lU"genoia 
pedida .por pI Ejel'lltiyo para el def'lpacho 
d2 lo/s ;;;iguirntes proye.ctos de le¡yes: 

Pl'O~-el~tü que cr('a el Con"ejn de Previ
sión Socinl de El11Iplcaaos Partienlares; 

l'l'oye'd.o qne e1'ela Urna u'epuJ"tid{m de
pendiellte del ::\:Iillisterio de Bkmest.alr 80-
eíal. {'Oll (,,[ Jlomhre de TJ1rs,titnto B~l.derio

lógico de rllile: 
Pro~-eeü) fIne da autonomía y unidac1 ad

millisüiltiya H la Coja de Seguro Obrero; 
Pl'oyelctü que: rlecl:n',¡ <1(' l1tilida'(1 ública 

l:ul Y:'rl'tirnL's dI' S;¡llJ1de, dI' 1a l)i'r¡\-in~ia 

de ",\rol1ea'g"l1i1; ~~ 

Pl'Gyi'(~t() qll(~ tnl"pé":l 101 "r,·Jl]c! ¡1(' ~},OÜO 

})€505 (le 1m ít{'.n1 a otl1'o del Presupuesto 
d{'l Interior del aiio pasado. 

El señor Ballde¡'as Le-Brnl1, d·esl}:lU.t\s de 
for111ular algunas. observaciúnes SIOlbre a.c
tua lid a el polítiea, con tillUÓ ?.l deslll'l'OUO ele 
las il1Í'':'-1aela~ por Su Señoría en Ullra sesión 
anterior, con respe>eto al prob~;cma edue-a
cional. 

EJ señor Diputado ns'ó, en &e1g11iua, de la 
paJabra, para elo-giar la memoria del filán
tro,po señor clon :B'ed-el'ico 'Santa jVfal'ía. 

~11l debate y púras·e'l'1tiinÜento tá:eít.o, se 
dió por ;1'cerptada loa renuncia d-el s'eñoT He
yia el€! ea,ng:o ele mip·m'bl'o de ],a Coraisi6n 
dt Vías y Obras PúbliC<l,s y se df'~i'gnó en 
"n reemlplazo al s?ñor Gano. 

El !o>eñ()ll' PJ"ad(~nas, l'(1Íil'iéndose al acuer
do adoptado '1,01' la Cámara en e51.a '>t€.sión, 
en o\'(len a (1)1'obar una modifica,ci6n del 
Honorahle ::)p11ado, de;1:inada a s11!p1'Í'mir 
una disl]1osicíón lf';:tal (frne aumentaba <'d sa
lario el" los; obrel'OS qn~ Ü'abajan en los 
caminos, reco,rdó qu·e hl Corporaci:ón hace 
algún tiempo había "au(''irOl1ado un proyecto 
de acue,rdo t'u ,,1 cu¡) 1 se le ¡wdía al Eje
cutiyO el aumento que a,lJOra se l'e-cihazaba. 

El señor Sepúhv'cla Leal. despné,., de 
anunciar que en ll'l1a j1róxima St."IÓn se 
Pl'é'c<:upal'ía de nlla jwtl,>jón formulada -po,r 
eJ gremio ele panificadOTes de Ya l:p,araiso, 
pasó a l'eferirst' D la ('.ntl'~,Tista qne hahía. 
tenido S. E. el Presic1e11tiC de la Repúbli
ca ·('cm lD COI11Í"ión Ejeeu,tJY<l CJ1'('.<I n:ílda cll~ 
Pl'D11iciar uu paro g:cnel'al ele 41' hOl'é1S en 
la Répública. 

El Sl"Ílor Diplltado, al l'ef':'l'irs,e a l¡.¡ for
ma eómo el EXl~mo. :',eiíor :1Iouti,t0 había 
recibido a clirlu c(J:ni~ión ~- ','OH llloth'o de 
una intern¡pcí{¡n qné' ]e Q}ieierH el ,eño'1' 
FÚ.!.'l{N·on r-nzui'ta. \'(",ti{¡ nlla pillah;'a que
la' :\IesH estim{¡ al1til'J'I'~·!nnwnünia. pOI' lo 
cwil ésta müt(¡ al .,eDOl' Sepúlyeda para 
qUE' la j·('liYll1"f1. 

COIlIO ¿,1 seiiol" nipnta:!o ~(' }1t'é!:;)ra ;~ ,olIo, 
el s(,ltor HÍYI'l'a Bal'za (Pn'sirlente ill,C'iden
t.al) , lo amo11(·..¡tó ~- ]0 inyitó nllf'\'a,;il,~nte a 
qlli' retirara la reff'Tid.a eXV1·esi(¡n :r eomo 
no ,Ic,c:e¡}ipi',\. ](, c'n,'l1rú ;- le ]""it,-,,-(, 1)01' 

tPf'('('L'cl \-(~Z ;~: (./jn\~i~!l:\:-n(:i¡¡ el(::, qn(~ r¡:til':l-
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BlSleñór SepiÚlliveda L~al' noretir6 1a pa~ 
labra 3JIl¡tLparlam·mí'taria, p()or lo cual el se
ñor Rwe'l'a Baeza (Presiden,te aceidental), 
ápJieó al señor DilPlUita,do la letra e) del. M"

tíClulo 102 del R.elglia.íme Ulto, o Sf"R, lo 'pl'lÍVó 

de continua'l' C()in 1'1 '1118>0, de ,la pa1abra. 
Poste.riorménte, -los ,s;):ño'res' L}l"a ílmalll

te, Figueroa Unzueta ySepÚ'lvcda don 
Ba,rtolO'mé, en l'e1pres.el1t:aciól1 de los D~pu
tados co-nservadores, liberaleis y radicales, 
reISfPootivamente, ll8'a:ron dI' la paltabra pa\ra 
prote.sta,r de J,a8 ob8>e..r~va,cion{'s fm'mulada"s 
por el S1eñOQ' S'elJllÚ1voola Leal eucontra de 
la_ ac,titutd alslU\1l1ida por e1 .J eife l1el Estado 
al recibir a la comisión propa ro ~'elleral. 

Ell S2ñor Merino .prQls]guió sus olbsell"V-a
ciones sobre los serviciol'; ele la Al'llla:cla Na
~io,nal. 

1Jo'8 señores Re tatma.l es. Ley ton, Cruz Al. 
meyda. Rojas don Julio, CaEo, Cruz dOll 
}¡L!nnel Isidoro, Mel1éndez. ,"cuña don Vi· 
centc. Cnél.lar, Ga.talldo., 1\I'artones, iMuñoz 
don Pedro. Jorquera don -:'Ia'ltuel. Gon-zMez. 
don Card :'11io y Garl"ido, sO'li<:ital'Olln,ue se 
ofirial':1 al señor lVliniSiÍl'o de Ha.cien,da, a. 
fin dp que; si lo tielle a bir'll, Se sin;8, aten· 
dN ¡¡i ]Jaa'o de }.os eil1l¡pleildn s público1s 'ce

sante;;: cuya situa,ción es po]' dem;'j-", cbs~s

perilnte. dado el üemlpo de más de seis me~ 
se~ Q1W se encuentran ell e:"ipera ele eS1tr: 
p-a!Io. 

Bl.¡eño·r Retruma!t2ls fomnu)ló ttl1c1ica-c'Íóll 
p3.1·a flUP este oficio fu.e,se dirigido a no'lll
b1'p de la Cámara. 

Sin debate y por a'se'llltinüe.nto tácito, SL 
dir. pnr ace'ptada la rrnnnlcia fOJ'lluüada pO'1 
el'''' llor G o ll21áJe z don G a1h l'i el el ,011 e 11 r-¡w de 
mietrtbro de la Ct)\mÍJsmn de Legislación y 
J 11 "ti ("j'a y a prolptue.'!ta (le] S(>.ÍÍor Ri'vero 
BR eza (Presidente aCleident1all. se de,sjlgnó 
en s'n l' ~emp,la?lo, a:l ,señor i:'Ilejías. 

El ,;eñor Rivera Barza ePi¡'eJ,¡idf'níe 3'cci
denval), con la veaüa d'e ]-a-C á'm:<l.r<l , a'llun
(:Íó TW)';l la tabla de dJá:C'il de SIP'alclh o , él pl'O
yectode origen del HOIll:o-raible ,Senado, que 
modifica las disposiciones leigales viJgentes 
rela'tivas a la cooniposieión elel COl1.$ejo de' 
Reh1'o de la·" FUerZalS 'Ármáda\s y de Oara~ 
bÜ1Cm8.. 

El ,sOOor Figum-oa Unzu:eta Ui&Ó de la 'pa
labra p8lra dar a ,0onrOOer a la Cám'l:ara.ai .. 
gUhOiS. do.cumé'ntoo re1ácionooos COOl la fal
ta de fuitdamento de 'los c'argóS f()l'Ilílulad06 
por el señOO" Ar/llya dÜ'n MaIllUel, ·encODltra 
d~ 1a conducta fUinlCionaria del Dj¡re~1;(),r de 
los Scrvioe,ios PrentdariÚls, setllor Sanders. 

Pluesta en vot3lC1Ón 1:a iln!dñ.cación del ltel.. 

ñor RetílJIll!w1es, :se dió p{)I1' ~prolba,da. por 
asenftJ~miento uniÍill.:io:n.~. 

Por ha<ber 1!1egado loa 'hora ,de ténllullodé 
la ,sf'&ión, que con an:teri<Yridad sle había 
3!corda:c1o p¡rororgar, se levantó ésta a las 
119 ho;ralS 3 mi'I1Juto'S;. 

IV. -' DQClUMEi:t\"TlOS DE LA CGENTA 

1) Oficio del Senlado. 

Núm. 32. - Samtrago, 111 de enero de 
19,312-. - El Senado- ha te1!J:iJdo a bie:n apro.. 
bar todas las OIbgrrva1cion.es heClhas 'par 
S. E . ~l Pregj¡dente de la Re¡pÚJblica, al 
proye.cto de 'h~:y de:s¡pa('JhllJdo por el COlllgre
so X a:ci0ual, que con1eed e faei>lid'ade;:; a lQis 
deudol'3S de ,la, Caja de Orédito Hitpotooa
rio y Bau'coo n]poteear~()s. 

TenJgo ,el houl,r de decirlo a V, E,., en 
contestación a V'uest,ro oiilcio mÚimero 8189, 
de 29 de d,iciembre Úi1tili:no. 

<Dios gual'!ue a V,E. - (Fdos.) - Pe~ 
dro Opazo Letelier. - Enrique Zaña.rtu E" 
Secretario. 

2) ·Otficio del Senado: 

NIÍ11lll. 31. -- Santiago, 11 de e-nero de 
11.)312,. - El proyee,to d~ h~'Y reanitido por 
esa. Honora!1Jle Cáma,ra tSoibre primas a la 
ex:po,rtación ag'nícola. ha sido también a.pro .. 
bado por el &en:ado·. 'c,on las si,g'uientes- mo~ 
diflcla:eiQil1J~ : . '. 

Artíicn:lo 1.0 Se ha ,agrega'do, deSl})lu1és d<eil 
incisO' 1.0, lÜ1S sigui,entes: 

.AJg1l'lógaoo, d~ de la letra ,e') del a.r
nemo 1.0 de la ,hy nÚl11l.ero 4,911'2, la sÍ
guiente: 

"f) Otro, de una tema fOl'mada por el 
Comité ü~ntI'al d-e lalS Asoeia,eiolltes de Mom.
ner08'; : 

Subsí'ÍtÚJyes,e, en la letra f) del miSlmo ar~ 
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laeuilo, qUfl pasa. a ser lewa g), la pa.1abr& 
~ , d (liS , " [pO r eIS1Ja o¡tJr;a;: ' , t.ÍIeISI ' , • 

iSe ¡ha srulbtitnÍd'o el inciR'O primero de la 
!e1::l."a e) 'que se ,pro.pone a,gl1Olgli:r al al"tre11Jlo 
'2.0 de, la ley número 4,912, por 100 siguien
t!es: 

"e) Aoordar la ,concesión de primas de 
traTI!S[porle. a, productos IlJgríco¡las eSiPecial
ment.e destinados 'a11 ¡ConiSlUlIllO d? la.s provID
'c'1as d-e Tarrupacá y Antofruga:sta. 

"LAlco.rdar, ad'elllláJs, 1'a cOfilcesión de]Jri
malS de trams¡porte 'a prooulCJtoo a¡g,rícdla.s, 
SIÍelill!pl"eq:ue ¡OO cUlIllQ>la con las s~g1guientes 
c'ondÍiC'ioues' : " 

En el númer.o 2.0 de la leM'a ?), se !ha 
redalCtado ¡aparte iniciaL dicl~endo: "'2.0 
Que los' precios de venta de dicho,., produc
tos ... etC'. ,. 

Hl nfunf'Jl'() 3.o. die i:a mitsma lenTa, ha' sido 
reemJplaza'do !p.or e'l si¡guiento: 

"3.0 Que la cOlllC'es±ón de e:Slta,s ,primas 
sea élJcordada por [.a ¡uiJlamilillildad de los 
mie<mlhI'loi'l aSItstente.s a la reuni&n en que se 
trate esta materia, y t?uga la arp,roba,ciÓll 
del P'reside'llite de la República". 

La 'Letra f) que se rprOlpone a,gre,gar al 
artíc~lo2.o, de la ley, ha sido suibst.ituíid:a 
pOlI" la qu:e ,sigue: 

"f) EX1portar, por su (menta, prodU'ctos 
agrieola,s o ,SUJS dedvado:s" con ?:l olbj,e,toex
elusivo de abrir filUBv,oslThel'cladoo". 

En 1'a S"Uibstituíci:ón que se prolPone de;l in
ciso J.o del ,artlC\Ullo 8.0. d:e la ley, se Ihla 
reemvl:azarlo la :Drase: " ... .abrirá"La Junta 
en J¡¡ Caja N a c!Íonal d:e Alhonos. 1as ,canti
dades per'dbidas en CO'MolI"l:l1Jidad ,aJ art.wu
lo 4.0 y ¿¡,~ cmyo in¡gre:SlO infommtal'lá cada 
mes a la TeSlore¡ría General d~ la Rep.úbli
-ca". por esta otra: " ... éE.ta a.hrir,á en la 
'Ca,ja Na0io.nal d:e .AfuorrÜis, lIlAS ,cantidades 
perf;ibidas en co-nd'oooüdad3Jl ar:tícu!lo 4.0. 
Lo'! Tesorero.s' Pl'OvlJJJciaJles dalián (ffiJell!f¡a, 
rnrnsrualrrnente, a la T1osffi"l€rÍa GetD!eral d:e 
la RE'lpúJblica, de, l3o'S sumas depositadas". 

E,n La sUibstituc'ión que ,se prÜ\po'lle aJl ar
tículo 1115 de lla ley,se han introdwcido las 
s~g'ui e.ntes modifiOOlCione:s: 

El inciso pr,innero ha ,sido reeillliplaZiado 
PO]' ell siI~i>ent?: 

",Las irufracciones a la :presente bey, se 
pena,rán con multa hasta ,de, t1"es milI peso.s, 
la !fIle podrá aum-entame ThalSta e\l uriple de 
es,a'¡~UJffiia, en 0a'80 d:!: reinciid~' I • 

~1 ~nciso 2.0 ha sido, iStlihstituído' por ea 
que sigue: 

"En eil Regla.meuto se (Lal'iáal las noa:mas 
para la cali:fica\liÓln de las irufracciones y se 
e,s:taiblElcel"'á una escala d'e ,Inl1liI:ta.S hasta el 
lfun.ite indicado en el artíiclUl:O' anterior". 

En el Lnciso 3.0 se ha reeanplazado la 
frase: " ... en d acto de:1 re,quell"imiento o 
cOnSÍlgnar su mOl1lto dentro del pil'azo de 
quiulJce día.s, contados d~sd'e 1a fooiha de la 
no,tiifie'a;c,ión' " por f)l3ta otra: " ... o· CQl1SÍ¡g
paJ" su valor dentro del 'PLazo, diequmee 
:días, C'ontado desde la f,E"CIha de la notifi
'c.a'ción" . 

iEln el inciso 4.0, se ha reellIl[laaoodo la pa
'Lahra "monto" por "vaLor", y se ha re
da,e t<tdo 1a parte final, que dile¡e: " ... im
:pIUlSO tendrá m<,rito :'jecllui,vo,connra la CUM 

i~(¡¡lo ,se' podrá olPoner la exc'eipc.ión de pa
:go' " en la sig'uÍ'f>nte fOlma: " ... ÍJIIlq>()n.e 
tendrá mérito ejec,utivo, y contra éste só10 
se .pDc1rá ü:pülH'l" la eXic.81p:ción de pi8!go", 

El in óso ;).0 ha sidol'f>da:ctado C'OIffiO .si.· 
gU3: 

"Desde que se paglle 11a muLta o se efec
túe la consig~naci611, el ind'ralctor tendrá e:1. 
plazo dl~ quil1C"e clías para rec'1amar de La 
l"esohliCión ante el Juez d3 Letras que 00-

rr8's¡ponda. el que 'procederá breve y suma
ria,mente "'. 

.:IDl iu(·j,so 6.0 ha quedado en la siguiente 
fOl"lll1Ja ~ 

"Las sen:tel1lcias ques3 dicten en estos 
,c,asols, nü srr311 snse.elptlbles del reC'Ull'so die 
casación' , . 
\ )Tengo el honor de dec,irlo a V. E., ·Em 
coutesta{~ión a YUestl'ü Olfic,j,o número ~l~, 
de 10 de dici<?-mbw' de 1931. 

Dios güa.rde a V. E. - (FdOls.) - Pe
dro Ope® Letelier. - Enrique Zañartu E., 
Secretario. 

3) Informe d(' Comisión: 

Honorable ('{¡mara: 

Vuestra Comisión de Legislación y J usti
cia ha f'studiado detenidamente el proyecto 
de ley enviado por el Ejecutivoi que deroga. 
101'1 artículos 17, 18, 19 y 20, del decreto con 
fuerza de ley número 92, de 10 de abril de 
1!}31, que crearon el cargo de Guardador 
Público de Herencias Yacentes. 

178.-Extra.oI'Ü. 

'-.'\'~ " .. 



2836 CAMARA DE DIPUTADOS 
1= 

Las' disposiciones cllya deroga'ción se pro
pone en este proyecto, intrOdujeron; una 
completa 'reforma. en el sistema establecido 
,por el Código Civil para todo lo relacionado 
,con las cura telas y administraciones de he
rencias yacentese. En efecto, di.cho Código 
entrega a un cura'dor designado en 'cada ca- . 
so por el juez correspondiente, la adminis
tración de los bienes que forma la herencia: 
que no ha sido aceptada aún por los herede
ros. 

Este sistema ha venido funcionando sin 
dificultad dura.nte el ya largo período dE' 
vigencia de nuestro Código Civil y los bue
nos resultados que ha dado, no justificaban 
su substitución. Sin embargo, la administra
ción anterior, creyó del cas~ centralizar en 
un sóJo funcionario las curatebs de todas 
las herencias que Re declarel~ yacentes en la 
República y, al efecto, entre las disposicio
nes del decreto con fuerza de ley número 
92, de 10 de abril de 1931, consultó el cargo 
de Guardador Público, que hizo cesar en sus 
funciones a todos los 'curadores de herencias 
yacentes que existían a la fecha de su pro
mulgación. 

Es evidente que un sólo funcionario, por 
idóneo que sea y aunque tenga la facultad 
de delegar sus atribuciones en mandatarios 
designados por él, no puede materialmente 
atender en forma eficiente los numerosos ne
gocios que se derivan de la administración y 
:fiscalización de los bienes que componen to
das las herencias yacentes que E'xisían clpsde 
.Ari'ca a Magallanes. Así, ha rNiUltado que, 
en la práctica, las facultades se prestan en 
todo mompnto por las inevitables dilaciones 
que deben sufrir todos los actos relaciona
dos con la administración de los bienps en
cargác10s al Guardador Público. 

La administración de cac1a herencia ~·a

cente está sujeta a modalicladE's especiales, 
en rela'ción con el giro de los negocios del 
difunto y con los problemas inherentes a 10ti 
bienes que la componen, circunstallcias que 
suelen \'ariar fundamentalmente en cada ca
so; por eso. con frpcuencia la administración 
de un~ sola herencia rpsulta en extreHlO com
plicada, ya sea por la heterogeneirlad de los 
bipues, ]101' las dificultarles para yprifi'cnc' 
deudas y cr,écli-tos, y realizal'su pago o co
bro, rp~pectíYampl'1te,ri,oT la exisfrl}cia ,di' Jj~ 

= 
tigios, etc. Estas labores lógicamente deben 
estar entregadas a una persona que las pue
da atender con dedicación, pues en' muchos 
casos requieren todas las actividades del cu. 
rador, y no a un funcionario que desde su 
ofi'cina en Santiago debe re8-ol"er todos es
tos problemas y respecto de todas las heren
cias yacentes que existan en el país. 

Estas circunstan~ias han movido a vues~ 
tra Comisión de Legislación y Justicia a 
prestar amplia acogida a la iniciativa del 
Ejecutivo, pero, al mismo tiempo, ha consi
derado necesario revisar las. demás disposi, 
ciones del de'creto con fuerza de ley núme. 
ro 92, sobre bienes nacionales, que contie, 
nen numerosos preceptos que merecen ser
reconsiderados. 

En esta tarea la Comisión ha contado con 
la cooperación del señor :Ministro de Tierras 
y Colonización, que asistió a todas las se
siones en que ella se realizó. 

Fruto de la revisión efectuada por la Ca, 
misión es el proyecto de ley que se os pro, 
(p-oI1':' al final, e'll ·PI 'que S,P l'-f'fund'Pll tod31s 
las disposiciones legales vigentes sobre bie, 
hes na'cionales, y Se eliminan algunas por
las razones que se indicarán. 

En este proyecto, los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 
9.0, 11, 13, 14, 16, 21, 22 Y 23, del decreto con 
fuerza de ley número 92, han sufrido sola. 
mente enmiendas de redacción que 110 alteo 
l'an la parte sustantiva de sus disposiciones. 

Se ha 'suprimido el artículo 4.o,que esta" 
blece que ninguna concesión de bienes fis. 
cales porlr·á hacerse a título gratuito. Si la 
ley no' entra a señalar el pre'cio que se pe •. 
dirá por las concesiones, puede fácilmente 
ser burlada cobrándose por ella nn \"alo!' 
ínfimo. 

Tambil~n se suprime el artículo 5.0,- cuya. 
disposición está consultada en las leyes de 
felTocaJ'l"úf'S, caminos y demás especiales, y 
que en su cal':Íeter de disposición amplia y. 
generaL es de dudosa constitu'cionalidac1. ' 

El artículo ().o, (111e autorizaba al Presi. 
clente ele la República para que, con lafii'
ma de todos los ::\Iinistros de 'Estado. pndie. 
]'a vender allualmente rnsubasta pública bie
nes fiscales hasta por yalor dr 10.000.000 
(11' pf'SOS, fué eliminado por ser abiel'tam~nte 
contrar10 a la di.sposicióri. (Id número 3,0 (le1 
a,l'tíeulo 44 (1e In COl1stitnción Pol1tiea· 
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Los artículos 7.0 y 8.0, fueron suprimi
dos por ser innecesarios. 

El artículo 10, que permitía al Presidente 
de la República de'cretar expropiaciones con 
la firma de todos sus Ministros, fué supri
mido en razón de que sus disposiciones son 
completamente inconstitucionales. 

'rambién se eliminó el artículo 12, que es
tablece un procedimiento contrario a la Ley 
Orgánica de Presupuestos y a las buenas 
prácticas administrativas. 

El artículo 15, fué suprimido por tratar 
de una materia de 'carácter reglamentario. 

Los artículos 17, 18, 19 Y 20, que estable
cieron las funciones del Guardador Público, 
fueron eliminadas, y en su reemplazo se 
han consultado disposiciones transitorias 
para resolver la situación de las actuales he
rencias yacentes. 

El artículo 25, fué eliminado, en razón de 
que sus, disposiciones están consultadas en 
la ley ~lue creó la Caja Kacional de Em
pleados Públi'cos y Periodistas. 

Los artículos 26, 27, 28 y 29, que estable
cían ciertas reglas relacionadas con la pro
piedad particular en las provincias del N 01'

te del país, fueron suprimidos, porque sus 
disposiciones, sin presentar beneficios para 
el interés fiscal, perturbaban la validez de 
los títulos de las propiedades privadas de 
esa región, 

Los artículos 30, 31, 32 Y 33, que estable
cen la8 reglas y condiciones a que deberá 
sujetarse, el Presidente de la República pa
ra la 'concesión de títulos de dominio sobre 
bienes fiscales cultivados o habitados por 
chilenos, han "ido objeto de lllodifieacionecl 
que facilitan la concesión a aquellos solici
tantes que reunan los reqüisitos que les ha
gan aereedores a ella. En estas enmiendas 
se han consultado situaciones como las de 
las poblaciones urbanas y suburbanas edi
ficadas sobre terrenos fis:ca~es en algunas 
ciudades del :Xorte del país. 

Los artículos 35, 36, 37, :38, 39, 40, 41 Y 
42, fueron suprimidos en raZÓn de que sus 
disposiciones otorgaban facultades al Ejecu
tivo para intervenir en actividades ajenas al 
orden natural ele sus atribuciones. 

El proyecto rnya aprobación os propone 
la Comisión de Leg'islación y ,Justicia, es el 
siguiente: 

= 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las facultades de tUIción y 
administración que corresponden al Presi
dente de la República s<>bre los bienes nacio
nales, las ejercerá, sin perjuicio de las, ex
cepciones legales, por intermedio del Mi
nisterio de Tierras y Coloniza,ción' 

Art. 2.0 Los Intendentes y Gobernadores 
tendrán la vigilancia direeta de los bienes 
nacionales ubicados en el departamento res
pe'etivo; cuidarán que se respeten y conser
ven en el uso a que estén destinados, e im
pedirán especialmente que se ocupe parte al
guna de ellos y que se hagan obras que em
baracen el uso común, según las reglas es
tablecidas en el Título III del Libro 1I del 
Código Civil. 

'l'ambién deberán exigir la restitución de 
los bienes na cionales pos·eídos u ocupados 
sin derecho, dando cuenta, en caso de nega
tiya, al Con,;ejo de Defensa }<'iscal. 

Art. 3.0 Los empleados administrativos y 
los, notarios, conservadores, archiveros y ofi
ciales civiles y todos aquellos funcionarios 
que Jluedan contribuir, en razón ele su cargo, 
al esclarecimiento ele los elel'e'chos del Estado 
estarán obligados. a proporcionar gratuita
mente al }Iinisterio de Tierras y Coloniza
ción los datos e informes, incluso las copias 
de la.;; inscripciones y anotaciones que tien
dan a precisar "sos derechos, las cuales se 
extenderán en papel 'común. 

.Art . .1.0 Todas las reparticiones públicas 
que tengan a su cargo ·bienes muebles fisea
les, deberún enviar anualmente al :Ministe
rio de Tierras y Colonización un inventa
rio de todos ellos, con indicación de su es
tado}' valor aproximadú. 

Xingún mueble de propiedad fiscal podrá 
ser reemplazado, transformado, trasladado 
o dado de baja, sin la autorización del Mi
nisterio respectivo; tampoco podrá ser ena
jellado sin previo decreto que se dictará 
con allllieu'cia ele la Dirección General de 
Alll'Ovision amiento. 

Art. 5.0 La ContralorÍa General de la Re
pública, al l'eyisar las rendiciones de cuen
tas, Cm1H1l1iCClrÚ al ::'Ilinisterio' de Tierras y 
Coloniz3eión }¡¡ nómina de los bienes mue· 
bIes all<¡uiridos para usos fiseales· 

Art. 6.0 Cuando se trate de jm;cribjr (,1 do-
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minio de inmuebles que carezcan de titulo 
iuscrito, el respectivo Conservador de Bie
nes Raíces deberá comuni'car esta circuns
tancia al Gobernador del departamento, pa
ra los fines indicados en el artículo 2.0 

Art. 7.0 El Fisco no podrá tomar en arren
damiento propiedades raíces por una renta 
anual que exceda del diez por ciento del ava
lúo fijado por la Dirección de Impuestos In
ternos, salvo circunstancias especiales que, a 
JUIcio del Presidente de la República, jus
tifiquen la alterrución de esta regla. En e~
te caso, el decreto deberá llevar además de 
la firma del Presidente, la del Ministro res
pectivo y la del Ministro de Hacienda. 

Art. 8.0 Todo decreto supremo relativo 
a bienes raíces fiscales se transcribirá al Mi
nisterio de Tierras y Colonización. 

Art. 9.0 El Presidente de la Repúblirca 
podrá conceder a las personas que efec
túen denuncios mediante los 'cuales el Fisco 
recupere o ingrese por primera yez a su 
patrimonio cualquiera clase de bienes, has
taull 25 por ciento del valor líquido de di
chos bienes. Si éste fuese inferior a 20,(J{)0 
pesos, la recompensa ascenderá necesaria
mente al máximum de dicho porcentaje, pe
ro en este caso, para su otorgamiento, :ie
rá necesario el informe del Consejo de De
fensa Fiscal sobre la ,coopera:ción que haya 
prestado el denunciante para el buen éxito 
del denuncio· 

Esta recompensa será decretada por et 
Presidente de la República una yez que los 
bienes ingresen al patrimonio fiscal. 

Art. 10. El denuncio deberá presentarse 
al Ministerio de Tierras y CoJonización, con 
indicación de los datos necesarios para apre
ciar su s€riedad. 

Art. 11. En los 'casos que el Presidente di' 
la República acordare dar una recompensa 
al denunciante de una herencia vacante, és
to es, la que en conformidad al adtículo 995 
del Código Civil, corresponde al Fisco, po
drá pagarla aún antes que hayan expirado 
los plazos a que S€ refiere el artículo 1269 del 
mismo Código. 

Art. 12. Toda re..sol,lción judicial que de
clare yacente una herencia deberá s€r co
municada, de oficio por el Tribunal al Mi
nist~rio de Tierras y Colonización. 

Art. 13. AutorÍzase al Presidente de la 
República para conceder título gratuíto de 

dominio a los chilenos que durante tres 
años hayan cultivado ¡>nr sí mismo un te· 
rreno fiscal ubicado en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama o Coquim
bo, siempre que le hayan he'cho mej<>ras que 
representen la cuarta parte de su valor, a 
lo menos. 

La extensión que se otorgue a cada conce
sionario no podrá exceder de cinco cua
dras en terreno de riego ni de 20 cuadras 
en terrenos de secano. 

El solicitante deberá acreditar fehaciente· 
mente que 110 posee otra propiedad agrícola 
de un precio 'comercial igualo superior a la 
mitad del valor del terreno que solicite. 

1.108 herederos legítimos del caus'ante ten
(Irán derecho a agregar a su tenencia la 
de sus antecesores para completar el plazo 
de tres años indicado en el inciso 1.0 

Art· 14. Se autoriza también al Presidente 
ele la República para conceder gratuitamen
te título de dominio en terrenos d~ propie
dad fiscal que ('xistan en las poblaciones 
urbana" o suburbanas de las prOvincias in
di'cadas en el artículo anterior, a los chl1e
nos que los ocupen :r hayan efectuado en 
ellos mejoras no inferiores a la. cuarta par
te del valor del terreno. 

Estos títulos no podrán otorgarse por ex
tensiones superiores a 10 metros de frente 
por 50 de fondo. 

Art. 15. Los favorecidos con estos títulos 
no podrún enajenar ni hipotecar la propie
dad que se les ha otorga.do, antes de 12 años, 
a contar desde la fecha del decreto de con
cesión. El Conservador de Bienes Raíces. al 
ins:Cribir el título de dominio, inscribirá tam
bién esta prohibici<im. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in
ciso anterior. los concesionarios de f'stos tí
tulos podrán transmitir sus derechos pOI." 
causa de muert". 

Art. 16. En Ja;.; propiedades a 'que se refie
ren lo;.; artículos 13 y 14, no se podrán esta
blecer cantinas, ni neg'o'cios ilicitos como 
prostíbulos o salas de juegos. 

Si notificado administrativamente el due_ 
ño no hiciere cesar la infra.cción dentro de 
los 60 días siguientes, el Presidente de la 
República podrá cancelar la concesión. 

Cuando ordene la cancelación de un tí
tulo, el Presidente de la Repúbli'ca hará, re
matar las mejoras qlle existieren; su pro-
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dueto, después de deducidos los gastos de 
remate y las contribuciones que se adeuda
ren, será entregado al ex-propietario. 

Art. 17. Las Juntas de Beneficencias de 
Iquique, Pisagua, Antofagasta, Tocopilla y 
TaItal, continuarán percibiendo íntegramen
te las rentas de arrendamiento de que dis
frutan en virtud del decreto-ley número 48, 
de 17 de octubre de 1924, y en la forma eTI 

que en él se dispone· 
Art. 18. Deróganse los decretos-leyes nu-

meras 48, de 17 de octubre de 1924 y 315, 
de 9 de marzo de 1925; las leyes números 
4,210, de 21 de octubre de ] 927 Y -:1:,840, de 
19 de febrero de 1930, y loiS decretos 'con 
fuerza ele ley números 2,980, expedido por 
el Ministerio de Hacienda, con fecha 31 de 
diciembre de 1927 y 92, de 10 de abril de 
1931. 

Art. 19. Esta ley regirá. desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. El Guardador PÚ
blico cuyas funciones ces'an a virtud de lo 
dispuesto en esta ley, conservará las re3-
ponsabilidades, y obliga'ciones inherentes a 
su cargo en conformidad a las reglas esta
blecidas en el Código Civil para l()~ cura
dores de bienes. 

El juez competente procederá ti nombr.al' 
curador de la herencia declarada yaeente, 
en conformidad a la ley. Se hará este nom
bramiento aún tratándos'e de las h~reneia,; 
que tenían curador cuando se promulgó 1'1 
decreto 'con fuerza de ley número 92. de 10 
de abril de 1931. 

La's disposiciones. de este artículo se en
tienden sin perjuicio de los derechos del 
Fisco para obtener la pos.esión efectiva de 
una herencia en los casos que proceda". 

Sala de la Comisión, a 7 de enero de 
1932.-(Fdos.)- Littré Quiroga Arenas.
Carlos Estévez.- Carlos Ramírez.- R. Ale
gría· 

Acordado en sesiones celebradas los días 
16 y 23 de diciembre de 1931, y 4, 5, 6 Y 7 de 
enero de 1932, con asistencia de los señores 
Moreno Bruce (Presidente), Acuña Concha, 
Alegría, del Canto, Estévez, Quiroga .r Ra
mírez N ovoa. 

Acerca de este proyecto fué designado Di
putado informante el señor Estévez.- Gu
mán del 8'01, Se,cretario. 

-4) lnÍ(ll'me <le Comisió¡1: 

HOllorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Policía Interior ha 
estudiado el proyecto de ley que tiendfl a 
regularizar la situación de los taquígrafos 
segundos df'l Congreso, y pasa a informaros 
sobre el particular. 

La l€y número 4,254, doe 17 doe ene}'o de 
192'8, ,fija la planta y sueldos del personal 
del C<mgreso Nacional. 

Coniforme· a sus diSI.PO'Sicion~s, hay en el 
Congreso tres categorías de taquigl'afos; 
primeros, sf'gundos y terceros, con sueldos 
de n,aao. HUiOO ~r 18,000 pesos, reSiPeetiva
mente.' 

El decreto-ley número 359, de 20 ele ma
yo de 1931, dispuso que los emolumentos 
del personal del Congreso, se ajusta ran a la 
es~ala de sueldos que -establece el Iflif'creto 
con fuerza de ley número 3,010, de 30 de 
juni.o de 1930. Según eSlte úl'hmo decreío, 
ene¡quidistancia de gradrOs; el sueldo cebe 
ajust,al'st" alg:rado inferior, (norma que no 
se adoptó en la ley número 5,005, sobre el 
personal de la Adlministra-ción Pú>bli(}a, re
cientemente ])l'omuil.!gaüa, puets ésta diSip-On:e 
que,en tal cas'Ü, el aju~te, se ha.ga al gra~o 
s'llperio'r) ; y como en la escala .de este mIS
mo doore,to scól0 filg.ura'}l SfUoeld<os de 21.000 y 
de 18,000 p-eS06, fué necesario rebajar el de 
los taquígrafos segundos, de 19,500 a 18,000 
pesos, es decir, dejarlos con el mismo suel
do de los taquígrafos tel'ClCros. 

Gamo resultado de estas disp()siciones, 
los taquígrafos ,segundos, después de haber 
obtenido un ascenso en su carrera, por años 
de servicio,," y por m{,ritos, ."Je encuentran, 
desde mayo de 1931, rebajados a la 'catego
ría de ta'quígrafosterc-el'os, ocs decir, han 
perdido el grado que teníanE'n 'slUes~alafón, 
caS'O único Nutre las e:m\pleadoo Ml Parla
mento. Estas condiciones les son espe~ial
mente ollieros'a/S, si se' considera que, además, 
perrmanecen afeCltos a torlas las reíbaj,as oC'on 
que están gravados actualmente l()s emplea-
dos 'públiccrs. 

Con el objeto de arl'eglar esta situación 

eB!Pecia1 y ;sfun q.ue dfo ÍmiprO/l"t.e, ex.oner8I'11as, 
en manera alguna, d.e 10'8 impuestos y <1es
cuentos 1egales a que se hallan s'ujeto • ., los 
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sueldos de los demás -empleados del Con
greso :'\ acional, oS p~dimos tengáis a bien 
prestar vuestra aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"~\rtlculo único. Desde el 1.0 c1een-ero 
de 1932, los taquígrafos segl'wdos del Con
gretw Nacional, tendrán el sueldo ,de 19,500 
pesos anuales que les fija la le.\~ número 
4.254, de 17 de -enero de- 1928. sin perjuicio 
de las rebajas legales que les afecten. 

¡Sala de Comisión, a .. de diciembre dE 
1931. 

(Firmados).-Littré Quiroga.- E. Me
jías.- Gustavo Silva.- Joaquín Tagle. -
Nicasio Retamales. 

5) Informe de la Comisión de Ho bierno. 
recaído en el proyecto que concede pensión 
dl' gTac·ia a la señor.a del rx-Diputado, don 
Arturo Gntíérl'fZ Reyeeo. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

1 SANCION REGLAMENTARIA IM-
PUESTA AL DIPUTADO DON RAMON 
SEPULVEDA LEAL 

El sei10r Quiroga (Presidellte).- Se va 
a dar lfctura a la cuenta. 

El señor Pradena.s.- Pido la palabra so
bre el acta. señor Presidente. 

El señor Quiroga (Pr.esidentc).- 'l'iene 
la palabra Su Señoría. 

ElseúoJ' Pradenas.- Vo;; a Iwrlil' qtH' se 
dé lectura al acta. 

El señor Secretario.- Setsión6í.a extra
ordinaria en 12 de enero de 1932 ... 

El señor Pradenas.- P.ermítame, señor 
Presidente. para no hacer perder tiempo a 
la Honorable Cámara, rogaría clue se le.\'e
ra pI a cta sólo -en la parte relacionada con 
el ,castigo ques-e aplicó a nuestro honora bl{, 
eoleg'a. señor Sepúlveda Leal. 

El seúor Secretario. - Dice así: 
"El s-eñor Diputado, al rderil''i€ a la for

ma ('omo el Exclillo. señor llontero había 
recibido a dicha Comi."ión y con 111oti\'o de 
una interrupción que le ¡hiciera el señor Fí
gueroa Unzueta, vertió una palabra que la 
Mesa consideró antireglamentaria, por io 
eua:! ésta .in~itó al señor Sepúlveda a qUP 
la retirara. 

Como el señor Diputado se u<~gara a ello, 
-el señor Rivel'a (President.e accidental), lo 
amonestó y lo inyitó nuevamente a que r-e
tirara la referida expresión, y como no ac
c-ec1iera, lo censuró y le reiteró por ti'rcera 
vez, l a con veníencia ele que retirara la re
ferida expresión. 

El 'Señor Srpúlyeda IJeal, no retiró la pa
labra antíparlamenhtria, por lo cual el se
ñor Hivera TIaeza (Presidente accid.ental), 
aplic6 al señor Diputado la letra c ) del ar
tículo ] 02 del Reglamento, o s.ea. lo privó 
d-e continuar ('on el uso d.e la palabra". 

El s.eñol' Pradenas.- Con.sidero ([ue la 
l\Ie'iit !]Hl('r[¡. H-pliear Icashg'o a. un hOllora_ble 
Diplltaclo cuando este honoralble Diputado, 
contl';¡yinielldo :-1 Reglamento. ha prüllun
(·ía'üo llna ('xpre.,üún qlH' no PS p:u'la-menta
ría, ;¡ jllieio ck. 'la lVIClsa o del señor Pre
sid-Pllte: pe]'o, a mi jnieio. no tiene :1a 
lII.e.'a autoridad &uficlente para aplicar tres 
castigo.s a la vez, para concl-enar una sola 
falta. 

El Código Penal establece como una agra
vación ... 

El señor García Renríquez. -Prro .esas 
observaciones no til:'uen nada que ver con 
el acta. que es el rrflejo ele lo que ,ha pasa
do en la sPfiión ü{· a~'{'r. 

El sellor Pradenas.- Su Señoría no tie-
11 ': c1P1'echo a in terrum¡pirme. 

El seíiol' García Henríquez.-Sn Señoría 
está haciendo obs-eryaciones o 'disertando 
acerca del derrcho que tiene .el Pr.esidcnte 
de la Cámara para llamar al orden a los Di
,pntados, r no tiene nada que vereon la 
vcrt5ión ele lo ocnrido. 

El señor Pntdenas.- Yo no sabía q.ue en 
eso.'\ bancos ha,bía otro Presidente además 
del que está en la l\1esa de la Cámara. 

AiPart0 M 0sto, Su Señoría no tiene dere
cho a faltar al reglam0nto de la Cámara. 
y ruego al s-eñol' Presidfllte, que Sl' sirva 
aplicarle la 6anción cor.espondi-ent~ al ho
norahle Diputado. 

Sus Señorías pueden aplicar todas las 
mordaza,s que I\uieran, atropellar los regla.
m ('1111tO'S ; pero, Sus Señoría SillO ti~nen de're
cho a ser tan impertinentes. que quieran 
impedir el· uso de la pala bra a los DiIJU
tados. . 

El señor García Henríquez.- Sn Señoría 
es más impertinecnte, y no tiene el derecho 
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d-e 'conAltituÍrs,e en mentor de la,Cámara, na
'da rnác¡ qu-e porqu-e tiene 120 kilos de 1)(-'" 
so. 

El .'leñar Pradenas.- Digo, señor Presi
delJit.e, que al honorable señor ' Sepúlveda 
L.ea!. "e le ha.n a'plicado tres sancioll<'s. 

E.l &ñor García Hemquez. - El señor 
.Pre",idente de la Cámara tenía der{~c:ho pa· 
ra hacerlo .en conformidad con -el Reglamen
to. 

El s.eñor Pradenas. - 10 reclamo de la 
int~'rrupción d-el honorable Diputado. 

Hepito que el Pr-esi.dente de la Cámara 
pudo amonestar al señor SepúlvNla Leal, 
llami1rlo al orden, p.ero no en .'i€'guida e-en
sura,rlo y después quitarle el uso de la pa· 
labra; es decir, aplicarle tres p(>nas a la 
vez por 1lna simple !palmbra ... 

Entiendo que esto no lo determina el l{.e. 

'glamento ni ninguna ley de parte alguna 
del mundo, que por ¡una sola faHa: se le a:pli· 
quen tres penas distintas a un Diputado na
da. más!lue por -el hecho de no retirar opor
tunamente una palabra ofensiva. 
Yoent~endo que los debates de {~sta Cá

mara deben llevarse 'con la altura que hasta 
'este momento,con ciertas ex~epciones, in
dudablemente, penosws, se ,han llevado. Pe· 
ro la M,'sa, jUllIto con proceder riguro~a

mente dentro ,del Reglamento, debe ser 
también ampliament,e justiciera para apli
car las penas y castigos, de acuerdo con el 
Re.glamli'uto. Y no .es 'posible que el Presi
'dent ... accidental de la. Cámara, pro'c.edaen 
contra de :un parlamentario que no cometió 
otra falta que la de haber pronunciado en 
un moment.o de indignación, una, palabra 
que la Mesa consideró ofensiva y le aplique 
tres penas nada máis que por eSlta falta. A 
mí me parece que l1a habido un exceso qe 
celo en el de.'iempeño de las funciones del 
Presidente de esta Honorable Corporación, 

Jle.jo constancia de este heCiho, invitando 
a. la .Mesa a que medite, a· que tome en cuen
taque los parlamentarios, 'por lo general, 
aún los (lue se ¡.;ientan en estos banco~ dl' 
oposición, han respetado .'iiemp,re a la Mesa 
,de la Corporación, y que no es posible que, 
ésta. valiéndose de ,una mayoría' que puede 
tener a su lado, atropelle, amOrd!l0e y a.pli
que sanC'ione,,, que no con,tem¡¡}~a el RegLa
mento, a lo,> Diputados que no están de 
..acue:rdo con esa mayoría. 

El señor Quiroga. (Presidente). -Ofreooo 
la pal,aibraso'bre el acta. 

Ofrezco la palabra, 
Re·clamada por algún señor Diputado, en 

Th'!0 de su derecho, la lectura del aeta. 00-

re"lponde iproc!der a votar ,Sli se la aCelpta. 
o no . 

En votación !ii íP 1a aoeepta o no et acta.. 
El señor Urrutia Manzano.- ¿ El acta de 

q u 1'- sesión ~ . 
El señor Quiroga (Presidente).- El acta 

de la sesión de ayer. 
El señor Urrutia. Ma.nza.n.o . -A mi juioio, 

en este caso el ac,ta no debe votars-e. 
El señor Quiroga (Presidente).- Ha he

cho uso de la palabra &obre el a'cta el ho
norable s-eñor Pradl'nas para objetarla. 

El señor Urrutia Manzano.- La .práctica 
ha sido que quede el acta a disposición de 
los señore.~ Diputados durante 24 horas. 

El s.eñor Quiroga (Presidente).- Cuando 
algún Diputado pide la lectura del acta, 
hay que proc-edey· en seguida a votarla ... 

El señor Urrutia Ma.nzano.- PNmítame, 
S€ñor Presidente, decir dos palabras. 

De aClH~rdocon el reglamento,ha sido Uilla 
práctica constante la de dejar el acta a dis
posición de los señores DÍlpu.tad.os, durante 
24 .horas. ' 

Sl' 'ha leído ío>olo algunos ·párrafos del ae>
t.a y no es pOl:lible, que se apruebe, ,si no po
demo,> imponernos :de ella. iL'a lectura t.otal 
del acta, restaría varios minutos, a la pre
sente ¡.;esión, en conío>ecuE'Ilcia, prefiero, que 
no se apruebe hasta la ~sión próxima para 
que se puedan imponer de ella los honora
bles Diputados. 

El señor Quiroga. (Presidente) .-Esta ha. 
sida la consecuencia .del uso de su. derecho 
que ha hectho el honora:b1e señor Prlliden.as, 
que ha 'lolicitado la lectura del acta en la 
parte pertinente a la incidencia con el hOll0-
rabIe señor ¡SepúlveldaLeal. 

Si algún hOllorabLe Di·puta,do lo d~ea, !te 

podría dar IMt.úra al a.cta completa, y en 
tal caso cesaría el inc'ollveniente a que se ha 
referido el honorable señor Urrutia Manza
no. 

El señor UlTUtia. Manzano. - Y opedÍll'Ía 
que la aprobación del aeta. ~ !tpla2lara ha,~ta. 
el jueves. 

El ~!'ñor Quiroga. (Pre~iden-te) .-La Cá
mara ha oído la petición del honorable se-
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fior Urru.tia :Manzano. De a cu.er do con ella, 
quedaría el acta de las~si6nd.e ay,eT' a 'di s
posiúón de ,los señores Diputados, ,hasta ma-
ñana. 

'Si a la iCámara le parece, quedari.a así 
acm'dado. 

Aco,rdado. 
El señor Pradenas.- Yo pido, de todas 

maneras, que se consulte a la Corporaóón, 
a fin de que ia sanción de la JUesa 800re la 
eonducta del honorable señor Sqnílveela I~eal 
pase a la Comi<;ión ele Ri'l_d<llIH'nto de "~lita 

Cámara. ' 
El señor Quiroga (Pre8~dente) .--Su Se

ñoría podrá rel1ovat' 1m inc1"" ~';ción P11 la ho
ra de los inciden h'" . 

El señor García JIIenríquez.-Su, Señoril' 
ha reclamado elltoncp<; contra la Mesa. 

El spfior Pradenas.-Nú he reelamad<l con
tra la Mesa. p{)rqUtt el señor Presidente no 
ha tenido interY'211<-ión 1m la actitu.d asumi
da por el honorable s:eñ,or Rivera contra el 
señor Sepúlveda Leal. 

El señor Garcfa Henríquez. -tSu SeñoirÍa 
debió proceder a reclamar de esa a,ctitud y 
no a redamar contra el ada. 

2.-CONSEJO DE .LAS CAJAS DE RETIRO 
Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS AR
MADAS Y CARABINEROS. - REEM
PLAZO DEL ARTICULO 2. o DEL DE· 
ORETO CON FUERZA DE LEY NUME
RO 2,255. 

El señor Quiroga (Presidente). - En la 
tabla de fáeil de'>pacho está en primer lu
gar el informe de la Comisti'ón de Guer1·.l ,. 
Marina. acerrca del proyecto de ley, l'rmiti
do por el Honorable Sena,do, pOl' d qUé' se 
propone reemplazar el aTtíem<l 2. o de,1 d~
creto con fuerza de ley número 2,255. 

Seeneuentra impreso en el Boletín l1Ú

mero 46'1, y e<;~ Dipultado inform;:¡nt ('! h '
no rabI e señor Ale'gr1a. 

El señor Secretario.,-El informe de la 
Comi,üón de Guerra y "Marina. chcf': 

"HOll()rable Cámara.; 

Vue'stra Comisión de Guerra y Marina. 
pasa a infm'maroo acerca (lrl IH'O:;Vf'cto elf 
ley, Temitidopor ~1 Honol'able Senado y 

originado en un mensa¡je -del Ejecutivo, por 
el cual se propone reemplazar el artículo ~.o 
del decreto con fu~rza de ley número 2,255, 
de 22 de agosto de 19:ro, del Ministerio de· 
la Gaerra, por otro en que se modiifica la 
composición del Consejo úe las Cajas de R~· 
tiro y Montepío de la~ .B'uerzas A:r:ma'cta.lS y 
de Carabineros. 

En la actualidad, solamente JON Ofieiale:; 
en servic,io aetivo de las instituciones ar
madas tienen re[ll'esmÍtaciÓll en el red'erido 
Consejo, y et'ltán, en 'consecuencia,excluiídoa 
los Ofieial"s en retin y la, J1ase¡.; en gene
ral. 

No cabe duda que el pel'sonal retirado de 
las filas, por su condición especial, tien& 
tanto y quizás más interés que el activo en 
velar por la estabilidad y buena .archa de 
las irv;;tituciones de 'previsión a que está 
afecto; circul1stancia que, múda al hecho de 
que euenta con mayor tiempo disponible pa
ra atender asrunt:og especiales, lo nac€l1 más 
apto y eficaz para actuar C<lmo . mi,embro 
en el Consejo de lOí> o:rganismos de bienes
tar que le corresponde. 

El Honol'a ble Senado, ha prestado su. apro~ 
bación al proyecto de ley en forma que de
ja al criterio del Go'bierno el designar indis
tintamente Oficiales en semeio activo o en 
retiro, esto es, qne ,;;Í el Ejecutirvo lo esti
ma c~nveniente, puede hacer ,que todos los 
nombraimentos de miembros del Cons.ejo r~
caigan en el personal en servicrioa,ctivo 1) 

que tod{)s 10fl nombrados se encuentren a la 
s,azón €n retiro. 

'La Comis1tín ha estimado más provechoso 
y equitativo el fijar determinadameníe en 
la ley el número de miembros actualmente
en las filas y retirados que t<:'ndrán asiento. 
en el Consejo. 

Además, na creído oportulno, dar entrada. 
también a represent.ates de Las clases del 
Ejél"Cit{), compuestas por un número bastan
te crecido de individu.os, qu<:' tieUC'llderecho.¡ 
quehac<,r respetar y que hoy no cuentan 
con p.ersonf'ros en el Consejo. 

A fin de evitar ique estos último,s rep'1'e
sen tan tes" seanobjet.o de la natural y no in
teneionada presión que pueden ejercer lo! 
jefes de individoos s()metidos a 'Un .régimen 
tan estricto 'd-le disciplina c'omo es el que
impf'ra en las fuerzas armadas, se' ha esta •. 
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blecido en la leyqu.e ellQos estén actualmen
te retira:dos de las: filas. 

Por las consideraciones expuestas, la (;0-

misión, que juzga conyeniente la finalidad 
del proyecto en informe, os lo recomienda 
para su aprobación, en los términos que van 
en seguida: 

PROYECTO DE LE~ : 

,. Artículo 1. o Reemplázal>e el artículo 2. o 
del decreto con fuerza de ley número 2,255, 
de 22 de agosto de 1930, del Ministerio de 
la Guerra, por el sigwente: 

Art. 2. o Este Consejo se compone <de. 
a) ~o,;;; oficiales ,!.!'enerales del Ejér

cito, uno en seryicio activo y otro en reti
ro.; 

b) Dos oficiales generales de la Armada 
Nacional, uno en servicio activo y otro en 
retiro; 

'c) Uu ofj"ial superior de la Fuerza Aére!, 
en servicio activo o f'D retiro; 

,d) El dirrctor gerente de la institución; 
e) Do~ oficialer; superiores de Carabine-

1'O's; 
f) Un alto fnncioIlario de la Caja Nacio

nal de ~<\horros; 
g') Dos oficiales del Ejército (capitanes), 

uno en servicio activo y otro en retiro; 
Dos oficialps de la Armada Nacional (te· 

nient,es pl'imrros), uno en servicio activo y 
ntJ'oen retiro; 

Un oficial de la Fuerza Aérea (teniente 
J .0), en servicio' activo o en retiro; 

Un oficial de Carabin~ros de Chile (c'1!
pitán), en servicio activo o ,en retiro; 

Un suboficial del Ejército, en retiro; 
Un suboficial de la .Armada Naeional, en 

retiro; ;T 
Un subO'ficial de Cuabineros de Chile, e.h 

:rfti:ro. 
I\rt. 3. O' Esta le'y regirá de5iI.e su pu bli

cación en el "Diario .oficial" . 
El señor Quiroga (Presidente) .-En tlis

elisión general el po-oyectÜ'. 
Tiene la pnlabra, el honO'rabTeseñO'r Ale

gría .. 
El señO'r Alegría. -La Comisión de Gu.e

rra y ].[:81'ina, ha estudiado detenidamimte 
el mel1sajp del EjE'cutivO', despachado pü'l' el 
Honorable S{'nado, en el cual'se propone una 

mO'dificación a la planta del personal que 
c.omp'OOle el CoDt>ejo de las Cajas de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros. 

De acuerdo cO'n la planta anteriO'r üe es
te Cons·ejo, sólo tenían cabida en él lo,", ofi
ciales en servicio activo, tanto de la!; ll1"iti

tuciones armada,>, Ejército y Marina, eolitO' 
de Cara.binel'os. 

En este proyectO' que la Comisión ~uJlll't(' 

a la consideración de la Cáma 1'a ~. iVlT<l el 
cual PQde su apr9Qación, ha incluSdo, ade
más,con der€0ho a estar representados "n 
el Consejo de es,ta institución, a Ins oficia
les del Ejército y la Marina en retiro, cOmo 
asimismo, al personal de suboficiale;-;. 

Esta modificación qu.e le ha hecho la Co
misió~ de Guerra y Marina a,l mensaje del 
Ejecutivo, ti-ene como único objeto el prO'p6-
sito de que en esa institución estén represen
tados tQd()s los il1tereses de iO's asociados, ya 
que la función que de'lemlJeña la Caja rle 
Retir(), es de Índole netamente social. 

La Comisión cree qUJe en esta ferma se 
salvaguardian tod{)f) l()s intereses de los lm
})onent.es, y ruega ,3 la Cámara preste su 
avrobación a p,ste pru·y",~to. 

El se50r Quiroga. (Pt'e,sident.e) .-Ofrezcü 
la ¡palabra. 

Of.rezco la, palahra. 
ETlJ votación. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacaón, le, daré por apro

brudo e~ pro¡Y'ecto,en 'la, :forma IH'O!)HH'sta por 
]a C0misi6n. 

Aprobado. 

3. -OONTRIBUOION DE LASMUNlaIP A
LIDADES AL SOSTENIMIENTO DEL 
CUERPO DE OARABINEROS. 

E,l señor Quiroga (President.e).' -El St!
na,do ¡¡,caba de devolver el proyecto que dis
pone que las Municipalildades de la Repúbli
ca contribuyan con una cuota al sosteni
miento del Cuerpo de CarabineroS!. 

En realidad, el acuerdo está producido en
ü'e una y otra rama del C011gr.es.o, porque el 
Senado ha hecho sólo U/na modificación de 
detalle. 

Oomo se trata d~ un proyecto ,que ha sido 
tramitado c'on nrgen'cia, recabo el aesnti-



2'314 CAMARA DE DIPUTADOS 

= 
mir'n to de la Cámara, para destinar el tiem-. establece· diversas medidas para solucionar 
J).O fl'li' spa necesaúo al despaeho de esta mo- el problema de la cesantía . Pero, antes d~ 
dificaéSIl del Sc-nado, entrando, en 'seguida. entrar a estudiar a fondo y en forma inte
a ,Es('uÜr el pro:vect.o que ocupa el primer goral el mensaje, las Comisiones plantearon 
lllg-ar dl' la tabla. dos cuestiones previas, que fueron resueltas 

"~·)Crclado. en forma satisfactoria por el seuor l\Tinis,tro 
E! spñor secretario. - El oficio del Se· de Bienestar, que asistió a las diversas reu-

!lado dice: . 
"~Úlll. 29.- Santiago, enero 11 de 1932. 

- El proyecto de ley remitido por esa Ho
norable Cámara, en 'que se dispone que to
das la~ nIunicipalidades de la R,epúblñca, 
contribuirán con una cuota anual al soste
nimiento d~l Cue,rpo de Carabineros, ha si
do también aprobado por el ,senado, con 
la sü]a modificación de haber agregado al 
artículo transitorio, la siguiente frase fi
nal: "... las :que ."erán fijadas por el Pre
"idente' de la República, durante el mes de 
en(q'l) ·en curso". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
co".t,~~tación a vnestro oficio número 892, 
de :?8 de dieiemhre de 19,31. i ¿ 

Dios guarde a Y. E. - (Fdo.) - Pedro 
Opazo Letelier. - Enrique Zañartu E., 
Secretario. 

EL s~ñor Quiroga (Presidente). - En 
di~elnión la modificación. 

Ofeezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cen'aclo el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
Aprobada. 

4.- PROYECTO DE LEY SOBRE CE
SAN TIA 

El señor Qniroga (Presidente). - En el 
lug'al' de la tabla figura el proyecto sobre 
cesantía, que se encu~ntra impreso y repar
tido a los señores Diputados en el boletín 
459. 

El señot, Secretario. - El informe de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Previsión 
Social, aparece en la Cuenta de la sesión 
67.3. 

niones. 
La primera cuestión .previa fué so,bre la 

suerte que correría el proyecto sobre el se
guro de cesantía, despachado en primer y 
segundo ipforme por la Cámara· y pendien
te del Senado, y que establece los medios 
de hacer :frent~, con' solución inmediata, sin 
atraso a la eesantÍ-a. El señor l\Iinistro de 
Bienestar declaró que el proyecto de seguro 
sohre cesantía, salvo pequeñas modificacio
nes, merecía la aprobación d€ol Ejecutivo y 
que se continuaría su estudio hasta el to
tal despacho, y que una vez aprobada esta 
ley se le harían la.s modificaciones necesa
rias. 

La segunda cuestión previa planteada -en 
la reunión de las Comisiones Unidas, fué la 
de que este proyecto que establece medidas 
parasolncionar la cesantía no ¡podía llegar 
a' la solución inte'g.ral del problema, confor
me lo establecíae-l mensaj·e del Ejecutivo; 
y para este efecto declaró el señor }\![inistro 
que el proyecto sobre colonización agrícola, 
estudiado en primer trámite por \'sta Cor
poración. sería estudiado por el Ejecutivo 
a la brevedad pot;;ible, a fin de convertir~ 
lo en un mensaje, con el objeto de que esta 
Cámara continua,ra en su estudio. 

Planteadas estas cu~stiones previas y re
sueltas en psta forma sati."factoria, las Co
misiones entraron al estudio del problema, 
y elevan a ,la 'consideración de la Honora
ble Cámara pI informe que tienen en su po
der los señores Diputados. 

Señor PresidetlÍe, cumplo, por mi ,parte, 
con mi ta·rea de Diputado informante, al 
manifestar las razones que las Comisiones 
unidas han tpnido para prestar su aproba
ción al mPllsaje del Ejecutiyo, con algunas 
reformas. 

El seuor Quiroga (Presidente). - En 'Como Diputado informante, voy a expu-
discusión general el proyecto. ll~r las ideas de las Comisiones que no S'Oll 

O.frezco la pala,bra. propiamente -las mías, ~'a que este proble-
¡EL ",díol' Martones. - La.s Conüslone,s ma social debiera ser resuelto buscando 

unidas de Hacienda y Trabajo y Preyisión otros medios. otros recursos qu~ ha'gan p.o
Social,estndiaron c01~ interés y det~nimien- sible su solución integral; pero ya que en 

to el mensaje enviado por .pl Ejecutivo, que los momentos actuales no et> posible solu-

• 
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cionar integralmente el problema de la ce
sant.Ía ~:iÍn destruir derechos adquiridos, no 
qued.a otra s.olución 'que establecer impues
tos, gravar a los contribuyeutes, a fin de 
obt-euer .Jos ,recursos necesario:> con que ha
cer frente a la desocupación, dando traba
jo a los cesantes y arudando a las inc1m,· 
trias. a fin de que puedan reanudar sus 
faenas. 

IJ'a parte ",oeial dc este proyecto, ofrece 
muy I~ca discusión; podría decirse que -el 
al ('an('1' s,ocial má,<.¡ importante de este pro
.yeetoes que, con su aprobación, se va él ter
minal' el vergonzoso es¡wetá('ulo de que 
gran parte de l1u-estros ciudadanos no ten
gan con qué subyenir a sus necesidadt's y 
tengan que mE'ndigar. 

En cnanto al aspecto económico del pro
blema, desde luego, VE'O que E'S el má" im
portalltE' y -el que desllertarfl una cli.~cusión 

m á., larga dc .parte de esta Corporación. 
Para obtenrr su financiamiento, el proyec
to gra ya e11 forma fuertE' a los contribu
yentes c1e todas las categorías, con r1 pro]ló
sito de reunir los fondos que -el Ejecutivo 
ere'e n e,('esa rios para ha err frenté' a este 
]1]"fJbleu;a. 

Tj(l prE'l1sa. srúor PrPsidé'ut(', :- algunos 
honorable." colegas han criticado en forma 
dura los gravám-enes que el proyE'C'Ío esta
blece para los contribuyentes de la segun
da. tercera, cuarta. 'quinta ~. sexta catego
rías. que son los contribuyentes más altos 
que tiene nuestro país. Pero, al mismo tiem
po; algunos elem.entos obrero.s y algullus 
órganos de p~'ensa obreros han, cri~icado 
las contribuciones que se imponen a los 
elementos as'alariados. 

Las Comisiones de 'l'rahajo y Previsión 
So'('Ía,l ''y Uaci('ndn. Huid:¡s, Ihj(,lrTo)] 1m ('S

tndio dE',tenido "othl'f' ?Sita l1l1üeria ~', ('omo 
'C01H·lusióll de. él, llegaron a elim,illar de im
pU(·.~;to a'1g:ullo a lo!'; oibreros qtH'ganan un 
sueldo ill'fel'iO'l' a ;JO op+'so,s semana·les ° 120 
Pi'SOS lllellslwles; ;pol'Clue Sil' ,cons¡id:'ró que 
eti ",abl'io de 6 ¡pesos diario'soo d mínimo 
HCil1P tiene c1C1'ec!ho un oibl'ffi"o ¡para hace'r 
¡frente a jo.s .gastos que 13 demande su vi
da.-

Para reemplazar esta disminución de las 
entradas que proponía el proyecto, aparte 
de otras disminuciones que conyiene-enu
merar, c'omo la que consisté en rebajar las 
con.t:.-ihllcionf's Cjll(' se imponían a lo:', obI"!" 

ros de dos por ciento sobre sus joma les 11 

uno por ciento ; para reemplazar e"ta.\ clj~

minuciones-digo-~e hizo un anm0nto l'U 

la escala de los impuestos a los ~TalHlt's 

contrihuyentes. 
Y, aSÍ, por ejcmplo, tenemos en la letra 

e), ljue establece un impuesto que se aplica 
sobre las rentas grayadas por la quinta ca
regoría, respecto de las cuales el mensaje 
establecía un aumento del 50 por ciento, 
que la Comisión ha hecho un aumento sobre. 
toc1as estas rentas desde un 50 por ciento, 
hasta un 150 por ciento. 

Además, señor Presidente, se d~ja libe
radosde t'odo gTayámen y de todo impues
to a los empleados que tienen un sucldo in
ferior a 5(}0 pes·os mensuales; l)orque s.e es
tima que aquél e.s el mínimo que necesita 
un empleado para hacer frente a sus ne
cesidades diarias. 

El financiamiento, como decía, s.erá mate
ria c1e gran discusión. Indudablemente que 
la Honorable Corporación deberá tomarlo 
nó ("omo Ulla simple cont.ribución, sino co
mo un sacrificio que todos los contrihu
yentes de la República tienen la obligación 
de hacer en -estos instantes. 

La Gonüsión consultó al Ejecutivo sobre 
eSlta materia y preguntó si el Ejecutivo se 
res'p011sa bilizaría de estos gra vámcnes que 
aplicaría la ley. El Ejecutivo, conforme se 
establece en el preámbulo d.e su mensaje, 
c1iee lo siguie.nte: 

"No teme el Gobierno que las nuevas con
tribuciones sean resistidas; un deber pri
mordial d'e solidaridad social y Ulla ll-ece
sidad premiosa de defensa de la paz inter
na. hacen de ellos un sacrificio sa'grado y 
in~ludible para todos. Lo alienta, además, 
al impolli:rlas. el hecho de haberle sido so
licitada su implantación para resolv.er este 
problema pm las siguientes Ílmtituciones 
que representan a nuestras actividades pro
ductoras: 

Cámara de Comercio de Chile. 
Cáma ra 'Central de Comercio. 
SociE'dad ele Fomento FabriL 
Soci-edad Nacional ele Minería:. 
Sociedad Nacional de Agricultura. 
Otra consideración que sin duda, estimu

lará al contribuyente a satisfacer del mejor 
grado los nue'YOS tributos que se les impo
nen, es la de que éstos tienen el c,arácier 
eminentémente t.ransitorie". 
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En consecuencia, se puede ver, 'que las 
p"r'~()1'as que han aconsejado estos impues
tos SOll las que componen las, más impor
tantes instituciones que representan a los 
rontribuyentes de nuestro país, como la 
Sociedad Naci<mal de Agricultura, las Cá
maras de Comercio, etc., que, lógicamente, 
han tenido que resg'uardar, en todo ins
tante, 108 intereses de e~as industrias que 
se encuentran ,en tan difícil situación en 
Jos moment'os actuales; ~. como la Sociedad 
de Fomento Fabril, que ha tenido que to
mil)' nll~y en cuenta la situación p'or 'que 
atr¡rúeHan PI comercio :' la industria. 

Por tanto, señor Presidente, como Dipu
tado informante, no Yoy a alargar esta di
sertación, ya que considero, hasta cierto 
punto, inoficioso hacerlo. después del de
tallado informe de las Comis·ione.s unidas, 
Ealevado a la consideración de la Honorabl-e 
Cámara, y porque existe un interés inmen
so en que este proyecto sea despachado a 
la breved.ad; ~i fu('se posihl(', que ('n la se
sión de hoy quedara totalmente despa-cha
do en su discusión general. y luego volviese 
a las Comisiones, pudiendo los honorables 
Diputados, 'que así lo deooa,ran, hacer las 
indicaciones en el seno de ellas; creo que 
así haríamos un gran beneficio a la inmen
sa mas'a de pemonaS' 'que eS'peran la pro
mulgación de esta ley. Por otro lado, es 
necesario desprenderse un im~tante de los 
sentimientoS' doctrinarios que pu€dan t('n,er 
muchos honorables Diputados ;en orden a 
los impues.tos que establece el proyecto, im
PU€st.o,s que, a nuestro juicio, dClben mante
n€roo en la misma forma en que 108 apro
baron las ComisionCls de Trabajo y de Ha
cienda. 

En cuanto 'a los grandes rentis.ta8, en 
cuanto a los grandes 'contribuyentes, eHos 
han de mirar este problema como un sacri
fieio; ,encu'anto a los. pequeños c'Úntribu
yentes, a los empleados' y a los as.a1ariados, 
ellos han de mirar este problema c'on espí
ritu de soEdaridad s.oc,ial, ellos ha'll dI' ser 
los primeros en -convencerse de la .impr<l's
cindible obligación que tienen de ayudar a 
sus hermanos en desgracia. 

Actualmente, SlÍn la exirrtencia de lpy de 
ninguna etlpecie. hay. obrero¡;y de distintos 
estabJoe-cimientoR de nuestro país-romo los 
obrero,s de la Brad{'n Dooper, del :l\fillf'rnl 
de] Teniente, C{)IDO los obr¡'ro"l de la Com
pañía de Tracd6n y Alumbrado de S'&ntia-

go, y otros, a través de ia República-qllle 
contribuyente voluntariamente con una 
cuota de uno {) dos pesos semooalmente, al 
mantenimiento de los obreros cesantes. 

Creo, señor Presidente, que ell()s no s,e 
negarían a aportar su ayuda generosa, con .. 
forme lo estrublece e,sta ley; y, por otr'a par
te, los grandes contrÍ'buyentes creo que tie
nen la obligación de hacerlo, por cuanto 
con esto se pone Mrmino, en gran parle, al 
problema, para el10s pavoroso, de la rebe
lión social que tanto los aflige. Tien.en el 
deber inevitable de ponerle término con
tribuyendo c'on parte de las rentas a que 
tienen derecho por sus capitales. 

Yo te rmin{) , señor Presidente, quedando 
a disposi'Ción d-e la Honorable Cámara, pa
ra dar los datos que se soliciten y para i1115-
trare'l debate en la f()rma que esté a nues-, 
tro alcance. 

El señor Quiroga (Presidente). - Está 
ins.crito a continuación el honúrable señor
Macchiay.ello. 

El señor Pradenas. - Pido la palahra. 
El señor Lira (don Alejo). - Pido la 

palabra. 
El señor Errázuriz. - Yo 'estoy. inscrito 

a ,continuación. 
El señor Macchiavello. - En esto,'; mo

mentos la Oficina Internacional del Tra
bajo de la Liga de las Naciones, dedica sus. 
mejores esfuerzos al estudio de la cesantía 
en todos' los países, av,eriguando causas )" 
buscando las soluciones. 

y de los estudios hechos no s€ ha pen
sadoque ('1 remedio de La desocupación es
tá en los albergues, ni tampoco en un sub
sidio, diario. 

Los al:tJergues propa.cian la corrupción de 
las costumbres, por el ambiente de promis
cuidad que presentan. Son un fracaso ec()
nómico, ,p{)rque significan la mantención de 
individuos que permanecen ociosos; van 
eontra el progres{) racial, porque sus con
diciones de habitación y alimentación son 
deficientes, y por último, significan para el 
Estado una fuente inútil de salidas. Por
otra parte, los albergues han dado origen
a los abusos tan vergonzosos, que en nues
tro país 'la población que ,adolece de una 
mala memoria increíble, aún no puede 01-
yj dar. N o sin razón, se ha dicho que loS' al
bergues s01'l una verdadera plaga social. 

El subsidio diario, se presta tambiém. a-
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abusos, porque muchos ·se conformarán c'On 
esa suma diaria a trueq'lle de no tr8ibajar. 
Por otra parte el .suibsidio tiene loscaraéte
res de la limosna. 

La Oficina; Internacional del Trabajo, ha 
estimado que el mejor medio para comba
tir la desocupación, ,es 'la construcción de 
obras ,pÚlbHcas reproductivas. 

Por lo que hace 'a nuestro paí~, la mejor 
mane,ra de combatirla es: 

1) IJa construcción de o'bras pública.s de 
'Carácter reproductivo; 

2) El fomento de a}gunas industrias par
ticulares que ocupen obreros; y 

3,) La colonización de tierras incultas. 
E1 segUN de cesantía no consttiuye un 

"emedio contra la desocupación en las épo
cas, de crisisl general. como laque hoy su
frimos. 

Eil proy,ecto del Ejecutiyo inJormado y 
modificado por las Comiisiones de Hacienda 
y Trabajo unidas, que en estos m~)mento;; 
discute la Cámara, adoptó dos de los mediol'; 
de combatir la desocupación: la construc
ción de obras y la ayuda a la industria 
privada. La colonización agrícola no "e ha 
considerado, por ser ésta materia de otra 
ley que estudiará la Cámara. 

El proy,ecto en discusión en favor de los 
cesantes tiene las siguientes ideas funda
mentaLes: 

]) La inversión de los fondos de la 1 ey : 
2) Jla determinación dp, Q111ene" ~01J c('

.santes; 
La creación de un Consejo N aciona! de 

Cesantia y de un Gontl'alor de Cegantes; 
4) Las atribuciones de este Consejo y d" 

su Contralor; 
5) La forIUladón de un fondo. de cesan

tía; 
6,) Otras disposiciones encaminadas a la 

m~.i.or aplicación de la ley. 
Quiero aprovechar esta ocasión para ha

cer algunas observaciones y comentarios, 
acel'ca d~esrtaS1 ideas hásicas del proyecto, 
ya con .el espíritu de aclarar COl1C't'ptos, ya 
con el de llamar la atencÍóna las enticlade~ 
Ualnadas ,a aplicar ~a futura ley. 

1) En CJUanto a la inrvel"sdón de los fon
-dos de' la ley, llamo la atenc]óna1 futuro 
Oonsejo Naci<onal de Cesantía, acerca de las 
neeesidad-es de la Zona Norte df'l país. PP· 
rece 'que en Chile, 8610 se estuviera legisJan-

1_ ·do p'ara la región del centro del país' y en 

beneficio·d,e 'la agricultu!'a. Se ha olvi.dado 
hasta hoy, -por todos los 'gobiernos. 'lue en 
el extremo Inorte del país existen do~ pro
vinciasaJband.onadas, en donde los ce"antes 
hambnientos pa,geam por las callen la mise
ria de SUJS' har,apos, en düll'de el agua pota
ble vale 7 pesos el metro cúbico; en donde 
ros líclcos ni sÍ'quiera están medianamente 
instalados, "TI' donde Ia gente muere por 
las pésimas' condiciones higiénicas de las po
blaci'ones;' en donde faltan l'oshospitales'; 
en donde por la pirqui'nería de 'unos' cuan
tos ci'Cutos de mil-es se están d1estruyendo 
inconclusas Las obras del puerto de Antofa
gasta, y en donde con unas cuantas o1.ras 
de regadío se podrían hacer fértiles impor
t.antes rf'gÍone-s como San Pedro dl' Ataca
ma. He aquí 'nulllerosasobras públicas que 
podrían ,afectuarS't'- en el norte de verdade
ra utilidad nacional. 

y en la industria privada, el 'Nort", ofre
ce ofro campo no menos propicio dI' inver
sione". Allí está. por ejemplo, .el fomento 
de la pesquería, que podría ser la hase de 
una alimentación Nalla -:.' barata y aún un ru
bro valiol'w en el ea pítulo de nuestras ex
porta ciones. 

2) La ley, tambi¡:ll da normas para evi
tar qU€ individuos con recursOlS, fingiéndo
se cesantes, se eobijen a sus beneficios, en 
perjuicio de los que tienen derecho a pro
tección. 

B Y 4) En la llUHa entidad llamada Con
sejo ~acional de C€santía, se ha querido 
dar repres.eníación a las entidades nacio
nales más caracteriza das. 

Creo de mi deber llamar la atención acer
ca del eargo de Conh'alor General de Cesan
te:'>. este cargo c1ebf'J'á recaer en una per
sona que tenga yjnr:ulaciones con las elaRe~ 
trabajadoras y ~n)'a palabra sea conside
rada por los obrf'TOS. De la persona que se 
nombre para este cargo, dependerá en .gran 
parte .,1 éxito de la ley. 

51 La formación del fondo de cesantía, 
será. tSin duda, el capítulo que ofrecerá ma
yor resistencia, r e:-ito es lógico, este fondo 
no .'le formará con simple", intenciones o con 
retumbantes declaraciones de cariño al pue
blo. Este fondo será la consecuencia del 
sacrificio real y cfectivo de todas las cla
.;;.es ,que tienen una entrada, en beneficio de 
las Ique no tienen nin·guna. 

E" natural qlll' a f'ste aporte tengan que 
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concurrir con una suma superior las clasffi 
más adineradas. 

En la discusión particular del proyecto, 
tal vez me refiera a las dive"Nlas contribu
cione,,> que se aumentan o crean. Puedo ade
lantar que tales impuestos no deben 6er re
sistido, porque son impuestos! de emergen
cia. 

6) En la discusión particular, puerll' qUi> 

trulllbién me refiera a alguna", de las dispo
siciones complementarias. 

Leg1f;lar s(}bre la cesantía e ir en a~ uda 
eficaz de los cesantes, sin humillarl06 con 
la limosna y sin empequeñecerlos con los al
bergues, es obra patriótiea y de justicia 1;0-

cial. 
Ruego a mis honorables colegas yof:¡y afir

mativamente en la diseu6ión general de I'.~
te proyecto, a favor de los cesanter;. 

"En el cuadro de la pobreza, dijo Carly
le, u{) hay uada más odioso, ni quP más 
subleve la conciencia humana. que ver a 
un hombre. que nl'cffiitanc1o trabajo para 
luchm' con la miseria, no lo rncupntra, por 
más que lo busque". 

El señor Quiroga (Pyesidente). - Está 
inscrito a continuación. pI honorable "eñor 
Errázuriz. 

Tiene la paJ,abra Su Señoría. 
El fleñor Errázuriz.- Señor Prp:;;idente, 

este proyecto de ley hace la drfinición de 
10 que se entiende por desocupado o cesan
te, en 11110 de sus primeros artículos. 

La definición la efltimo bien hecha. 
De a cuerdo con eflta definición, precisa

mente, efl que yo . deduzco quP el número ele 
cesantefl que realmente debe l1a ber en estos 
momentm;. en el país. eS muy infprior a los 
120 o 130.000 ele que se habla. 

En efecto. de la exposición que hace el 
señor Jlinistro en el l1H'nflaje qur accmpaña 
el preflente proyecto, se (lednce que pI c:11-
culo relativo al número ele ee:;;antefl. ha fli
do hecho sobre la base ele que corresl10n
den cuatro pf'rsonas <: cada tl'aba.inllor ce
sante. Esto es excesivo. Sp ha be ,1pmasiailn 
que ('htOfl hombl'(,fl. más o meno" errantes; 
que van de fundo en fundo, o (¡ue tl'a baja n 
en las !Salitrera,;;, no tienen llmlleT'Mil fami
lia. Yo creo qm' :hay mneho,<; ~olkl'o:;. tal 
vez más ele la mitad y «.1'('0. t[lll1bi~n. que 
no es exagerado c1eeir CjlH' lols. 30 e -W,OOO 
obreros qué probablemente }¡¡¡y c"(~::n~t{'h: ~10 
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formarán con flUS familias un total mayor 
de cincuenta a sesenta mil J)'ers·onas. En to~ 
do caso, no es de extrañar lo que estoy ex~ 
poniendo, ~es decir, la duda que estoy ma
nifefltando, porque las cifras dadafl por el 
Gobierno son hasta cierto punto, antojadi
zas, o en todo casú incomprobadas, pueB, a 
pesar de ql'lf' el Gobierno tiene a su alcan~ 
ce todos los elementos de juicio e iTIforma~ 
ciones necesarias para darnos un dato más 
o .111·enosexa:cto, no Re ih.al· 'S>el'vido hacerlo 
ni acompanar ningún anteced€nte, ni dato 
estadístico en a bono de la efectividad de 
sus cifras. 

Como tocl{) el mundo sabe, hayo ha ha
bido muchos albergues, no sólo en Santiago, 
sino quP también en provincias. y habría 
sicl{) muy fácil hacer un cómputo de las 
racione.<; que se reparten en dicho.,; alber
gnes; ~ro e,.:;túy cierto de qUf' el monto to
tal dp la.s raciones de l{)lS albergues dal'Ía 
una eifl'l-l infinitamente inferior a la de 
ciento veinte mi} que señala el Gobierno. 

El sefíor López.- ¿}\I e permite el hono
rable Diputado?. 

Es quP fnpl'ade los alberguPB hay una 
infinidad ele cpsantes. En cada hogar obre
ro, en cada calSa de tra'bajador, hay por 10 
menos dos o trp,<; dCflocupadoll. 

El l'ieiíor Errázuríz.- Rien, honorablf> Di
putada. Pero me parece que ayer al tratar 
dp \'sta cllCfltión de 10,<; cesantes, deme)f;tré 
f1UI' ha." cierta clase de trabajadore" en Chi
Ir. ,~obl'P todo entre los trabajadm'ft' del 
C(1111pO. en un porcentaje c1p un 20 a un 25 
pOlO ci('nto. que trabajan "ólo (101'1 o tres 
días el la flema na. Y eflte PB un defeeto o 
ma 1 endÍ'mico, qne existe desc1.. que 'Chile 
e,,, Chile. Efito ocurre porque. feliz.lllellte
y jWl'dÓlleUlP el honorable Diputado que (lí-. 
g-a feIizmt'ute, en l'Mr ca!';o-po:'f!np f'sta 
tirrra pr; tan jll'óclig'a y la densidad dp la 
pob]a~ión tan rrr1ncic1a, que hilc" fáeil '¡ue 
los c<lliljw,-;inor-; 1HlPclml "ivil' con el pMn di
nf'l'O que g'anall en elo!'; o tl'e" (líafS (11' tr'aha
.10. 

Si 8n SpfíoJ'Ía tiPll~ relacione!'; en pI cam
po. ~t'ln1l'illlJl"lltl" ha bl'á~iclo informado ele 
Ijlle' bnrlla 11m·te (le la población ag~'ícola 

no tn,ha,in ni COII Tlluého los f>eis día~ dr la 
flf'l1Wlln. ~' (,f'to no el'; el" extrañar, ya que 
eOll trllhnjal' Tl'er; dím:: a ]a semana ;Z-¡;;1an 

lo snfiei"llte nara !Su lSustfmto y, a 'Vi'CCS, 
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má,s dé lo necesario. Como ISU Señoría sabe. 
nuestro pueblo no tiene el espíritu de aho
rro incorporado a sus hábitos. De manera, 
que esta cuestión del monto ele la cesantía, 
es un probJ.ema muy complejo; y, creo que 
la Cámara eu est-e momento debe contem
plar la" medidaB para flalval' esta situación, 
con un criterio ajustado a la verdad exacta 
y a las proporciones verdaderas del mal, te
mendo presente todas estas consideraciones, 
sobre todo, en el momento de aplicar a los 
CQut6buJ entes. nuevos gravámenes. J.;os que 
ya tien en flonbastante excesivos. 

No podemos partir de la base de ciento 
veinte mil cesantes; no hay tal. 

Si el Gobierno nos diera el cáJ culo de las 
raciones que se reparten y a éRtas agregá
r/llmos un tanto por ciento más para deter
minar el número de cesantes que existen 
fuera de los albergueB, no Re llegaría ni con 
mucho a sesenta mil cesantes. 

Por otra parte, de paso sea dicho, la ma
yor parte de los obreros ceBantes no eBtán 
entre la masa proletaria, entre los jornale-
1'0S; e sitiA n 1'11 l'a 'co!l.ase bUl'gLw,sa" ent.r'e 10R ¡pe
lC[,ueiío~ Ibm'g'lÍeses,entrl' lacIas,:, c1'e losem
pIcados, de esa clas'eque por ciertas consi
deracioneR de rango que debe guardar, no 
puede salir a la calle a pedir limosna, ni 
puede mandar a sus 'hijos ni sus familias a 
los albergueR. Esos son 10B más afectados 
por la crisis. Y es a esos hombre.;; a quie
nes se les va a cargar esta contribución que 
afecta a la ley de empleados particulares ... 

Yo encuentro excesivo muchos de los im
puestos con que esta ley grava a las cIaRes 
adineradas,pel'o encuentro máR que injus
to que se grave también a los afectados por 
la ley 4,054 y por la ley de empleac1nt'l par
ticulare.~ . 

En ese medio social, e.<;tán los verdadero'! 
,0esantes, que )lO' s" l,,,,; V'é, por qu" 110 sal"11 
a la calle ni van a los albergues; pero hay 
que saber las angustias económicas de tan
tos padres de familias que deben repartir 
a ."us hij.os entre los primos o parientes, por
que su ilifÍcilsituación no les permite afron
tar 10,<; gastos del SUi'itento diario de la fa· 

'l' lllL]{l. 

El ~eñol' Navarrete.- Yo esto~' d" 11(~¡Wl'

do con pI señor Di]llltm1o CI1 ¡¡H(' los V{'~'

dac1ero.'i ce.'iantes·;r)ll l~~; l'mpl.>a(1os. ~' no 
lHí~: '~l1P {)hicla~' n ]r;1'; "l)l'n'(;~ il1+ehclu.',Jcc·", 

y a los obr-el'os que tra baj~¡n 'en las inuus
trias m,~:+:~lúrgicas. 

'!'"ng¡: coonciml€nto de ¡TU( éi;tabI(·(~imien

b, ql1c 2e dedi;mrJ a est] ram:l el'!- 1a indus
~ri'1, h,,~l dejado coesant€>s ;11 ~;, J hil"ta el 50 
por <o¡,·,lt'J de su per60nal, y varios están 
trahH,inndo medio día. E:l ,~,~ta,;; ".mili:?iones 
I'Sf:¡';llf'l iendo mucho esLl ~ent". 

Yo (;1",0 clue {'~ Gobi-el'lH ti"ltc: 1:1 obliga
ción de 'pro,teger H estOR ciudada.nos (Jite ~s
tán en situación tan angustiosa. 

El señor Errázuriz.- TodM, esas pfl'SO
nas a qne se h<l; r€Íe.rido el honorable Di
putado, son las que forman la clase media 
económica, justamente; ele ma·n:el'¡¡ (}ue· 
agradezco H Su Señoría mncho flUS palabr.as 
pOl'qu(~ ellas abona11 mi tesis. 

El señor Pradenas.- ¿Me IH'l'mit", s"ñor 
Di]:ntado'? ... 

En realidad, ~ste pl'oyeeto de le;v no gra
va a ningún cesallte; el" manera que toda;s 
la;.: ,defensa .... lllle Su Señoría hag'a ref.:peeto 
af . los cesanteR, no tienen objeto. JlOl'q~le la 
le1y n,o grava a los delSoícll(pados'. 

El señor Errázuriz.- Esta ley ya a favo
recer a los cesant-es perú el argumento mío 
va, más a fondo. Yo me quejo de que esta 
ley, so capa de favorecer a los cesallípti, ya
ya a producir mas cesant€s. 

Eso 'lo voy a demostrar. 
El señor Martones,- Ha manifestado Su 

Señoría que, a. su juicio, es -excesivo el álcu
lo de ciento trrillta mil cesante", qn{' /hace 
el Ejecutivo. 

}jI seDor -:\finistro ha mallifeMado que so
lamentoe inscritos en la InspeeciónGt'neral 
d€l Trabajo hay ciento cuatro mil ,,<"san
tes. 

En agosto ür11 afÍo' JXlsaclo, ha:bía cit-'nto 
die'z mil ees'a,ntes' iP!wn, 'como !l é""to.;; hay 
ilue éj,gr:'I¡Ull' ('.~·os ciudac1anos a que Su Se
D m'ía, ~'.p. I'.'fe ¡'í ¡¡. a'J ue 11 osqnr por ]Jl'Pjnicios 
s(will·1,es y ililf'jos 'IH) ''"" nm ¡¡ insuibil' a la 
In.o¡pe,cc,ió-u (1-("J TralJajo, sin pxageréH"lOl1 nin
.g'una, se ¡mel1e. llr,g'ar 11, la cifra de 130,000 
c,esan t?S, 

Si no funra así. ba.~ta considerar que so
lílmentp -en Santüllro se reparten diari¡¡men
te sesenta mil raciones a ]oscesap,te<; y con
siderando que ,sólo el 50 o 60 por cjPJJ10 dI." 
los cesantes Acude >l .estos repartos. Jl01'CJU€

el resto, ya sra por prof'jnicios, SO'CiA}C;'; o 
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por-que tien'e'tl parientes 'en su familia que 
lo:s ay.u¡da O' mantiene, no conC'll~rren, tene
mos, en con,soo'Uien'Cia, que no' es exagerada 
la cifra de 130,000. 

Además, deoom<>s considerar,como Su 
Señoría lo ha dicho, que l()8i ()brero.s afectos 
a la ley 4,054 y los em¡plead<X'> aiootos aLa 
Ley de Emplea,dos Particulares, son los que 
sufren .en mayor grado la crisis a'Ctual; n'Ü 
así el gañán o el peón. 

N.o debe ol'Vidar Su :&eñ-o,ría que no hay 
un 'salo obrero, desde el gañán hag.ta -el ar
tesano que no esté afecto a la ley 4,054, 
desde .el que desempeña -el más alto trabajo 
ál que desempeña el más bajo, y todos üe
nen iguale:s derechos, según ella, 

El señor Pradenas.- Entonc.es está en 
desacuerdo el señor Errázuriz con el s-eñor 
Ministro, 'pues el s-eñor Diputado n06 afir
ma que no hay cesante.~. 

El señor Errázuriz.- Resp.eto la sinceri
dild con que el señor \:3{iartones eXipresa su 
opinión, p€ro debo declararle que no creo 
que ·la.5 estadísticas chilenas sean exagera
dament~ exactas todavía. El servicio de es
tadística es sumamente complicado y sólo 
.está bien organizado en los rpaíse,s más ci
vilizados ele Europa. N o creo, pue,s, equivo
carme al aseverar que las raciones que se 
re¡par'Íen en Santiago a los cesantes, no son 
sesenta mil. sino treinta y siete mil. Siento 
estar en desacuerdo con d dato oficial, pe
ro la6 informacion:rs que tengo de buena 
fuente, confirman la cifra que acabo de dar 
a la Cámara. 

El sellor Martones.- El señor Ministro 
-es quien ha dado la cifra de sesenta mil. 

El señor Errázuriz.-En CU'lnto al dato 
de ciento cuatro mil cesantes inscritos en la 
Inspección General del Trabajo, yo no he 
dicho que no hayan ciento cuatro mil ins
critos allí. Pero, bien sabe Su S-eñoría que 
muchas personas se inscriben y al día si
guiente -eillcuentran trabajo o salen a pro
vincias, y, sin embargo. siguen inscritas; 
de modo que mu~ha.'i de esa:; personas que 
están inscritas no son en realidad, cesantes. 

El señor Martones.- De la cifra de cien
to cuatro mil inscritos en la Inspeción Ge
neral del Trabajo. están fuera lOR 30,000 
obreros a que ha dado coloca·ción "'sa mis
ma Inspección. 

El s~ñor Errázuriz. - Honorable Dipu-

1-

mo, todavía e.o;tán fres.c-as, 'Porqu~- no ha-ce 
mU<lJhOls meses que se repetían las declara
ciones de la Contrataría Nacional, q-ue afir
maban la existencia en este país de un su
perávit d-e 80.000,000 de pesos. Perdone', en
tonces, honorable Diputado, que me -permita 
sonreir de las estadísticas hechas por lo;" 
mismos empleados y los mismos mecanis
m01s administrativos que esta ball dándonos 
'UlnSUlP'etrá:vit fh~t~cio halce apenas ocho me
s-es. 

El señ6r Pradenas.- ¿Entonc,es, Su Se
ño,ría no cree en el actual Gobierno? 

El señor Errázuriz. -No he dicho eso, 
sino que dud,o d" esos da t.os, como dudé de 
loo superavits, lo que me valió el1 aquel 
tiempo ir a parar a la Secci6n de Detenidos 
de la -calle San Pablo. 

El señor Pradenas.- Ahora puede ir más 
lejos,p-o'l'que el a C'tual Go:bi,-rno no manda 
a la calle San Pablo, sino al otro ~1:lmdo. 

El señor Errázllriz.-- Yo no soy comunis
ta ni tengo concomitancia con los comunis
tas. 

El señor Pradenas.- Sin elllhar~o, es 
amigo de la libertad Su Señoría y cual
quier día puede tener necesidad de defen
derla ... 

El g.eñor Errázuriz.- Soy amigo de la 
verdadera libe.rtad, pero no tel1lg'0 ,C'o.ncomi
tancias 'con el comunismo ... 

El s-eñor Pradenas.- La verdadera liber
tad no, es la libertad de unos cuantos privi
le~iados, sino la libertad de todo el mUll

do ... 
El señor Errázuriz.- Aquí no hay ... 
El señor Quiroga (Pre~iclente).- Ruego 

a los señores Diputado·s se sirvan evitar los 
diálogos para mantener la 11llida,d del de
bate,. 

El señor Errázuriz.- Aquí no hay privi
legillidos ... 

Continuando el debate. voy a tratar -el 
proyecto de cesantía a través ele un aspecto 
muy importallte y de gran traseen.d~ncia, 

si se consirleran los grandes males que ha 
aca:r-reado al paÍ.'i durante los últimO'S año.s, 
la práctica inconveniente de la delegación 
de fa.cultadc's soherana", del Congreso, que 
no otra cosa significa, en su esencia, ei pro
yecto que nos ocupa. 

&ñor Presidente, el año 1927, por pri
mera vez, ~te Congrf'so ahdicó, r-E'nunció a. 
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sus facultades soberanas, dfljandü en püder 
del EjecutivO' muchas atribuciünes qUfl le 
eran privativas. El añO' 1912!9 d-e nuevO' ab
dicóestas bcultades, y pür tercera vez hi
zO' delegación de sU soberanía en la ('pÜca 
cid }Iillisteriü del señür CastrO' Huiz, el1 
1931. 

Lü,"; r-esultadüs lüscüllüce la, Cámara tan 
bien comO' el DiputadO' que está hablandO'. 

ResultadO' de ü'sae f8lClldtades extra O' r'Cli-
11arias f,ueron la Cüsach y fueron mnchos 
d€cretos-ley€s que aún,. cl-esgracia,damente. 
¡permanecen eU\Oig2n:eia ,porlque ,no rha ha
bido tiempO' O' porque tal vez no ha habido 
suficiente iniciativa d-e parte d€l Gobierno 
panl incluir IOr8 respectivos proyectos de 
reforma en la .conyoca,toria ... 

El seuor Sepúlveda Leal.- ¿Me pE'rmite 
Ulla interrupción, honürable colega, a pro
pósito cl-e la Cosaeh? 

El señor Errázuriz.- Con muchO' gusto. 
El señor Sepúlveda Leal.- Yo, Honora-

'ble Cámara, fui'>, como todo el mundo lO' sa
be, enemigo de la Cosach y, aun mús, ,de
mostré COn números exactos los p-erjuieios 
econóllIicos y -el número d-e obrflro~ que iban 
a qnedar cesantes con -esta organización. 

Sin embargo, a veces me si~nto arrepen
tido. Honorable Cúmara. El Gobiel'l1o del 
ExcmO'. señor lVIoIltero, apoyado por lo mús 
granado de l1U€.'-itra oligarqula y de los pa 1'
tidos nacionales, ha ratificado ~a organiza
{'¡ón de la Cosach. 

Este mal paso que se c1ió (Jurante el Go
bierno del SellOI' Ibáñez, me figlmo que sólo 
'habrá 8id,0 un buen ,paso; porque hasta 
" Las Ultimas Noticias" están apüyando 
ahora a la Cüsach ... 

El s2ñor Errázuriz.-HO'norable Diputado, 
yo quiero hacer honor a esta Cámara tan 
dli.pendiada, de la cual he v-enido a formar 
parte sólo ahora último. • 

y o creo que la ley dt\ la Cosach misma, 
dentro de las condicioI1€s de presión y ame
drentamientO' g-eneral en que se cüctó, fué, 
casi me atrevf'ría a d€cido, un tour ele for
"ce. unactorcalSÍ I]wrói,co. 

El mal de la Cosach no está precisamente, 
eH la 'lt~y llllÜII!1JU, la .asOrc!iwción, la id,ea de 
asüciara '1os ealpit.al'istas 00n ,los sa'litl'e
ros y ,con él E'stado,es ¡buella. Esa filé la 

'idea que debió traducir y qU€ se tradujo en 
la -ley ,de .la 'Cosach. La ley misma, enyiada 

por el Gobi.erno-nü quiero recordar en qué 
condiciones--fué modificada en la Cámara 
de Diputados y 'en el Senado en condiciones 
que salvagua.~diarO'n bastante lO's intereses 
fiscarles ... pre'cisü es decirlo, a pesar del 
1'(',g-im2'1l de opresión que exisüa, pe,ro el 
mal Hü está {m la ley misma-hay que ha
c-erle honor a lü"i honorables co,J'egas que se 
sif'ntan en este recinto-el mal 'está precisa
meut-e en las fac llltade~ extraordinarias a 
qne mC' he eSltado ~firiendo. En virtud de 
·la." fa{·ll'H.ades C'x't'raol'dinaria·s, cO'nc'edidas 
el año 31, s-e dictaron dos o tres decretos
l-ey-es qlle modificaron. E'11 parte esencial, la 
ley de la Cosach, y así, en una so-ci-edad a 
que el Fisro habría podido entrar en una 
forma honorable o raz:onable, dentrO' de los, 
(l.t'I'C'{·'ho.s y de 10¡.;inte,n'St\s ,qnp üene que cus
todiar, .ha entrado ha hacer el papel del pa
rient<? pobre, como vulgarmente se dice, o 
del ¡hijo pJ'ú(fi~'() al cual se re.('haz:a ckíTlflole 
Hila' nügaja de ,pml, .. 

El mal esta, pues, en los decretO's-leyes 
dictados ;¡ "irtnd de nr¡ l/eIta.s facultades 
extraordinarias qne alteraron en absoluto 
el sentido )' el mecanismo de la ley (le la 
Co.~aeJl. 

El señor Lezaeta.- Que anmentó el capi
tal en ir~scj€ntos yeinte millol1e~ de pesos, 
." las patente'i el] t,['('scientus mirllollCis ... 
;:\Iás ,cJ,e .-:!eisrcien tos miUüne,s de p'erSO's ... 

El señor Urrutia Manzano.- N o estoy to
talmente. de acuerdo (:on lo manifestado por 
Su Seuoría. pues cOllllidero que en la ley 
de la COllach, el Gobierno y el CO'r¡gre6o, 
entregaron, con la protesta de varios Di
putados, el control de la industria del sali
tre a extranjeros, cuyos j¡1tereses, estún I'n 
pugna con el int(~rés nacional. 

Se püa ría til 1 Vf'Z llegar a decir que un 
acto semejante contrariO' al pO'rvenir del 
paí¡,;, puede estimarse casi criminal, por el 
perjuicio inmenso que ha causado a la na-
CiÓll . 

El t-;euor Sepúlveda Leal. - i Eso es lo 
exacto! 

El ¡<;,eñür Errázuriz.- No he querido ab
solver pür completo a la Honorarble Cáma
ra; la he sí absuelto en el sentido de que 
dentro del régimen de opresión en que se 
vivía,hizo algo, poniéndose al frente del 
Ejelc.utivo, en el efens,g d2 los intereses naJcio
nales. 

179,,-Extraord. 
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Es 'menester que seamos francos.: todoo 
SOIlllOS hombres y, en verdad, llega un mo
mento en que nos vence la opresión, que la 
sentimoo y no nos atrevemos, p no podemos, 
ir derechamente contra ella, Seamos since
ros con nosotros mismos. 

Indudablemente que estoy de acuerdo 
con el honorable Diputado, en que la ley 
de la Cosach tiene disposiciones que, den
tro de un l'égimen de libertad absoluta, sin 
duda, no se habrían dictado; pero yo hr 
comenzado por decir que dentro drl régi
mell de opresión que entonces imperaba, fué 
est~ ley lo menos malo que se podía espr
raro 

El señor Urrutia Manzano. - COllvil'll€ 
decir U11a vez más,que el proyecto de la 
COI'3ach tuvo en rsta Honorable Cámara, 22 
votos en contra, al aprobars{'en general. 

gl señor Quiroga (Presidente) ,- Ruego 
al orador, concretarse a la materia l'n deba
t (' Y no p('rmi,tir in te rru'P'Ci{)n ?s; y a los ho
norables Di¡p,ntados no in;tp¡'l'nmpir al ora
dor, 

El señor Errázuriz. - Bien, hOllorablr 
Pr,rsid-p'Jür, ,prroyo t,r,np:o ('Ilotrndicl,o - ,\'e8, 

to 10 digo con todo el respeto y considera
ción que me mprece 'Su Señoría-que esta
mos ('n la discnsióll general de} proyecto, 
discusión que, per sn esencia 111i3111a, tiene 
que ser poco concreta, abstracta, Bn con
secuencia, puedo yo tratar de las consecuen
cias que tuvieron antes de ahora, eRtas fa
úütades extraordinarias,qne 110:'" mismo se 
trata de conceder. Por cOl1siguielüe, no 
creo haberme salido del tema, 

Señor Presidente, acabo de declarar <Iue 
las diBj)osiciones elr esta ley, sobrr todo ('11 

los ¡utículos en quP sr (~rea rl Consejo Xa
cional de Cesalltía y las facultades que a 
e<Site I{ < O]],,!Pj o se, dlftll, son a,bso,luhlmpn-te in, 
constitucionales, enteramente hwra de las 
disposiciones fundamentales de la Carta 
?\Iagna que nos rige. 

¿ POI' qué, señor Pl'esidellte? 
Po]' la muy sencilla razón de que la 111-

yersión de lo>; fondos públicos, sl'gún los 
11rt1cnlo;,; 48, -1.4 Y 72 de la Constitución, ('0-

rrr,lpoll'd? al Pl'pód,rntp de la República y 
,,] ('Oll¡,l'.',re,so NileiOlJa.lqniell, 11 811 \'('z. (lebe 
aprobar la euenta de inversión, 

¡, Por qué 8S adem{¡¡;.; illconstitneional, se· 

ñor Presidente, esta creaClOn del Consejo 
~aciol1al de Cesantía? 

Porque no es posihle que se deleguen 1a.% 
facultades soberanas 'del Congreso en a,que-
110 que dice relación con la creación de 
puest.os públicos y con la remoción de los 
empleados que los sirven. 

Sólo el Presidente de la Repú.blica, y las 
Cámaras en su oportunidad, tienen el de
recho de crear puestos públicos y de remo
ver a los empleados que los sirven, ya sea 
por medio de una ley o ya por medio de 
las atribuciones que son privativas del Pre
sidente de la República, 

De manera, señor Presidente, que si esta 
Cámara aprueba este proyecto, por el cual 
se {·stablec·e un Consejo Nacional de Cesan
tía, con facultades para crear puestos pú
blicO/> y para remover a quienes los sirven 
y con facultades para decretar la formación 
d'¡'CIU:lI ta'! ele inversión y 81prolba,rl-as, se 
sa.](J¡'á notoriamente eh" la Conl~ltitu'C'ión y 
se pondrá ('.ntpTa:mrnt,p a1 marlgen d'3 laSl 
disposiciones fundamentales de nuestra 
Carta, , , 

El señor Martones.- ¿:Me permite una 
interrupción Su ,Señoría?,. Interrumpo. en 
esta forma a Su Señoría, porque estimo que 
voy a aclarar en €sta parte el debate, El 
señor ::\1inistro trae, precisamente, una mo
di'ficación, con pI objeto de salvar las irre
gulariüades que existen en este artículo. 

El !'leñor Errázuriz.- Si me permit€, ho
norable Diputado .. , Voy a adelantarme a 
lo. quP Su Señoría va a decir en este mo
mento: .1Iace un instante se me ha expre· 
sado que la modificación qU€ el señor Mi-
11i,~tro ya a prcsrlltar a la Honorable Cáma
ra, cOll~i¡;.;te en qne sea el Gobif'rno y no ,,1 
Consejo de Cesantía el qeu tenga estas fa
enltadl's extraordinarias, Pero, honorah1e 
Dipntado, 1)]'rcii~';Nll(,lJtp, esto incide en la. 
matel'ia que e"to~' tratando; doble delega
ción hubiera sido qne la HO~lOrable Cámara 
cediera facnltades privatiyas suyas a un 
COIll3ejo de CPrmntíaqne ni rsiquiera es for
mado por las altas autoridades que el país 
tiene, o sea, por el Gobierno, X o obsta, ho
llor'able Diputildo que la delegación se ha
ga en el propio Gobierno, para que la Cá
mara no incurra en una culpa grave y de 
COl1s€cuencias fatales, como acabamos eJe 
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verlo, al comentar las anterio.re.s facilita
des extraordinariaB que se ,han concedido 
en años anteriores al Gobierno. 

El señor Pra.denas.- Sin embargo, por 
rula ley se creó la autonomía, digamos, de 
la EmpN"sa de los Ferrocarriles del Estado, 
y allí los nombramientos y separaciones se 
producen por la propia voluntad elel Direc
tor d€ los FerrocarlJ,iles. 

El señor Martones.- Todas las Cajas ele 
Previsión también la tienen. 

El señor Pradenas.- Y también las Ca
jas de Previsión; de manera que no sería 
la primera vez que se crearía un organismo 
más o menos autónomo para organizar y ad
ministrar sus S{'rvicios. 

El señor Errázuriz.- Pero, honorable Di
putado, la Empresa de los Ferrocarriles es 
una empresa industrial, y el presupuesto de 
ella es R.probado anualmente por el Presi
dente de la República. Es cosa bien dife
rente al caso que noo ocupa. 

Abora, las Cajas que ha citado Su Seüo
ría son in.stituciones particulares, que tie
ne~l la a,yuela y la intervención del Gohier
no, honorable Diputado. 

El señor Pradenas.- No Ron tl1n particu
laJ·es ... 

El señor Errá.zuriz.- Pero d caso es bien 
distinto y también tienen fondoo propios. 
Piense Su ,Señoría que en este c~o se crean 
contribuciones, cuyo producido va a parar 
directamente al fondo de los resantes. El 
cailO -es completamente distinto de los otros, 
qne son 8ervicioo permanentes y 110 de ca
rácter transitorio, como ffi éste. 

El ."eñor Pradenas.- IJas Cajas de Pre
visión tienen efectivamente sus fondos pro
pios, Jlero io por quf los tienen, honorable 
Diputado? Porque la ley creó los ingresos 
ele estos fondos propios, y. 1013 erró ",in vio
lar la Con;stitnción, y además 110 son tan 
autónomos ni independiente esos servicies, 
puesto que su director <,s llombnido por el 
Pr"",idente de la República. 

E11 l'e~Jic1ad, SOll ill-;titnciollrs ,,('mi-fi~~a

les. 
De llHlrlo que ~(' "lal'111e Su Spí'íor·Í¡~. por 

e"tas medic1a~ qne propieia el Go,bie1'l1O ac
tn.a l. 

El señor Errázuriz.-Yo me alarmo p01' 

la s consecuencias qUB ooto tif'ne. E.stas ins
ti111.cioJlE'~ c.J'E'adas recientemE'nte. aún la~ 

mismas Cajas, I"stán en algunas de sus dis
posiciones orgánioos al mangen de la Cons
titución. Pero el hee.ho que hayam.oo ten~d{l 
una expel'iencia C-OliO la que acabo d.e a110-
t.ar con ooasióll de 1a8 facult.adesextraol'di
narias, es bal'ltante sugestivo para que la Cá
ma,ra pueda t.omar nota, de l;a cou'v'enieueia. 
ele 110 volver a reiIHlidil' en esta clase de 
procedimientos, qne traen tantos males para 
E'1 pai.s. 

El Congreso no está eapacitado para con
ceder facultadffi extraordinarias, ni ningu
na autorización seu1>ejante, SietgtÍm }as diJs¡po
toú,~ionels del 'd:C<l'echO' piÚibli'co.¿Puede ·Ti~
nUn0}all', puede albdilCar la. ifalcUllta'd de aJd
mi111stra.r 'los Ifondo,s 'pÚib1i<co's y die n10mibrrar 
y !'len O/val' los f'mIP1eadosl, que le cOlweden 
Ias Leyes' fundamental'2s'? Yo ('r,eoque no. 

De modo que yo ÍnvitD, desde luego, a miR 
honorables 'c..oIE',g·as a pensar en 'la necesidad 
ele cambiar el rumbo, la idea general, fun
d'amenta,l; la concepoe.ión de ,eslta ley, 'que a 
todas lue.:~s, el~E'l'l'ada. 6, Por qué? Porque 
iP'l'ClciÍsament'e el ,Estad,o cJhi1e,no tiene una; 
,multitud de' instih1>lliolwls ,qw(> rCSpond1en a 
e 'lita s necesidades y a,hs 'c na·l e s' Ipooemos 
hacer 11m llamado, a, fin elea¡porov,?Jelhar su 
co.rnlPe1te-ll'ei'a Y ~u tl'aihajo en Ila ohm cOll1lún 
¡pm~a ,s'81var a!l ipa~s de la '0elsantía. 

~~hí e&tá la Direcelón de Obras Pública.;. > 

¿ De qll,é sirve la Dirección ele Obras PÚ·' 
blicas, si en el :mome.nto en que tenem(}s¡ que 
dar tra,bajo a 80 o 4ú,OOO hombres prr~ciJl
climoN drclla? 

El ~eñor Pl'csidente,sabe que desde (-1 
momento en que empezó la cri~is l'conómicn 
1'11 este país han quedado suspendidos, espe
rando mejol'eN tiempos, una muJtitud de tI'a· 
bajos que se iniciaron durante la última ad
ministración. ,: Por quf no se continúan esos 
trabajos, con Jos cesallte" bajo la dirección 
y control dE' la Dirección de Obras públi· 
~as? 

U\O existe también ('st.a otra in"tit¡w¡óa, 
]a In"p0eeión Genera.} elel Tl'a,bajo, que tielle 
j'(',beión clire·cta con r"ta materia QllP trata-
1110;;1 

y éo,ta rs una oi'ieina que cuesta al B.,ta
(lo illgentes s)lma~ y que f'uenta con mlmho~ 
¡·mplE'ij(loo,. ~ PO'l' qn,é no l{' 1"11 comendaIll()~ 

efltos trabajüs a esa oficina r .1 

1 
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Yo sÓtlo insinúo esta idea. iSieJ. Gobierno 
ti,ene reparticiones dest.inadas a esto,s fines. 
l' por qué no las dedica a tales .fines 1 

Estas son interrogaciones que y'o me per
mito haeer al respecto. ];as respuestas flu
yen naturalmente, sin necesidad de formu
larlas. 

El señor EIgUÍn. -Permítame el honora
ble DiputadÜ', decir doopalabras, ,con el fin 
de observar que estoy de acuerdo con Su 
Señoría, ,en la inconveniencia que existe ea 
la creación del Consejo Nacional de Cesau
tía. así como en la creación del cargo dl' 
Con tralor General de Cesantes. 

Ha~' reparticiones del Estado que puedel' 
hacer y han heC!110 esta labor, como la D:· 
reeción de Obras Públicas y la Inspección 
del Trabajo que ha co-locado ya a más de 
30,000 cesantes en el país. 

y se van a crea'!' estos cargos, para dd l' 
trabajo a otro;.; 30 o 40,OOü cesantes. Esto 
me parece absurdo. 

Así el> que estoy en perfecto acuerdo ¡¡ 

este rei>pecto eon el honorable señor Err'ázl~-
1'1Z. 

El señor Errázuriz. -:\'luy bien. Agra
dezcJ la interrupclión de Su Sefioria. 

EI serior Quiroga (Presidente). -:Me pe]' 
mito hacer presente a Su Señoría,que ha 
terminarlo el tiempo (le que podla disponer. 
para I1sar ele la palabra. 

Solicito el acuerdo de la Cámara, par,l, 
prorrogar el tiempo durante elcnal el hono 
l'able serior Errázul'iz puede u,sar de la pa
labra. 

El Sf'llor Pradenas. - F 11 momento ... 
El señor Quiroga (Presidente) .-Apeov\'

eho la oportunidad para manifestar a 1 a 
Cámara, que se ha hecho una presentación a 
fin de que, si no se alcanzara a discutir en 
g'eneral este proyecto en esta sesión, acordá
ramos tener se¡.;ión especial esta 110'c1he la CÚ· 
mára, eon este objeto. 

De acuel'do C011 el rpglamellto hay que ci· 
tar a estar; sesione." con cnatro horas de an
ticipación . 

Como falta u.n cuarto ,para los seis, podría 
citarse a sesión para es,ta noche a las nucy 
y tres CllJartos. 

Varios señores Diputados.-N ó, serior Pr,,
r;idente. 

El señor Pradenas . -Yo pediría, al sellO 

Presidente, que solicitara el aeuer.dQ .de. la 
Cámara para prorrogar lao,rden deil día por 
media ho!'¿¡,prorogando la hora de los inci
dentes por igual tiempo. 

El señor Martones . -Yo acepto la pr()j)osi
ción del serlOr Presidente, respeeto a la hora 
de la cita CiÓl1 a sesión. 

El señor Garrido .=-Los Diputados de es
tos bancos que han propiciado estacita,ción, 
también ~ I'Pptan la insinuación del seriüY 
Presidente. 

E'J señor Quiroga (Presldente).- Regla
mentariamente, habría qu.e ci:tar a la hora 
que he indicado, pero 'ha habido oposición 
para el aCl1Jerc1o indicado. 

Entretanh>, existe acuerdo para conceder 
a1gnnos minuto,s ai hono-raíble' seño,r Hrráizu
riz 'Para qne terllüne sus oibsel'vacÍOJle"l. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El ,,('Dor Pradenas.-Pido la palabra, con 

relación a f>sto ... 
No es para oponerme, sino para manife-;

tal' que los Diputados ele estos ban-cos no s€ 
oponen jamá¡.; a qnehagan 11.S0 de ]a pala
bra los señores Diputaclo~. E,,, decir, qu'e no
sotro", pagamos en muy buena moneda to· 
das las opol>iciones de los banco~ de!1 frente 
cuanclo quieeen haeer uso ele la palahl'a lo'" 
Diputados de eostos bancos. 

El spñor Errázuriz.-Bien ~abe la Cáma
ra. 1111P 1115 Dipntado'i demócratas nopuerlen 
d,e,eirques':, :les impida halblar desde los 
,bancos eOll's01"va'dOireB. 

,fam{,s s,. o'ponen los Dipn.tac1üs conSHva
dores a que hablen los colegas del .l'rente y 
tienen para ellos sien~pre las consideraciones 
1J1tl(~ merecen lOIl honorables colegas. 

Yo :-eg-uiría. ¡.;eÍlor Pre:;idente, en el UI'\O 

de la palabra. pero antes dC'seal:1Íaque se 
me descontara pI tiempo qne ocupan las in
terrupciones. 

El señor Quiroga (PrciSj'dcntc). --Por eSo 
había rogado a Su Sf'ñoría, opO'rtnnam~ntc, 
qllf' 110 permitiera interrupciOlw;;. 

El <;pñO'r Errázuriz.-Yo qn.ería exponer. 
en a1-onO' de las ob",ervaciOl1ps que he v'enidO' 
haciendo ante la Honorable Cámara, algl!r 
nas op111iones de órganos r,espetables d(~ h 
prensa. 

Por muy bien inspiradas que pneda.n ser-. 
las palabras de los Diputados, nunca tienen 
llna autoridad moral, tan grande cO'mo la qlH~ 
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pueden tener los órganos de publicidad que 
reflejan la Ülpini6n seóa del país. 

Tengo ante mis ojos varios artículOl.'l JIU
blicados en los úHimos días por "El Diario 
llustrado" y por "El Mercua.-io". 

Uno de estos artículos sumamente juicloRo 
y bien fundamentade, ha isdo subscrito pr.r 
])n hOllorable colega nue.sko que se sienta ~n 
mi v€cindad, el señor González Echenique. 

"El Mercurio", abunda en los mismos pro
pó,sit.os que el Diputado qUle habla y colo:;a 
las cosas en un terreno bien preciso y S1Jl 

circunloquios. 
Vaya dar lectUl·a a algunos párraf()s ile1 

editorialcle "El Di:¡rio Ilustrado". 
Eil ellos se dice: 
El análisis del proyecto, en sus líllPa~ g'('

nera1 es, merece seri as ohz>ervaciolll'S y ell l'1 
bl'l'V2 artícuLo de hoy deseamos puntualizar 
la.s qlW más sorprenden nuestra atenciC)J1, 
sin perjuicio dl' estudiar en sus detalles las 
disp06ieiones contenidas en él. 

Desde luego, no eneontramos razón al.glUlfl 
para que se 'cree U11 numeroso organismo bn
r.oc'l'á:tico que con el 11{)¡Il1)bre de :Consejo Na
cional de Cesa;tnía, tenga a. S11l cargo, 111 qlF~ 
110S parece ,más irrazonable todavía" :1:1" 

trabajo a todo~s los cesan!es con inversi"J12s 
de carácter reproductivo, est,imadas como tfl
}I:'S por el mismo Consejo. 

Tenemos entendido que exi'lten .va :l(,s 
organismos y funcionarios l1ecesaL'ios y re
gulares, capaces de preocuparse de j¡Jc: 
asulüofl, y no vemos el motivo que ,ius.tifif]ue 
la creación del referido Consejo Na~i:)Jla.} {le 
Ces~ntía. ni menos aun el cal'g'o {le Contra
lQrc1e Cesant('~, cOn una rf'l1Ta a11ual de 
treinta mil pet>os. 

Podríamos citar al respeeto la existencia 
de tales organismos y funcionarios, como la 
Dirección de Obras PúbllicaB, la Dir~cción 
General del Trabajo, el InslpC'Ctor Genera] 
del Trabajo, et~~., toldos c rupac es de desem
peñar las .funeione-s qUle se deseaencom~n
dar a nuevos 'organismos y ClnUf'VOS .f1l.n-cio
narlos. 

Por lo que reRpecta al ]'ondo Xaeionail de 
Cesantía, que se formaráoon una serie de 
impuestos' extraordinarios, se 'dispone en el, 
proyect.o que s€rá ad~ruistrado por el cita
do Con.%jo. Si iJm¡pugnamOis la crea:ci6n de 
est.e organismo y el nombramiento ele ta1e3 

funcionarios, más grande impugnación nos 
merece e/Sta facultad que 'le da al Consejo 
de administrar, a su, amaño, los centenares de 
millones de pesos que pu.ede producir la ley, 
y consideramos irregular la administración 
de fondos nacionales he<lha fuera de la ac
tual organización financiera de la Repú
blica. 

Relaciona.d a COH esta se encuent,ra la dis
posición que ordena al Tesorero General de
positar, dentro de los ] 5 primeros días c1~ 

cada mes, en la cuenta del Fondo Nacional 
de Cesantía. los fondos que 'se haya l'l'cau
daifl'Ú por la-s tesorerías del paí.s. Esta dis
po;,;ición tampoco es aceptable, porque los 
llamados a dirigí]' los fondQs son precisamen
te las entida·d€s qne las leye" disponen ilC

tnalmrmte. ;.' no hay raz6n para qUliiarl(~;.:. 
con etYte proyecto tal atribución. 

Si es llecesa¡'io, por l¡¡s cir~un<;tanei~. 
reunir fondos pxigiend,o 1111 e"ofuerzo extra
ordinario a !los· eont.ribuyentes para ejecutar 
obras a fin de dar trabajo a losce"ante<;, pre
feriríamos que se ingret'laran eSOf; fondos a 
arcas fiscales y secol1'struyeran o activa
ran los trabajos baj01a dirección de los 01'

g'ani¡;;mos eXlRtellte~. (.¡in darles el carácter 
de ,especiales de cesantía como una org:mi
za.eión permimente, porqne eso puedE' estunu
lar ]a perE'za y hará mAs d,ifí1liL moviliza]' a 
los desocnpados hacia las a0tivjdac1 p s nCl

einm¡]r'. 
En otra p wbl i ca,c'ión del mismo diario, 93 

di'e·e : 
"Según el proyecto de ley, el Consf~jo Na

cional de Cesantía administrará a su sabor 
el producto de 10R onero.S08 tributos y de 
los empréstitos que se consultan en el mis
mo proyecto; est", Consejo determinará en 
qué han de invert.irse los fondos ;e1 Con-
1ralor General (J.e CP:''lantes hará l,()'s pa¡gos, 
según las instrucciones del Consejo, sin más 
limitaciones que ,dar cuenta a la Contralo
ría de ia República y de hacer lOB trabajOB 
por intermedio de las organizaciontS per
manentes del Estado. 

Por el artículo 11 del proyecto, se orde
na al Tesore,ro General de la República de
positar en la cuenta corriente que 1St' ab1'Í
ráen la Caja Nacional de A:hOITOB a la or
den del Consejo Nacional de Ce6antía, 106 
fondOB provenient€s' de los empréstitos y 
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tributos 'especiales {lne p{)r esa ley se orde
na pagar. 

Independencia mayor, es imposible. 
Entretanto, según nuestra Constitución 

Política, la administración del Estado co
rresponde al Presidente de la R~públiea. 

El artículo 72 de la Constitución dice: 
"Son atribuciones del Presidente de la Rp· 
pública" . 

Inciso 10. "Cuidar de la recaudación de 
las rentas públicCis ~y decretar su Ínversióll 
con arreglo a la l€y". 

No hay ninguna similitud entre este nue
vo organismo y la Caja de 'Seguro Obre
ro (ley 4,054), y otra."1 Cajas autónomas aná
logas. E,;;tafiltima ley administra recursos 
propios acopiados mediante aporte!> cspecia
les de obreros -:-- patrones, en una propor
ción dada y para un objeto determinado, 
cual es proporcionar auxilios a los obreroR. 

En el proyecto ele ley que nos ocupa, se 
frata de la más variada clase de inversio
nes, tan variada, como -que no tendrá más 
límites que la voluntad del COIJ.'lejo y aba]>
{',ad obras públicas y particulares. 

1m administración de los fondos de la na
ción, debe hacersc conforme a leyes y nO!'
mas fijas, y no ('ti aceptable el cl'it€rio qll' 
1'>(' anuncia, de que se inviertan con1ormé H 

la voluntad de un Consejo, precindiendo del 
Presidente de la República y dd Congreso 
Nacional. 

Como decíamoo al principio, el problema 
de la cesantía no tiene más solución que e] 

trabajo, y para 113cer obra¡; públicai:> y para 
calificar su necesidad, es suficiente la or
ganización general de la República con sus 
poderespúblicoo constituídos. 

No hay ninguna razóllque justifique la 
creación de estos organismos nuevos pa.ra 
dar trabajo 11 loo cesantes, y mucho menos 
constituir en problema permanente el de 
los c.esantes, que debe afrontarse como un 
mal transitorio." 

Como ve la Honorable Cámara, t'tltas son 
opiniones que están flotando en el ambien
te de este país, son opiniones que han estado 
circulando entre 106 'que se preocupan de 
la buena administración pública y del buen 
manejo de 106 intereses fiscales. 

"El Mercurio", por su parte, tiene otro 
párrafo bastante sugestivo sobre el proyee-

to, y refiriéndose particularmente a las nue
vas contribuciones, dice como sigue: 

"En el afán,muy plausihlepor lo de
más, de resolver la crisis econ6mica., se está 
produciendo un caos de opiniones y de pro
yectos que, desde luego, es un fáctor máB 
que agregar a los muchos ,que han provoca
do y que mantienen la Imala situación de to
dos lOé negocios. 

Especialmente en el capítulo de las con
tribncione¡.;, el más d€licado, sin duda, pa-
ra la marcha regular de los negocios, el 
caos proyectista alcanza. ya contornos ver
'lladE'l'almente pavorosos. Cada cual. con re,s
(ponsa,bilidades dl' em~go ,púbüco o reipl1e
srntativo, laflí,:a una idea genial o redacta 
un pt'oyecto fantástico, clestinaidos a resol
YCi" de inmediato talo cual problema, y lo 
que 111('llOS l(' c1i:l trabajo'o apura su imagi
nación dé' esta-dista, es el financiamiento 
dPL ,pr()reo~to ; le :ba~lta 'con de~ipi:lrra'mar 'con- - . 
tribuciolles a diestra y siniestra, sin impor
tarle HU comino 6aber si los porcentajes que 
baraja "obre rl'ntas, valores, sueldos y pen
siones. fiig'llifican la ruina o el hambre I>ar~ 
los C:Olltribuyel1te~ o la esterilidad económi
ca el,- su empellO proyectista. 

Es menester poner algún opden eli el es
tudio de las me;didas financieras, para ali
viar la tiituación de crisis; es indispensable 
qUf' antcti de adquirir vi.,>os de realidad pro
ba bk algún proyecto de carácter económi
co. pHSt' por una sola cabeza de en ten di
mi{'nto ." r('~pol1~a bilidad ciertos: queremos 
insinuar la necesidad de que toda iniciati
Y8 el" ('fectos económicos sea elaborada y 
formalizada por el Ministro de Hacienda, y 
que t-j{' 1'econozca a este funcionario como 
la única autoridad. capaz de marca r rum
bos a la política financiera del país, en el 
conjunto de sus necesidades. 

De otra manera, y acaso con la mejor in
tención d€l mundo, vamos a terminar arrui
nando definitivamente nuestras fuentes de 
ríqueza y de producción y cerrando el pa
&0 a todas las iniciativas de empresas capi
talistas, que son, precisamente, los únicos 
factores en los cuales .puede funda~ cual
quiera reacción favorable de ~a crisis". 

Voy a ocupal'illle en seguida, señor Presi
dente, de la 'parte del. proyecto, relativo a. 
las c~tribucione6 que en él ~ crean. A 
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mi juicio, son éstas excesivas, especialmen
te lasque se refieren a la industria agríco
La. 

Trataré de abre,viar, porque me quedan 
pocos minutos. Creo que merece especial 
consideración el nuevo impuesto sobre la 
renta global c(}mplementaria, sobre todo en 
la parte quegra.va a las industrias algríco- . 
las, cuyo coeficiente es del 6 pOl'ciento so
bre las entradas presumibles. A esto s-e re
fiere el párrafo a que voy a dar lectura. 

"En suma, el primer rubro de toda decla
ración SOibre renta, comprende una presun
ción falsa. sobre un avalúo también faLso. 
Ni 10s inmUf~blCf; valen lo que allí se dice, 
ni producen la renta que allí se supone. '1'0-
dos los días .~alen fundo.<; y casas en suba!';
ta .pública, por precio.,:; inferiores a la mi
tad del avalúo fiscal. Y todos los días es
ta;moo viendo propiedades que se ofrec('n 
vanamente en arriendo, durante largos me
ses. Por último, las ejecuciones de 'los Ban
cos y de otras instituciones, nos prueban 
qu-e las hipotecas son, realmeñte, cifras d!?l 
pasivo, y de un pasivo difícil de pagar. 

Comenzábamos este artículo dicümdo qu~ 
un proyecto de ayuda a los c~santt's, no ell'
be aumentar-toc1avíamás-e.l male6tar so
cial. 

Tal cual e,,>tú concebido por las Comisio
nes unidas, el IH'oy~cto ~ll cuestión produ
cirá malestar, y muy hondo. Toca ele Pl'é'
ferencia a una clase social que ya se en
cuentra abrumada de tr1butos e impo,,>ibili
tada pa:ra 'é:UJbri·rlos. . Par:te de base-s f'als·a .. s 
para formar el total imponible; y sólo CO?l

¡.;eguirá juntar nuevos 'guarismos en la in
terminable lista d-e contribuyentes morosos. 

'l'iende a formar, cerea del pueblo sin ü'a
bajo, una burguesía insolvente". 

Dice el articulista en el párrafo anterior, 
que -en el año 1929 se (}rdenó la avaluaci6n 
d-e la ,propiedad a'grícola en el territorio na
cional y esta avaluación está sumamente 
abultada sobre el valor real de los. terrp
nos. Y sobre e¡;t.a base, se hac-e pagar al 
contribuyente, un impuesto muy superior 
al que corr-esponde al verdadero valor dA 
la tierra. Y todavía hay un segundo error 
en la le~ en elcobr() de la contribución, 
una segunda mistifica.ci6n, por decirlo así, 
porque el 6 por cientO' no pued.e ser presu
mible, en 'circunstanci8B en que, como todo 

el mundo sabe, hay ía'lta ue mercados para 
todos los productos, y que el tr&bajode lo~ 
campos, lejoo de dar una utilidad, en su 
mayor parte deja pérdidas. 

Como V'e la Cámara, el reflejo de la opi
nió11 pública E'xpr-esado por la pren.sa, es 
poco favorable al proyect-Q en debate, y se 
manifiesta unánimemente en el sent.ido de 
que de nadasiry.e crear contribuciones, 
euanüo "n el hecho no van a ser cubiertas 
por lo;,; contribu.)'E'ntes, porque la capacidad 
t,6butaria del país está agotada en absolu
to. 

Es ent!'ramente inútil dictar leye¡; que no 
.se van a poder cumplir, y es hasta cierto 
punto, contrario a la. meral, que la Cwmara 
(lie,L' una ]p:y ,qllil' sa:be ·de ante,mano. que 
va .a conN·ert.il'.se 'en letr·a mll'e,rta. 

Yo pregunto ¿ en estos momentos en que 
un tercio de las contribuciones está u impa
ga¡;. el:> 'lógico, eH prudente, -establecer nue
vas contribucioIlN; T! E¡;;to no tiene E'XCUSh 
;po<silhl!? . 
. Anter:; dé' terminar, quiero llac!?!' éüguna,> 
obs,ervacione.'i relacionadas con la idea ge
Ilé'l'al que Iha ills'pirado este .proyecto de ayu
rla a IUH Cl'Hautes, y a la cual se refirió un 
colegaq ue lne precedió en el UBO de ]a 
palabra. 

¡ Por qué se trata de financiar ·este pro
vecto állil'amente con nuevas contribucio
~H'S, y no se buscan otros procedimientos 
que ,podrían haber sido soluciones para dar 
tl'abnjo a los CE'santes~ 

¿ Por qué no Re han fomentado algunas 
industl'ial'lqué' son evidentemente de gran 
n tilidacl y que se pueden establec-er en el 
país a no mucho costo y esfuerzo? 

En vez de nuevaR contribuciones, yo creo 
qUl' el Gobierno pudo haber pensado en 
otro." medios para aliviar la cesantía, y dar 
trabajo a los que no lo tienen. 

,se me ha dicho, por ejerrnplo, que se ha 
podido muy bien llegar a un acuerdo con 
la¡; actuales compañías salitreraa, para fo
mentar el trabajo del acopio de caliche, 80-

mo se llama en el Norte. Este tra,bajo no 
es muy costoso, y 'pudiera h8lberse hecho 
por las compañía.s, mediante un acuerdo o 
conversación extra-oficial por parte del Go
bierno. 

¿ Por qué no se ha ,hecho eso Y 
Se me ha. dicho 'que de ~te ,modo s.t po-

t"'~~·;r~*~?f~':':·E;.~ 

;j 
-¡ , 
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dría dar trabajo fácilmente a 2,500 o tres 
mil obrer·Oé!. Este acopio de caliehe es un 
adelanto de trabajo que se podría ir ha
ciendo para cuando fuera el momento opor
tuno de elaborar salitre. 

Por ot.ra parte 'se me di,ce .polr p8lliSOllaS 
pe~fe,c,t.alInenL~ impuestas en la eraboracióll 
de sa,Jitre, 'que,es mU~T fáeü (fue se puedan 
Ulod~ificar ciertossis,temas en l'a produ0ción, 
reelInlprazmJ!do temporalmente las nm,quinas 
lPor el tralbajo humano. Tal pudiera o'curr],r, 
;pOlI' ?jempUo, en va oficina Mallía E'lena,. 
Gon esto ¡podrian QíC"uparse dos a tres mil 
hombres más. 

Ot.ra medida que ha podj.do adolptar el 
Gobi,erno y que se co:menta mucho en pú. 
blico, y que no me' eXlpiJiC() porqUJé no ,se 
ha tenido en ClH',nt.a. es la relPat.ria'Cióll o 
distl'Ílbu~'¡ón de 10:s obreros c:Cls:antes a SlUS 

lJuelbl0,s re'Sipedivos, a ~sus ¡pueibloS' ü regio
n~s: llaturales,a lo lal'go del territorio de 
la R,epÚiMÍc,a. 

Yo he oído decir a yarios a,gricultol'es 
que este pro,(;?d'imiento dt' tra'sl,adar a estos 
obreros ceswutes a su pu-eblo natal, habría 
da:do indudaihlemente mus huenos resuilta
dos, porque halbrÍ'a produlc¡'d,o la rea,bsor
CiÓll de ellos en J.a pobla'ción ru~~cola o 
urbana reE'{¡Jectiva. IJas ~1lnnieipalidaidels y 
la Dire.cción d~ Ca:minos podrian habe,r to
matlo a su caI'lgo la tarffit de ,encaminarlos 
dnrall\te el primer tiempo de 8111 i'llSltJalación, 
dándoles traba;jo prriferente en 811S labo
re~. 

Seguram.eul!te que ,en ~l primer tiempo se 
haibría, podido repatriar o Npartir en todas 
las ]()ICaEdades del país a un sinniÚmero' dt 
homb.res (tue .'Ja,}iieron de. 10iS diversos pue
blos del ¡país, ,t'll di,re~ción al Nort~cua.ndo 
eran jóvenes. 

]Jeta es otra idea, señoor Prtl'Slidente, que 
bien ,podr:Ía tener en cuenta el Gobierno y 
que proiba>bl"mente podría dar buellos re-
sul tado:s . . 

Otros traihajoshay, que el Gobierho po
dría ilUl!Puli;a,r y que son de gran wtilidad 
pMoa el adelanto iJUlulstri:al. y aiÚn para la 
vida' mjslma del pam. Mel rene,ro, por edean
plo, a la p~'anta<lión de betarrrugalSl, qwe pue
de,en un momentodlad'o, haIC3rnos: reem
plazar los oohenta o ci'en mili10nlCs de pesas 
que Ipoer' intem;ac,ión de, a:Ziúcar rpagamos 
anualmente a'l Pe.rtÍ y al ex.trande,ro, en ge
nera,}. 

¿, Por qué, honoralb'le Preslidi3nte; .el Go'
bierno no se .preoc'Ujpa de la elalbo'ra.ci6ll de 
aceite d,e ábi'\'ai, en f'ste país donde esto'S. 
{t)'bales crecen albullidante y frondosos' 
¿Por qué nü se fom",nta la in<1ustria del 
eáñamo, s~ñor Presidente? Con d'Cdl~a¡r a es
te fin unos ']')OICOS fundos, po¿¡,ría ,prOeelierS'e 
a t'stin.11~11ar e jjITllp~~1S'a,r estas cIas'es de' in
d lhstrias, los qlW, ,como lw el idho, pQr el sólo 
ea¡pít.ulo del a1lÚ:calI', evita,ria d~Slde lru~go la 
sa'lida de olclhenta o cien miLloneS' de pesos 
del país y ha,ría que. ganláramos otro tan~ 
to., . 

Por último, ~eñw P're~8'id€l1Jte, una idea 
que piroba bllemPll te ya a 1 eV'antar al,gun.a 
501',p1'8'8a entre mis col,egas., , 

El Sleñ(w Sepúlveda Leal. - ¿ Quierre 
per'll1itirrrne una corta rnterrutpeión, honora
bIt' colel¡,!:a? 

;¡ijl Sleño)' Errázuriz. .,.,,-, C(l,~ llllUc.ho gllS
tú ... 

El señor Sepúlveda Leal. - En la (Hs
cUlSión de este proyecto ::11 la COí!il'lislión, 
vesp'ec'to del artículo 1.0 y cua,ndo SiC trata
ba de dar atrihucione,s ext.raordinarias, el 
D~p:utado qut' JUlbla hizo ohservaciones' en 
811 sentido de q:ue los fines a qUé: s,e detSlti
nalban estos fOlldos ,constitUiÍan U'nd. Ill'llte,ria: 
déli'cada y que debía quedar e,stam~ada en 
f·orilla daraqué 01ase de ind'lllStrias agrí
cols y falbrilCis se iban a ÍlllIPul,s'ar y poneJl' 
en trabajo.' 

ISe haibía nombrado una Suhcomj,slón pa
raque estudia.ra la Lo·rma exa,cta, clara y 
preciiSa, ,en que a,quelLa inversión se i!ba. 8;' 

Jlacer. La S,UJbcomisión no se pUiS.o en tra
blljo ,por falta de tierrnipo d~ los señores Di-, 
p'u.tados. ! 

. iD~ manera, pues, que en la Comísi6n hal 
habido geJllt2 que ha defendid.o 10>8 propóei
tos de Su Señoría, ,en el sen:tido de que se 
ado¡pte en forma cllara, preicisa y d:ete:rmi~ 
nada, la protección y e1 fOllllento de la pro
duC'ción de distintos artítCulo'S l1!a'cionales que 
p112rlen con,t,r~buir a la rique'za que pndría
mos Hama,r básica del pa,ís. 

A su dehid'Ü tietmlPo, cuando() me toque e'l 
turno de la pa,lalbra, fomfitulal"é una indiea
ción en la c1wal tl'8¡taré de COu.delllSar estas: 
idea,s, que <:oincliden en el1 fon'do() con: 1/lB que
ha eX1Puesto Su Señoría y ,que si Sl2 ha de, 
dar elsta SUlma de 20.000,000, no ,sea en 
protec.ción a determin'ad06 iOOustria1es sino 
que a la industria misma, a. las Íond'U'Sta'ias, 
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bá:sica,s. a las que contri,huyan al engrande
eimiento y pro's¡peridad de la industria1i
zaeió<n del [laís. 

El señor Errázuriz. - Para t2l1miudl' es
ta en!Uiffier,a.eión que he venido haciendo de 
Jos medioiS de que puede vale:r,s:e el Gobier
no p,a'ra a.provee1haJ' el traibajo ,ele los cesa.n
bs en favor de; la,s, il1'duJs,tri,Uls del pa~s, só
lo' me queda hacer mención d:e la indl\¡stria 
cld yodo. 

Bl yodo es una industria, honora:ble Pre
sidente, que, como todos lo s8iben, e,stá cons
tituída POl' un sl1Jb[nodn¡cto en la elalbnra
ción del sa'litre. Hay una Aso,ciación de 
Productores d ? Yodo que. por medio de 
re,pre>lelltantrs en el extranjen, - UJla casa 
in!glesa (l11e todo el mnndo ~011(Jol'e - hace 
SUI~ v{':nta,;.; con grandes utiEdad,es. 

f.;e n1(' dic'e que la cxtralcoelón del yoclo 
de la,s materia8 prima,s, cuesta S o 9 ,pe
,¡;¡O& el küo, para ;)er vend,ido en Europa a 
80, 90 o 100pBS()o,". 

Yo pregmlÍo, honorable Presidente, ¿por 
qué el GOlbie,rno no se ha pl'~oenpado de 
estudiar un Iwolyedo pa.ra que una parte, 
ili no e11 todo, dE' es'as uülidades vayan a in
Clreimentar las Ul,eUIS fis\"ale~1 ¡,POl" qué no 
H'pro'vC'c!hamolS nosotrols, los c:hil'enos, de e,s
tOIS benefie'Üs queeorr0Sfpontlel1 a Hll pro
J,ucto 1HH'Sltl'O' y o,htenemos ¡parte de e,stas 
utilidades inlfi1en~usque hoy aproved1an lo~ 
5ntel'il1looiarios? 1 ESto uo lo cOl1llPrendo! 80 
() lÚO.OO<>,OOO quit' se podían oht.enel' y q,ue 
podían s"'lJ.'vir en este ca.<;.O IJara q.ue salté. 
ran' ]'as al'Ús fj.s¡c~üe1.3 de las pellU!rias por 
q1l(~ (J,'illt1án atravesando. 

~, 

Honorable PreSlidente. Termino pa.ra no 
':an.sar la atención de la Honorah1e Oánna
ta, haciendo una pei,tición a mis honorables 
"o'le'gas. Ella: eique pien,<;en y mediten, de 
uua vez por todas;, en la 11'elcesidad d'l uo 
aíbdicar más de nuestrru.'! íaeuJtades. consti
tU'cionaloo., de UUf:l'9too's soibell"ano'S derecihos 
pall'a dictar la'8 di$o-sá.cion~s que cl)'rre:S1pOu
d:cuu las facu.1ta.det" de 'Las Cámaras, y uo 
delieignlemos est.as falClU].itades ni en el Go
bierno y m€uOIS en el ConSejoi qrue se nos 
prü¡poneen esta ley; .el Gohierno no pueda 
ped:jJ'D{)s que abdiquemos a facu}¡taües que 
no~ son pl'O¡pia's, a la miZ de las dis[lÜ1ffitcio. 
ne.s 111lás ,elementales del IDcr,eciho i~Ú!b1i:co. 

Vol'Vanloo, ,sÑÍorPr-Miden:tJe. este proyec
to a Comisión y que allá se estudie la ma
'Aera deq:ue sea la, Direc¡C1ón de Obras P1\-

bl,~cas el or:ganiSlIllo que trabaje' en el cou
troi de los trabaljadoOlres cC'~anres, que sea 
la Insax~c'ciól1 General del Traibajo la. que 
t~nga a su car:g·o el manejo y tramitación 
de toda esta malsa (te tratbajwdores que els 
pr€clso llevar de un Ia,do a otro del t,cl'Ti
torio, hasta qíue teTmiine la cesantía. 

Y, en cuanto' a las triibu,to"", señor Presi
dente, yo i11lsist,,O, y termino, pidi'endo a la 
HOll01'uible Cámara que los haga Jo máls lj
vianos' ,posible, sobre todo, en lo que sé re
fiere a est:a clase Yerd~Jd.erameutie: cesante" 
la cla's'e media, q,ue smr1c y noi puede pe
diT limosna. ni pu:<"de ir a 108! alJbergues. 

En cuanto él. los grande,s tdbutos!, los 
tri,but,ns tale" como el·im¡puei&to global eom
plemcnta,rio, creo talIlihi€l1 que hay que re
bajarlos, uo ll1011que no crea que N, justo y 
1·a.70nfllbl" que losbomlhre's acaudalados con
t rihnyall el1 situa'ciones extl'anl'<linarias a 
hacer salir die,l paso a los. que no tienen 
'con qué vi,,'ir: nó, s'efíor Pre'S,iclcnt",. Lo ha
~o po,rlq,ue creo, que la crupacidad tributa-
1'ia rle esta cla¡.;e de ciudadanos está ago
tada j la.S' fueIl!t~s de re,cursos se han seca~ 
do, lals prOlpiedades UJgr]eo'las y 1019 valores 
que fOl'man e} total de la's rental:,! de estas 
pel'Sona's. no existen; de luanera que, señor' 
Presidente, g,i insistimos euestas !Cifras, co.n 
est.os co:ed'icientels suibidolS, vamo,g a hacer 
una ley que va a sli'gnifi~.ar letra, mue:rta, ..... ~ 
arl cabo de po'co tiem\po. 

El señor Quiroga. (Presidenite). -- Antes 
de .conceder la palaibra al hon'Ü'ralble señor 
'ragIe, 'que e8tá in&crito a coutinuacwn, yo 
deseü cons~ütara la Hono1raJMe Cámara a 
ver si 'pu'ld'e producirose el eonsentimiento 
de la CIJrlporac-ión pa-r,a una ;serie de MUJer

do" inmedia to,sque puedan conciliar todas 
las olpiniones, e,n reoferenci:a a llll DJe.CeS:idad 
de terminal' euan,to antes la dioscu;;¡ión ge
neral v a la necesid'ad de que, la- .cOlIUíSlió.n, 
en SiU ~ seguudo inlÍonme, consu1t.e todas las 
idea,S! que aqu'Í se hagan vaLer por los: se
ñOres 'Dirput.a1düs, la Mesa iba a protpone.r 
lo ,siguie11lte: votar en general el pr(}yooto 
al final 'de la orden dC'li día. De.s,d'e luego. 
debe consid;eral"Se que, quedan sei9 .señorea 
DÍQ)ntauo!S insmtos, de maneTa que si, jun
to con estn, se lWo'l'i(lal'la redu;c~T a 10 mi
nutos lüs dliseursos,poodría vÜ1tan;e ei1. pt()
ye0to un cmar.to para. las s1ete y prorroga
ríamos la llora de inddentes hasta laasiet6 
y media, 
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Esta sería la primera parte de la propo
sición d~ la Mesa. 

All:wra, para, que todas las opilliO'Iles pu
dieran con~retaI\';e en ras inlclicaiCiones que 
los honol'aible.s Di!piutadQS quisieraTl formu
;lar, la HeJ,llorable Cárrnara podría acorrlar 
que ,$e admitieraIl indica,C'iones no tan sólo 
por hoy día, sino ha.Sita las 12 del d,ía de 
mañana. SOIbl'.e la base de estos ac:u~rdos, 

se di&~ra un plazo a las Comisiones, unidas, 
palra emitir HU segunido. imf-Ol"lne hasta el lu
nes 118 i,ncmsive, enton~es, se le daría el 
primer lu!ga,r de la tabla de las 'S-e'Siou'e,s 01'
dinM"ias a este lwoyecto con 8.U s.Cigu<ndo 111-
fOTrrll·e cOilllip~eto, en el eual estarían contem
piladas 'todas las in'dicacioues\dentro del 
ma<l'gen quc la HonoraJlI1.e Cláimara estime 
'cclill\patihle COI) la necesidad de dic.tar esta 
Be·y. 

. -'-~-~----

: Que.daría, entonces, en eSita forma el 
,a.cuerdo de la Honorable Oáanwra: prorro
Igar la orden del día y hacer la. votac.Mn 
19'eneraJ a las 7 y cuarto, dejar autorizados 
,a ,lo,!; honorahle,s Dilputadoo ;pa·ra pre-sen·tar 
.i:ndi-caciones hasta las m d€l dÍa de ma
,ñna., concelder de plazo para el sClgwndo m
rrol'lllle a '1as Comisiones, unidas., hasta el lu
ol1eS ríróximo. inclusive y damle, ;por fin, á 
.('s1:e ]Jro:r(~cto elpr,i:mcr lmgar en la tabla 
.en las sesiones or-&ina,rias de la &ema.na pró
,xima; ·se a.corda.ría, además,. dejar insicritos 
!para la sesión de ma·ñana a los honorwMes 
n~lmtados 'que es·taban inscritos para los 
incid~llite.s de 1a pre.sen te se¡s¡ión. 

Acordado. 
I'nc'dcU:sar de la palabra el hOllJO'rruble 

<,;rííür Ta:g;le. 
El sello.r PrOSlecretario. - Se han formu-

. tSo,.'1leto e'stas idcHS a la co.nsidel'a,ción de bClo las si gnient.es iwdicaciones; 
ia Honorable Cámara, y pido a los hono1'a- Por -el selñor ¡Lira 'Imante, Ipa1'a .que se 
Ible:s D~putados que se sirvan considerar to- ,slthstitn:va el artÍc:ulo. Lo. po.r el s1guient2: 
idos lDs 'pU11toS <que la 3.1esa ha. ex:pllf' sto , ,"La presen1te ley tiene por objeto arbitrar 
1 El señor Retamales. - Yo pediría que imedidas tendientes a dar tya:tJajo a los obre
se me inscl,~biera a mí lJara fuil1drumentar '1'0:- ('esantes cm o·bras de índole repl'oducti
!H]gtUnas imli.cac·iones q lle' he' formu:lado. 'va qu~ pro!pcndan al progres.o e-conómieo 
, Ell seño.r Pra.dena.s, - Yo haría indica- '0 el Tlais". 
Ición para prorrogar la orden del día de es~ Indicación del seño.r Retamales;' 
ta sesión por una hora, pror:rog'ando por Para supriÍmir el artí.eUilo 2(), 

igual tiemlp/Ü los in'cid mJtes, por!que habría· lIJOs sE'ñores Peña y IJi1ln y To.rrE'S don 
nma evidente injui5ticia en concederles SOIlta- IsulIl'o. Solici,tan que :01 inciso nÚllie·ro. Jil 
lmente diez min:utos a los hOl1oI'!lI'ble<s DliIpu- de·l artiÍ<Clulo número 9, sea r2daekadoo como 
rt:adoos que Van a te:rciar en el delbate, cuan- sig'ue: 
do nuestro honora!ble eolelga, señor ErráZil1-
triz, ha usado de la pa:}ahra por cerca de "XtÚllll. 11. Con un dereooo de interua-

una lwr.a; indU'rlalhlementp {lue :hay que ,eión de ,cinco pesos por tonelada de peltró
.contesta·r la·s ohse·rvaciol1es que se han he- ,leo que se interne rIl el paí.s, exc"ph~álUdo
le:ho. Ise el que tW im¡p.orta para bs industria.s 

:El señor Quiroga (rPresi:dell te). - El ,cuTlrllferas Y salirt:.rera" . 
. IHme1'do podría fa.cilitarse si en vez de pro- .1'01'10:':> seíiOl'e.s Crl1Z uUllleydn, Seíp.ú1veda 
IrOl'1gatl:" la orKlen del día ha.51.a ,las 6 y tres Lea.l, Araya do·u Fran>c,iseo y Ale¡gria d'on 
¡cuartos, lo fuera, hasta las 7 y U¡ll cuarto. Ricardo para qUle los dos I'E'pres.entan-

,El señor Urrutia Mallzruno. - ¿Me per- tes de los em¡pileados y los dos de los obre
lmite;seño,l' Presidente? Se podría a<coroar ,ros·- nÚimeros: 9 y 10 de,l artllClUllo 4,.0 -
qne lO's hono:rables Dirputa;J,os que están ins- ,sean de.."j:g'nados, nlO ·COiDlO lO' d1s¡pone ('<1 8i·

lC,ri·to,s :pa:ra e·sta sesión, qnle'daran ~ritos ,tíe.ul,o 14, slino ])011' las ins;tituciOOles, gre:I1úa
[l8Jra mañana, yaISÍ .gMlariamCls toda la ho- .le:s qut> ddt>mrlÍne la DirE'ceión Genoral del 
iJ'a de incide.nt.es. .T>rabajo. 

El! seño·r Quiroga. (Presidente). - Muy Por '1018 señores Cruz lAihneyda, Selpúlrveda 
IDien. a·.J3aJl, AraiYa don Fm:uocis,co y'Re\tama.les, 

. El señor Núñez GaJAm·o. - Se votaría hoy p.ara .qúeel inciso 2.0 del número 3.0, 
·¡el proyecto, em generaL de41 artículo 9, se rúl.a.'Cte en la s¡Í¡gui~nte 

ID señor ~ (!P.residente). ~ Sí, a d'omna: . 
Ilas 7 lQl1l cuavto, honorable Dipu;taJd~; "No pagarán este im.pueslto loo. salariOlS 
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',irufriores a 60. ,pes.os a la semana o 24!0 pesos 
,al me~". 

Po~ 'e1 iseñor lRe.ta.maJJes,parasuJprimir to
·do ellliipJ:eo renlUiTher.ado ~. sean éfltos ~ólo 

aJt,end~dos ¡por e,mpllcados !piúblieof¡ en eomi
isión. 

¡Por el señor Lóp:,z .• ,pa,raq ue el iue;llio 2.0. 
del artieul,o 4.0, se redacte como sigue: 

"12.0 'Por e,l Inspector Gent'rwl del Tra
.bajo,que IH'eslrlir'á f'11 anSf'llcÍ,a de] Mlinis
tro ". 

[>01' ];0·& sellOres E~,t(~Ye'z y Gonzál'ez don 
GutiJ~].ermo, para que se sllIpriJman los títUll'Üs 
,r yII. El artículo 9 deQ tít1.llo lIT. redac
,tarlo en la sig1l.1icillte fortrna: 

"Con el objet.o de d'ar tra~ajo a los ce· 
,san..tes se e1'ea,n .los n.nevos' i,mipnestos y se 
nmllcnta'll lo,s existent2s en la pl'o~ol"("ión 

Ique diee este artín1l10. Lo proidn:cidü se 
deJStÍnaráa realizar las oibras ,púJb:l1cas que 
'dete<rm.illle oS. E. el Prcsiden!1:e dé\ la Re
\r'.íílYl i e a,' • . 

.Por el 'S10ño,r ¡Praflenm;. para 'que se mo
d~ri,q'Ue el inc,iso 2.0 de~1 artículo lO. como 
¡.;¡~gue : 

"'Por exig-irl<o el il1tel'és nacional. las 
propiedades pertel1t'ciente.s a la L¡:desia, co
mo persona j.urí:dica, o a cOllllUlllidades re
ügiosa's,debCl'án contr~buir.por una sola 
V2Z, c.on U11 10 por ciento del vaJo'r de SlUS 

pl'1o¡piedades o depósit~s bal1C"atrics. Excerp
tiÚan,se de esta (. on.tribución a loo edi.ific,os 
destinarlos exci1u,si'\'wme\l1te al ejercicio dfOl 
-cuHo o celebración de ritos,cO<mo tem¡plos 
o ca;piJlas". 

tIndi-cac1one,.; de lüss."ñores E-s-t,é,vez y de 
lao Lastra,: 

Para .que se mo,dilfi¡quen los silguientes nú
meros del Rrtic11ilo 9, en la silg-uiel1lte for
ma: 

NiÚilnero 1, lctl'aa) 2 por ciento, en vez 
dI' 4 por ciento: 

Lekab) 1 por eiento. 211. vez de 2 1!:2 
por ci C!II. 1,0 ; 

T"et.1'a e) SQ,bre la l'enta 111e:118Iua1 de 101 
a 1,000 PeJso,s, 1'1'2 por ciento; 

So<bre la rNuta mensuaQ de 1,001 a 2,000 
pesos, 1 por ciento. 

Sobre la renta m?lnSiual de 2,0011 a 3,000 
pesos, 2 por 'ciento. 

SoIbre la renta mens!nal de 3,,00\1 a 4,000 
pe80~, 3 por ciento, 

Renta superior a 4,000 pesKltS, 5 por cien
to¡ 

Letr~l d) C~lJl1Ibiar el 2 por ciento :por 1 
por ciento; 

Letra e) Aumentar 21 in1;puestQ comple
mentario en la siguiente pl'o.por0ión: lien
tas ha'ita 50,0'00 pC"Sos, con un 25 por cietn
to; rentas hasta 100,000 pesos, eon un 50 
])<oreiento: rentas hasta 200,000i pesos, 'con 
un 7'5 ,po,r C"ien:to; reill'tas delll!ás de 200,000 
pe,S10", eOJl .100 pOl'C'ientD: 

L~tra f) En vez de 3 por ciento, con 
1 1.12 por ciento. 

N'úmrl'o 2. Subir a un 35 por ciento el 
mOllto de la n:hRj" (1 la c1i<'t.a parlamenta
ria. 

NÍ1Jl1pro :1: HN.ll1e;i\' a 1!·2 por ciento la 
eOlltl'i'bu,ciém a las remuneraciones a. 1'a.s per
s{mas Hfretas a la ley 4,034. 

IncliraeioIles elE' los señores Errá.zuriz y 
'raig'l:, : 

Para que: 
(l) En el ~miso 1.0 del ar,tícUJlo 1.0, ~am

hiar la frase final: '(1)01' el <Consejo NalCio
m¡] de CE'santÍa ", por la siguiente: "¡por 
la Direceió,n General del Tralbajl{)". 

h) En el inciso fin el I del al'ltí!<mlo Ro, 
~njpri'll1ir IR frase: "la ConÍl'alm'ía General 
ele Ce.s'nnL's y". 

, ....... 
e) Su!prÍ!mir los artículos 4.0, 5.0, 6.0, 7.0" 

\).0. (Todo el 'l'ít:u¡lo II). 
el) Cnmibiar el itwi,so 1.0 del artÍctulo 9, 

})<01' los sijgu} (mtes ; 
'Se fOl'marft en la Tesoreria General de 

la Rl'[~úbli{'a lllla CUCllte], e9pt.>eíal cuyo mon
to ínte,gro sm1t des:ti~latd(} al patgo dt~ los 
tra:bRjos t.>jrenta,do" po'!' 1'0 s eesantes. 

Esta e,nenia t.>'IPl'cial se formarácOIl1 las 
sig'uiente,s entradas:" 

r) 'Su:primiT (,1 in1ciso 2.6 del al'l1Jie,ulo lO, 
fi S1.11-priJmir los artículos 112. 13, 14, 15 Y 

16. 
g:) iSulpl'illl1i]' 1GS artículos 17, 18 Y 19 

d~l Título IV. 

Inclieaei6n dt.>l seño,r CI"1.1Z don Ernesto: 
Pa.ra que sesUQ)iriana en el artícUllo 9, el 

inci:';io 2.0 del1 11:úmero 2.,0 
Indica.eión del seño'!" UrrUttia Manzano: 
Pal'a que la Comisión modifique el pro

yecto de ley, adarp¡tlá,ndol,o a lo dii!puesw 
en eil al'tic,ulo 15 d3 la ley lllú:mero 4,520, 
(Ley Orgáni'ca de Presulp11esto:s). 

,Por el, Iseñor,olGruz A1m3)"ella, 'para ,que ·en 
el a,!"tílemU020 se :sllpritma 'la fl'ase: "que 
S~ ¡prooUl2lean" , 

~~ . 
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Por el señor L01S, ¡para 'que !'le mod:id'i
que la indicación del señor Pi'adenasen 
la siguiente forma: "Por ex~girlo el int,,~
,j'és -na,cio1l'ul gráivase con una cOlltri:bucióll 
deil uno por 'l:iellto a los bienes die manos 
111Uertas" . 

Ell señor Quiroga (Pr'csidente). - Tiene 
rpa1aibra.eil hOlwra:b}e s¡:ñor Ta!gle. 

El señor Tagle. -Poeas veees, señor Pre
sidente, se ha presentado a la consideración 
de la Honorable Cámara un proyecto de más 
gran trascendencia que el que discutimos 
en estos momentos; él me merece tantas y 
tan 'gra1ves obje·ciones que Le u:,rgarémi vo
to desde el :primero hasta elúFtrimo de sus 
artícu'1os. 

Yo no puedo desconocer la obligación qur 
,pe.sa sO'bre r1 Gobierno de }H"2Ü'culpal'sle de 
preferencia de :la situación de los obreros 
ces,antes, a objeto de evitar el profundo ma
l ei'!tar social que esta situación acarrea a 
nuestro pais; pero ha debido encarar el 
problema remediándolo, pero en ningún ca
so gravándolo por medio de las disposicio
nes del proyecto en discusión. 

En primer lugar, me .llama profundamen
te la atención que tratándose de un proyec
to que en :los difíciles momentos actuales 
impone una serie de pe.sadas contribueio
n88, no haya intervenddo o no haya sido 
eonsultado ellseñor Ministro de Hacienda, 
cuya opinión habría sido indi.spensable y 
muy interesante conocer. 

Por medio de los mecanismos de esta ley, 
se da carta de ciudadanía al cesante, a cos
ta de todas las ag'onizantes actividades de.l 
país; mientras la agricultura, la industria 
y el comercio se debaten de.samparadamen
te, sin .la menor ayuda del Gobierno hasta 
la rec'ha; mientra's el Fis'co no percibe, por
qUe los contribuyentes no pueden pagar sus 
a e.Á1le s tributos; mientras e'lcapital pres
talriista atenaza y estrangula a sus clientes 
con intereses usurarios pero tolerados hasta 
del 15 por ciento,cuan!do normalmente el 
rendimiento no es superior al 6 por ciento, 
con paciencia de benedictinos el Gobierno 
y las Comisiones Unidas de Hacienda y Tra
bajo, no han dejado aCltividad por gravar, 
a cieneia cierta de que, se exige un sacrifi
cio tan heroico como estérii de las activida
des ·product{}ras del país. 

Quiero pasar por alto 1a forma.ción del 
Consejo de Cesantía, lu OUU1Í'Dlodas atlibu-

==========:--=-==-======= 
ciones de que está investido, que administra 
fondos, <icuerda :traba:jos a l'ea~izar con 
presdndenciacacSi a:bS'OlIuta de los ¿rganis .. 
mos de carácter permanente que nuestra 
organización administrativa ha m'eado. 

N o voy a hablar, señor Presidente, de los 
impuestos que en esta ley se grava a la 
ag-ricultura, pero sí diré algo de los tribu
tos que se ·exigen de la industria y del co .. 
mcrcio. 

Se aumenta e11 25 por ciento s()bre las ren
tas gravadas por .la tereera categoría (be
neficios de la industria y el comercio); y 
se grava Con un impuesto de 10 por ciento 
a las patentes, en los precisos momentos en 
quc estas actividades sufren Ila,;; cons-ecnell .. 
eias de la crisis más espantosa de que hay 
memoria y precisamente cuando han 'veni
do solicitando desde .hace seis meses facili
([ade,s y plazo para el pago de sus obliga
(,lones, si:n que hasta la fecha hayan obtfni
d o ningún alivio. 

Encuentro injustificado el impuesto del 
10 por ciento de sus. rentas que se' exige a 
los }Innícípios, cuando sabemos que tam
bién SUs rentas han disminuído considera
blemente, cuando sabemos que deben con .. 
tribuir al sostenimiento del 'Cuerpo de Ca
rabineros COn otro 10 por ·ciento de sus eu-
tradas. 

Se encarecen los pasaje!> de primera clase 
tIlle expLdan las empresas de transportes, ,lo 
<Iue contribuirá, sin duda alguna, a aumen
tar el déficit ya bien considera'Me de Jos 
li'erro,carriles del Estado. 

Se agrega un nuevo impuesto al vino, 
cuando no hace un mes se dictó aquí una ley 
bien estudiada de protección a esta indus
tria. 

En fin, señor Presidente, no ¡quiero deta
llar una a una las nuevas cargas que ha 
inventado esta ley para esqui~mar más aún 
al contribuyente. 

No es é,sta, a mi juicio, la solución de~ 

problema; encarémoslo de una vez por to .. 
das, francamente, y dejemos de mano estos 
proyectos de emergencia qUe nada reme
dían. 

Proteja el Gobierno al comercio, la ind~ 
trí~ y la a.gricultura, y estas a.ctividade.s po
ílran reanudar ,SUs labores, y estoy cierto 
que darían ocupación de inmediato a los 
cesantes· 

Encare de una vez por todas el Gobierno 
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la solución del problema económico, franca
mente. no manteniendo, por más tiempo una 
'situación aboolutamente ficticia, sin venta
ja ,alguna, váyase por fin a la baja de inte
l'é,s, de modo ,que las actividades nacionales 
puedan tra.baÓar en forma reproductiva, y 
tendremos solucionada en forma definitiva 
1/0 sólo el problema de la cesantía sino que 
aminorados considerablemente lo,s efecto:s 

,de la actual crisis. 
POI' estas razones, le negaré en abs01uto 

mi voto al proyecto en de,bate. 
El señor Quiroga (Presidente). - E,stá 

111SCl'Í:tO a continuación e,l honora'ble señor 
Pradenas. 

:E,] señor Pradenas .~!re llama profunda
mente la atención que seamos los Diputado;,; 
.de 'la oposición, si así pudiera llamársenos, 
los qne e,stamos defendiendo este proyec
to ... 

El señor Errázuriz.-Lo que le demuestra 
:a Su Señoría que los Diputados que se "ien
tan en estos baneos atacan o defienden las 
materias por lo que son en sí y nó por el 
-prejuicio de que emane1l del Gobierno o de 
iHmerdos de partidos. 

El señor Prad.enas.-Si ayer s(' hubiera 
})wdueido e,l hecho que anota Su Señoría, 
,{lc>"rle ('stos bancos les habríamos tributado 
,.::\111 HUSOS. 

Bastó que e:l señor Ministro dijera (Ine 
,era una enormidad pagarles 5 pesos a los 
{Jbrel'Os para que Sus Señorías, todos jun
tos. sin una, sola excepción, con una concn
rrellL'ia de numerosos Diputado.s, votaraIl 
f'll c011tra de un salario racional], di' un sa
lario qUi' iba a mitigar el hambre de los tra
bajadores. 

(~uisiera ver siempre en esa línea de con
ducta no sólo a Su Señoría, sino a todos sus 
.<:-orre lig·ionarios. 

Dejo cons'ta,ncia de este. hecho. 
El seiíor Lezaeta. - ¿ Quiere permitirme, 

llOuorable Diputado? . 
Estoy de acuerdo COn SuSeñorla, y es

iaJ1los de acuerdo todos lo.s Diputados de 
'f'stos ,bancos, en que debe fijarse un salario 
¡uínimo, pero cre'emos que no es el lllo,men
-to di' acordar esto en una ley accidenta~ en 
".·Ple se viene a pedir un anticipo dc 10 mi-
110nes de pe.sos para el año 19'312, a fin de 
llagar :los trábajadol'esque se ihan ocupado 
,¡jurante la cesantía. 

S"he Su Señoría que la Dirección de Obras 

= 
Públicas estaba autorizada para invertir 
5 .000,000 de peS'os en oeupar cesantes y que 
estos fondos no alcanzaban para ,cubrir la 
cuota que se nec'esita para el pago de 30,000 
cesantes. 

De modo que si fijamos en 'la ley un sala
rio mínimo, ha'brÍa que echara la calle a 
10,000 obreros ... 

El señor Prad.ena~.-Si sólo se trata de 
fijar un salario mínimo ,de acuerdo con las 
normas ya adoptadas por el Gobierno, pero 
parece que [as cosas no se han querido en
tender así. 

Se trata ele elevar el salario que ya paga
ba el Gobierno, de 3 pesos, a 5 pe,sos. 

Si el Estado pagaba 3 .pesos, bien puede 
pagar cinco . 

El Congreso debe tom.ar en cuenta que 
con 3 pesoS' no puede vivir un hombre. 

Como ya 10 he repetido en varias ocasio-
11(',,,, todo tiene su límite. Un hombre puede 
comer y vestir ,Con 5 pesos; pero si de tres 
le bajamos a uno, ese hombre no pue,de co
mpr ni vstirse; puede vivir, pero ese hom
brp, fisiológicamente, se arruina y pronto 
se vprá atacado por .la tuberculosis o la ane
mIa . 

Pero el Congreso no ha creído oportuno 
adoptar un temperamento para impedi!" que 
psto,;; hombres vivan a racióllde hambre. 

Fué inútil q uc invocáram()s sentimientos 
de piedad, fl1é inútil que dijéramos que esos 
hombres cn las obras de caminos comen 
apenas un pilato de porotos al almuerzo y 
otro a la comida, y una misera taza de café 
hervido, 

Es<o ],10 impresionó a Sus Señoría,,,; y en
tonces la Cámara estaba l'lena, para: votar 
de acuerdo con el .Ministro; y hoy, cuando 
sr trata de un proye,cto qUe tiende a evitar 
la ceHantía, que tiende a dar trabajo a lús 
desocupados y a afrontar este problema,. ca
rla ve7. más grave, de la desocupación, hoy 
vemos que casi todos los bancos están deso
cupados, y que apenas hay número para se
sional'. 

Esto indica que cuando se trata de una 
ley que va a ben(~,ficiar a ,los 'capitalistas, 
concurrc .Jel mayoría de los señores Dipu
tado;,;; y que, en cambio, cuando se trata de 
una ley que tiende a afrontar un problema 
de vitall interés para el país y la clase tra
haj8(10ra, no eoncurren los señores Diputa
dos. 
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El señ'Or Leza.eta.. - ¿ Me permite, señQr 
Diputado? 

E~ !,:c¡ol' Errázuriz.-J~Qs Diputados pre
sentes en este instante son 30; Y sólo hay 
ocho correligionarios de Su Señoría. 

El ,señor Lisoni.-Y, en todo caso, no se 
va a votar e,1 proyecto hoy; por tanto, pue
den los señores Diputados imponerse del 
debate por el 'B<>letín y tener así un mayor 
conocimiento sobre la materia. 

El señor Lezaeta.- Voy a votar el pro
yecto; pero debo manifes1ar que e1 proyec
to de ley qué se despac-hó ayer era en favor 
de 110s cesantes, PQrque si se aprobaba el.,a-
1ario mínimo de5 peSQS diarios, se iban a 
echar a la calle a 10,000 obreros. 

El señor Quiroga (Presidente). - Ruego 
al señor Diputado que está con ,la prulabra 
,.,e sirVa ,concretaMe a la materia en discn
sión, como única manera de regularizar el 
debate; y ruego, a la vez, a los señores Di
putados se sirvan evitar 10s diálogos. 

El señor Pradenas .-Se ha hecho cauda,l 
de que este proyecÍ() de ley va a gravar las 
fuerzas productoras, y se ha seguido ha
ciendo caudal del famoso 6 por ciento de la 
renta preoonta, cúmo si este impuesto fuera 
en OhHe un medio de absorber totalmente 
los hpitales o las utilidades, o impidiera a 
los agricultores e industria!les continuar en 
I?'l giro el SUil negocios. 
~ aaa más inexacto, señor Presielen te. 
¿En cuánto fija la ley la renta de una 

:propiedad? 
La renta presunta de una propiedad es 

c1rl 6 por ciento . 
Ahora bien, ¿ Con cuánto grava la ley la 

renta presumible~ Con Un 5 por ciento. Es 
dreir. a un propietario de un predio que va
le 100,000 pE>SOS, se le presume que obtiene 
nna utilidael de 6,000 pesos, porque no es el 
total del eapitalinvertido el que sr' toma 
pa,ra fijar el impuesto, sinú la renta presu
mible. De modo que un predio de 100,000 
pesos, s,e presume gaita 6,000 pesos, y, por lo 
tanto, no son los: 100,000 peSlos los grayados, 
sino 10s 6,000 ele utiHelac1. 

ResnmiendD, lUl prediD de 100,000 peso;;. 
}Hlga 300 peso~ anuales de impuesto. ~. LeS 
parece a Sus Señorías que éste es un im
'Puesto exorbitante, que va a matar la in
dustria, y les parece que el ciudadano que 
tiene una propiedad que vaile 100,000 peso::; 

no puede contribuir c~n 150 pes'Ossemes.
trales:? 

Me parece que 'se .hace caudal de e~as 
cosa,s valiéndose de la ignorancia de la gen
te so'bre e8t08 pllntD8, porque bien saben 
Sus Señorías que en Inglaterra, Estados 
UnidoS', Francia y Alemania los impuestos 
son .cincuenta veces ,sruperiores. 

El señor Martones.-Esta renta no está 
gravada. 1m primera cate.goría estÍlext'n
ta. 

El señor Pradenas .-LlegaJldo al ciuda
dano que tiene un predi{) de 1.000,000 de 
pes'Üs, cuya renta es de 60,000 pesosanua-
1e,;¡, paga al Fisco 3,000 pesos anuales. ~ E~ 
c"to 'lo que alarma a Sus Seíiorías? 

Sin embargo, el Congreso ,quitó 20 millQ
lles de renta al Fisco pawa favorecer a los 
propietarios, mediante estos argwmentos 
que acabamos de oir. En cambio, el pro
yecto elel Gobierno gravaba el trabajo, y nó 
('1 capital. Gravaba 10s sueldos de 101 pesos 
para arriba; y fueron las Comisiones unidas 
las que resolvieron sobre esta maJteria, re
chazando ~a proposición del Gobierno y es
tableciendo que quedaban eximidos de todo 
impueS'to todos los sueldos inferiores a 500 
peSDS, r que soiamente serían gravados en 
11n uno por ciento los sueldos de 500 a 1,000 
peso'i mensual es ... 

El señor Enázuriz.-¡:Me pe-l'mite una in
terrupción, honDra ble Diputador 

El señor Pradenas.-Con mucho g1.1'ito ... 
El selñol' ErrázllI'U. - Honorable Dip,u

tado, imaginr por un mompnto 'que yo e;stoy 
perfectamente de a ClllCI"ctO C011 toda';; las aI
gumentaC'Íones qu.e está haciendo ¡SU ;Seño· 
ría. GravemoF;. dictemos (':,;ta ley que graYil 
a las categorías de la renta. ; Qué bene{icioB 
obtendriamos, si salwlJlo,; l}U(' 106 contribu
yentes no v¡ln a pagar, porque no pueden T 

El señor Pra,denas. -Es curioso ... 
El señor Errnzuriz .-Perdóneme, honora

hle 'DilPuiÜvdo... E}.;tny nsando ue una in
terrurpeión ... 

Su Señoríacolloce los l'et·;n.ltados actuales 
de la 1·H'rCer~cióll dl' impn(':,;tos. ~ o es. hO}1o
rilble Diputado, que los l,ontribllyent.es no 
quieran pagar. Es qUl' 110 está en la mano 
de los oontribuyentes el poder efectuar el pa
go. I,os hombres qu.e han trabajado duran
te v-einte años 1'11 un Tundo no pueden ])H

derlo por el. no pago de una mísera contri· 



- -"t" ',- ; ... ,!f. -;, 

68.a SESION EXTRtAORDINARlA EN M IERCOLES 13 DH ENERO DE 1932 2860 

bueión y, .sin em.bargo, tenemos todos los díafl 
que las Cajas Hipút.ooarias y los Bancos Heí
pot~cari(}S lüs ejecutan; porque la situaciór 
de ellos és superior a RUS fuerza.s, porque no 
tienen el dinero neeet>ario para pagar. 

'SUJpónga.'lC Su. ,Señoría, que tÜldos esteJll()~ 
de acuerdü 'con 'los Í<éNnino,s del ¡proyecto, 
tal cual lo han enviado Ilas Comisioncfl uni
das. ¿ QuJé sacar~ai1Uos, ho.norraible D]putad'Ü, 
si llegado el momento en que los: eon:tribll
yentes de1ban pa,gar sus nuevas contri,buicio
neS' no, pue:de-n p'fugarla,s? HfubriamoiS "scrit-o 
en el ag1U1, habríamos hedho una lpy que 
no tendría a.plicax:ión ... 

El señor Pradenas:-¿Porqué no pued"Jl 
pagar? 

El señor Errázuriz.-Porqup no hay l'f'11· 

taso .. 
El ~l'ÜOl' Martones .-Si todo,,, los yaJore" 

mobiliarios producen rel1tas, y {'St.OIS imlJn(I~

tus ,se a,plican sobre las renta,; producidas ... 
E:l señor Errázuriz. - Su Señoría :::a be. 

(lue 110 se puede E'mbargar y ejE'C'ultar a todu' 
el¡pais al mÍ®w tieJl11Pü; porque ningún fun
d,o t.e:nJdrá entonces valor. Vaya Su Señoría 
a la Caja Hipotecaria; vaya Su Señol'Ía al 
Banco Hipotecario y verá ljUé' nadie paga 
SUJS dividendos' ... 
E~ señor Pradenas.-lL,os mayoI~es imjpue.s

tos, honorable Diputado, son precisamente 
sobre rentas lÍ(luidas, sobre 1G,s utilidades ob· 
te:nJidas. Los hln!]'}uestos glolbales cOQnjpl'E'm2n
tarios recaen sóbre rentas liquidas y que ha
yan obtenido los pmpietarios o capitalistas. 
De manera que si el capitalista obtien" al 
año sólo rien JH'I<;oS, 110 paga contribución; 
pero, si obtienp mil, 1'einte mil, cíen mil o 
un millón de pesos, aebe pagar en proporción 
a ]a rE'nta obtenida. 

De manera que los argumentos de Su Se
ñoría. caen por su .base. 

Si no obtienell renta, no pagan. 
¿ Por qué entonces se oponen .Sus Seño

rías él la dictacióll de esta ley? 
El señor Urrutia Manzano.- -¿ -:\1e permite 

honorable Dipnta'ao; 
Su Señoría está ('(juiyocado en psa part p . 

.La contrilmeión a los bienrs !'aíces equiva
le a un 6 1i2 por mil, y en algunas ciucladc¡.; 
al 12 por milI. 

El señor Martones.-No están gTa"ado.-, 
Jos bienes raíces. 

El .señol' Urrutia Manzano. -Si están gra-

.----

.--~---

vados; el impuesto global complementario; 
presume una renta de 6 por ciento, so.brc 
bienes raíces, lo que es absolutam~nte ficti
cio ya que puede haber haSlta pérdida'S. El]' 
esta parte está equivocado Su ,señoría. 

El señor Errázuriz.-Porqult' se prCj3ume 
de derecho que hay renta aunque no la ha
ya. 

El señor Pradenas. -y aquí se presume 
!le derecho qn.e psto~' rquivocado. Pero yo 
me estaba refiriendo al impuesto globa; 
l:omplemcntario y 11Ó a 10r> impuestos que S(' 

presumen ... 
El señor Errázuriz. -Están incluídos ell 

el global complementario. 
El sr.iíol' Pradenas.- ... lo que son do,.; 

eOSil'S absolutalllE'nte diferent,es. 
};jI señor Errázuriz. -¡ N ó, señ 01' ! 
El señor Pradenas.-iSí, señor! Uno es la 

renta pr('sumibll~ .... 
El :,wííor Errázuriz.-E~tá pc¡u.ivocado ei 

honorable Diputn.do. 
Bl señor Pradenas .-¡ Pero si tengo a tI 

mano la l,'y t 
:m seÍior Urrutia Manzano. -El impuesto 

g110bal complementario se 'deduce de la rell· 
ta precSllJllta. 

El señor Pradenas.-Teug'o a la mano la 
ley ... 

El sellor Urrutia Manzano.-~o le convi" 
ne citarla ... 

El señor Pradenas.-La lpy l'S clara; voy' 
a le01' la parte pprtiUl'llf.e ... 

El señor Urrutia Manzano. -¿ Me pel'mite, 
,Sll SE'ño-rÍla? Ulla prOipi'edad, por ej:'lllllp'}O, 
que vale un mHlón de ,pesos, debe pa.gar el 
ilnjJllr"to complementario sobrp 60,000 !lP:->('S. 

llaya o no obtellido n.tiliclad; esta es la ver-
1 . 

L:td. 

~"demá,~, los an¡!úos, ~on mny 'iuperiores 
al valor real. 

El SPilOl' Pradenas.-Xó, seño'r. 
E-l spñor Urrutia Manzano .-SLhol1orabk 

Diputado. 
l~I,spüor Errázuriz.-~'usí es. 
El señor Pradenas.-Si Su ,seiiol'ía tiene 

una propieda(l d(~ 11n millón se presUune que 
le <la d G p01" ciento y solJn est.a renta pagil 
el ;5 por ciento. del1lanera que en e,l j)e(»)' 

de los casos, estaría obligado a un l>a,go ~e
l11psf.raJ de 1.500 pesos. ¡, Cómo puede SUI S,>
ñoría aflrmal' otra COila? LOR mÍmero,s ha
bll111 (~lar(¡ .. , 
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lEl señor ElTázuriz .---La ley presume el 6, 
'por eien to de Titüidades, la s haya o no b '1 

'haya, 
}JI s~ñor Prndena,s.-Per{)de acuerdo con 

esa presunción, en el caso de nu ftmdo de 
un millón de pesos, son 60,000 pes·os sobr' 
Jos cuales se cob1'a ~l 5 por ciento, {) ,sea, ell 
en caso mencionado 1,506 pesos, Su SeñorÍ:~ 

. está profunda.m{mte equivocado ... 
prodll.c~: 

si deja 
}j¡,; est~ 

El señor Errázuriz. - ¿ y si no 
esa propiedad 60,000pe60,<;, o aún, 
pérdidas, ¿pflr qué se la graya '? 

, jus.to? 
El señor Pradenas.-Sí, honorable Di¡mtd

• do. en el p\'or de los e,aso" hallní, súlo ',lit ~) 

'o un 10 por ciento de los propietal'io~ dI' 
bienes raíces que no conseguirán obtener I'! 

ti ,por ciento sobre sus pl'oipf'tlacle»; y se h:l
brÍan sacrificado bien pOCOfi SI teniendo l1l1,1 

pro.piedad de UIl ml1lóll de peso,>, han COI1-
tribuítlo eDIl 1,500 pesos cada seme,·;tl'e; ('11 

otros países se les ha' gravado en forma mu
cho más fuerte. 

El señor Martones.-}js conveniente, ho
noráble President,e, Ipara qUie no que(lf- flo
tando ('n el ambiente la idfa c!(> que este im
puesto es injusto, que quede bien establecido 
que ,la Ije~' de Impuesto a la J{'enta, en el 
impuesto global complemrntal'io. establece 
que "se cobrará anualmente un implli'sto 
complt"mentario: a) por el monto total ,10 
la renta imponible det.erminada en conforrm
dad a 10 chspuesto en el titulo IV", e~(). 

bQuJé se entinnde po/ renta imponible, ,e
ñor Prrsi'Clente? 

Sr entiendr ,pOI' renta imponiblc <!flltdlfl 
qU? que.da cleslpnés de de'sc(}n,tar todos lo's 
gasto<.;qne se ol'iginan, o sea, la J'~nÍ'l lí
quida; y que en l,a lfY q'lle cle;;lla,e¡}] ó la en
mara a fines elel año pail1ldo. cl(' l'"baja en 
el impuesto complcmentai'¡o. ,se dej6 E·xentas 
a las Tentas inferiores a :.w,oon p~SoJs _ Diee 
ar;Í la di¡,;posición pertinente: h) "Súhre la 
1'1'11ta imponible to·tal de toda prn;ona I;atu
ral. l'e<;idE'nte en Ohi1e, ° qu.e tenga un domi
cilio o residencia en el país, en 1'al..)n lle las 
,>ignientes tasas"_ 

y :declara exentas a las renb..:; !lasta de 
20,000 pesos .En consec Il:encia, ~f, te nuevo 
impuesto no va a gravar a 10520,000 peso¡¡. 
que quedan exeptos s~glÍn el pl'oypeto d~' ]ey 
.que discutimos. 

El señor Urrutia Manzano, -Para los pro
pietario.s existe una dispotlic'i6n esp Júll. en 
ese mismo folleto que Su Señoría tien,~ en 
la mano. 

El señor Martones.-A ,los propietarios no 
t';C les grava en ninguna forma porque no 
.\le establecía ninguna contribución para la~ 
propiedades _ 

E,l señor Urrutia Manzano. -Quedan afec
taclOfi, en el impuesto golbal complementario. 
qne se va a aumentar, 

El señor Qlliroga (Presidl:'nt\') _- Vl1E'l'vo 
a rogar a los hono1'abll:'s Diputados ique S'! 

sirvan no fOl'nla!' cliálog'os, R.,tá con la pa
labra ,,1 hOllol'ahle SCñ"l' Pra:c1enal'l. 

I~l s(,ñor Pradenas.-Ya hc ,probade, se-
ñor P.r('sidellte, qne el gravamen a la renta 
prrt'innta es pequE'ñísimo en relación con l:J 
fOl'ÍLma que pueden tener I:'Il sus manos lo~ 
afectados. de manera que no significa fil1 

pl:'ligTo, un daño apreciable, para ellos; ab
solutamente ninguno. 

Contribuyen, aportando una parte de ¡;\. 

renta o de sus propiedades, en forma míni
ma a la solución de los grandes problema~ 
fllW afertan a la República. En cambio, et-;

te mismo pro~'ecto grava la renta del traba
jo, lo~ sueldos, hat-lta e11 nn 30 y en un ;¡OC 
por ciento. sobre los imTJlleflto.~ que ya te
n ínn . 

}ju g'eueral. "e gravan éstos, hasta ,'n ",~is 

pesOfi por día, en un 50 por ciento sobre la 
1'rnta mínima. Sin cmbargo, no hemo" oído 
ca>ú 1üngúna pro.tE'sta pore"te ·he~he, }){,L'

que en E'."te :país nos hemos acostnmbr¡t'! 
demasiado a que los impuestos grayit"1l ~o

b1'e los más «lébilrs, t';obre los más pob: r 3. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Retamales.-Yo h0 pre~enta(h 

11na inclieaciónpara salvar esa difieult;· d. 
El señor Urrutia Manzano. - y o :10 he 

protes,tado, sólo :he rliclho a Su Ser';)],l'1 q '¡.e 
esta ha en un ('1'1'01'_ 

El señor ¡:'radenas.- El pro.vecto, en rea
lidad, C'Jl el ,fondo. esde jus,ticia, porque so
bre todo ya a gravar a las grandes rentas 
efectivas., COn el anmento en el impuesto glo
bal complementario 'que lo eleva hasta en 
un 150 por ciento sobre el impuesto actual, 
me pare'cr que desde los 200,000 pesos. arriba 
¡ y lo gTava por qué en esa forma, señor 
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Presidente 7 Porque el ¡que tiene una renta 
de 200,000 pesos en efectivo por año, bien 
pueelecontribuir con una suma considera
ble al erario público, a la Caja Fiscal, sin 
perjuicio ni para su alimentación, ni para 
su vestuario, ni para la atención de su fa
mil~a, ni para la educación de sus hijos; y 
en cambio, beneficia la colectividad, que es 
la que ha prodUcido esa renta. Porque, al re
vés de lo ,que se piensa por muchos honora
bles colegas y por la gran mayoría elel pue
blo, las rentas las produce el trabajo del 
obrero y no el capital ni el capitalista; por
que por lo general, el capital se invierte en 
una u otra forma en compra de bonos, accio
nes y otros valores; se eleva ficticiamente 
alguna vez el valor de estas acciones y así 
se llega a una renta determinada ¿producida 
por quién Y Por los únicos ,que produ'cen en 
el mundo, por los trabajadores. Y, sin embar
go, sobre ellos recaen casi todos los gran
des impuestos, quedando exentos de impues
tos aquéllos que más debieran contribuir al 
bi€llt'star de la colectividad, de 108 que se 
aproyechan del tralbajo, de la a!c'ción y la 
inteli~€l1'cia de quienes todo lo producen y 
que .. olmnení? cosce'han mis('ria,s ... 

El señor Lira (don Alejo) .-- Ese disco 
que emplea Su Señoría está demasiado gas
tado. 

El señor Pradenas.-1Sin ellnJbul'go, el di,s
eo que emplean Sus Señorías está sumamen
te rayado y en 'cada oportunidad lo hacen 
sonar. 

El señer Lira (don Alejo).- A juicio de 
Su Señoria. 

El señor Pradenas·- Emplean Sus Seño
ría;; ese disco que dice: "defendemos la pro
piedad, defendemos el capital, defendemos 
los intereses de nuestros antepasados" ... y 
con ese disco han explotado al pueblo de 
Chile durante más de un siglo. 

-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor Lira (don Alejo). -Recibe aplau
sos Su Señoría, pero no es justo lo 'que dice 
y está abs'Olutamente reñido con la ver
dad. 

El señor Pradenas.- Sabemos que ... 
El señor Lira (don Alejo).- Venir a de

('ir aquí Su Señoría que los únicos que pro
ducen en el mundo son los trabajadores y 
que el capital no tiene ninguna participa-

clOn en la producción nacional es una cosa 
que ni siquiera merece contestación. 

El señor Pradenas.- Vamos al caso prác
tico, honorable Diputado. Yo le pongo a. 
Su Señoría 1.000,000 de pesos en oro en me
dio de un bosque, ¿ qué le producirá ese mi
llón de pesos'1 nada. En cambio, si a 100 
hombres se les coloca en el hosque, esos 100 
hombres derriban los árboles y siembran, y 
por lo tanto, producen sin necesidad del 
oro ... 

El señor Lira (don Alejo).- Es. tan abo 
surdo como todo lo 'que acaba de de'cir Su 
Señoría pensar que aLguien va a votar un 
millón depeoos en lID bosque· Sólo la mente 
de Su Señoría puede concebir semejanteab
surdo. 

El señor Pradenas.- Es un absurdo, se
gún la mentalidad de Su Señoría que se man
tiene afecta a los principios económicos ca
ducos de épocas ya pasadas, que nacom
prende que toda la ri.queza y el progreso lo 
producen el esfuerzo del músculo combinado 
'con ~la acción del hombre cuerdo. 

-Hablan los dos señores Diputados a. la 
vez. 

El señor Lira. (don Alejo).- Esas :pala
bras 'son golpes de efecto, sin más resulta
do que lOB puñeta:i'Jos que Su Señoría está 
dando sobre la mesa. 

El señor Pradena.s.- Desgraeiadamente, 
a la única que le peg'o puñetazos es a la 
mesa. 

El señor Lira (d on Alej 0).- No crea Su 
Señoría que va a impresionar a nadie qUe 
tenga un criterio máil o menossellsato, ni 
con sus golpes en la mesa ni con sus argu
mentos. 

El señor Pradenas.- N o trato de impre
sIonar a nadie. 

Los causantes de esta situación, señor 
Presidente,son los ,que defienden los privi
legios establecidos, la estabilidad del sistema 
que permite que mUc'hos revienten de lIenoil 
y que otros! perezcan de hambre; que mu
Cl'll'OS of.en¡g'an demasiado con qUlé velstime 
mientras otros sucumben a los rigores del 
'clima! 

j Esa es la sensatez que permite ¡que míen.
tras se dice que hay sobreproducción de tri
go, hayan centenares de hombres que Sil 

mueren. de hambre y que mientras baja el 
180.-Extraord. 
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precio de las lomas, haya hombres que no 
tienen con qué cubrir su cuel1po! 

¡Y () d,eúii'endü 1,a 'Oitra sensalt,e,z: el diereoclho 
a vivir de los seres humanos! 

Yo no quería llegar a este terreno, sino 
discutir serenamente este proyecto. Pero es
tas afirmaciones que se hacen con frecuen
(',ia de qu~ se busK3a el aplauso, en realidad, 
me apenan; porque en mi vida ya he recibi
do much(}s aplausos y pifias. y ataques y 
no soy de es.Qs hombres que anda buscan
do el aplau&o para poder surgir· 

Somos demasl'ado conocid(}s y un aplau
so de más () de menos no significa para mí 
gran cosa. 

El señor García Bem-íquez.- i Qué injus
to es Bu Señoría para con las galerías que 
10 acaban de aplaudir! ... 

El señor Pradenas.- Defiendo estas COsas 
con calor hoy ~omo las defendí cuando l'e
cié~ llegué a la Cámara. 

Como director de un diario obrero, como 
dirigente de sociedades obreras y como .,Di
putado demócrata, las he defendido du
rante un cuarto de siglo. 

De manera que ,puede decirse que sigo mi 
carrera como soldado de una cansa, 110 por 
buscar aplausos. 

Yo no buS'Co aplausos. 
Sencillamente ,creo, como muchos miles de 

(~hilienos" .. pO'l'que Sus Señor~a.s están equi
vocados al creel' que la mayoría del país 
piensa que aún es posible que unos pocos si
gan manteniendo en sus manos todos los pri-

. vileg1flS' creados por las, le~'es en S11 benefi
cio y con perjuicio de otr(}s. Por el 'contra
rio, los movimientos producidos en el país 
evidencian en forma perfectamente clara, 
que hay una nueva mentalidad que reclama 
innovaci<~nes profundas no solamente en ma
teria económica, para establecer impuestos, 
sino también en cuanto se refiere al repar 
to de la produc'ción, que es de todos los 
hombres que laboran y de la cual solamen
te se aprovecha la minoría con perjuicio evi
dente de la mayoría. 

Estas son las ideas que yo defiendo ele,., 
de este banco, ideas que de,tienden muchos 
hombres fuera de la Cámara, y cuyos rumo
rps sordos no llegan a los oídos de Sus Se
ñorías por lo cual E'Il tono despectivo dicen 
Sus Señorías que son insens,atas. 

Nó, señor. Mañana se establecerá sobre 

la tier.ra una nueva era de mayor justici& 
social, y, si estamos vivos, podré de'cir a 
Su Señoría, hoy COmo ayer, que al fin ha 
triunfado también la causa de la justicia 
contra Jos' que querían oponerse por medio 
de la "iolencia, por medio de las armas, al 
establecimiento de una nueva justicia en la 
tierra. 

El señor Quiroga (Rresidente).- Advier
to a Su Seíiol'Íaque ha terminado el tiem
po reglamentario de que podía disponer Su 
Señoría. 

El s,eñor Pradenas.- Yo quería ,terminar 
diciendo que voy a presentar tres, indica.eio
nes a la Mesa· Necesito sólo dos, minutos 
más ... 

El señor Quiroga (Presidente).- Solicito 
la venia de la Cámara, para cOliceder al 110-
norahlr SE'ño,]' l'ra'dena,s 10''' minutos 'qne so
licita. 

PuedE' continuar .su Señoría. 
El señor Pradeuas.- La primera dE' estas 

indicacionE's consulta una situación a la 
cual la ley no se refiere en forma clara., y 
precisa la inyersión que se debe dar a 108 

dincros que se yan a obümer con este nue
vo impuesto. 

)Ii indil'ación, que ya presenté en las Co
misiones unidas, es .para establecer que el 
50 PO]' cirnto de estos 105.000,000 que pro
du'cirá la aplicación de esta ley, debl'll ser 
destinado~ exclusivamente a la colonización 
~' 11 la subdivisión de la tierra, porque sigo 
creyendo, hoy como ayel',que la única so
lución c1econjunto del a~tual problem" de la 
desocupación y decadencia económica por 
que atravesamos, está en el aprovechamien
to de la tierra, en la producción y no, eo
mo mu~hos creen, en el mejoramiento de un 
camino y que para' dar trabajo a los cesan
tes, basta. que éste vaya a echar unas cuan
taspaladas de ripio, con lo cual se darú tér
mino al problema de la cesantía. 

Ayer quise de'cir estas mismas palabra!'l 
en las Comisiones Unidas, pero se me dijo 
que S{' hab~a nombrado una Subcomisión, 
para que estudiara la inversión de los fon
dos, la cll&l 110 se reunió. Por esto es que he 
reiterado en esta Honorable Cámara la in
dicación quc iba a presentar en la Subco
misión, a fin de establecer que el 50. por cien
to de los ingresos que se verifiquen por la 
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aplicación de esta ley, se dediquen a la co
lonización y a la subdivisión de la tierra. 

En sf'.gun1do lugar, he pr2S1NIÍ4ldo ta.mlbiéll 
una indiea.ción para que s;e exima de todo 
gravamen y contribución a los salarios de 
los obreros que ganen menos de 2ü peSlOs 
diarios. Fúndome para hacer esta indicación 
en el hecho de que ya se han eliminado a 
todos, los empleados parti-culares que ganan 
menos de 500 pesos mensuales. Y si ya se 
han eliminado a todO's los empleados que 
ganan menos de 500 pesos. no veo porqué 
razón se va a es'ÜLhlecer un gravamen o 
~ontribución a los abreros que ganan menos 
de 500 pesos mensuales. 

'La tercera. ,indicadón es la que acwba de 
ser leída, por .el señor Secretario y He refie
re a una cO'lJ'tribucÍón, por una sola vez, de 
u;n :diez por ciento a las pr()fpiedades de la.s 
igleSJias o comunidades religiosas. existentes 
en Clhile, para que contribuya,n aliond O' de 
cesantes. 

Nada. hay más razonable que contribuyan 
estRlS institucion'es con su cuota, en esta 
época de depreciación económica, porque 
esas' propiedades, en su mayoría, no, han si
do adql1iridas ,pQY el esfuerzo dil'ecto d.el 
trabajo de los hombres 'que .se hayan dedi
cado a una l:a,bor d6Jí,ernüna,da, sino qll€ se 
deben en su ma'yorÍa, o €11 su totalidad, me
jor dicho, a donaciQlIl!e.~ de personas que fa
H€cen y han profesado esal religión, dejan
do a una comunidad religiosa la mayor par
te de sus propiedades. De manera que bien 
podrían concurrir con el di€z por ciento 
sobre el valor de la renta de sus pro'pieda
des, todas la6comulliidade.s religiosa,s exi.s
tentes en Chile, y con ésta, habremos im
pu-esto una contribución de justicia para 
incrementar los fondos COn -que se va a re
solver el problema de la cesantía. 

El señor Prosecretario.- Indicaclon.eB del 
señor ElguÍn: 

Para slUprimir .en el inciso 2.0 del artículo 
3.0, la frase:" a la CO'ntralorÍa General de 
Cesantes! '. 

Pan suprimir en €l Título n. la frase: 
"y del Contralor General de Cesantes". 

Para suprimir el l1Ílmero 3 del artículo 
4.0' que diJc~: "Por el Contralo'r General de 
Ct'santes" . 

Para redactar el número '2 del mismo ar
tículo, en la siguiente forma: "Por .el Illis-

pe<etorGeneral d.el Traba.jo, 'que lo pr.esidi
rá en su ausencia y que del9Clmipeií,a;r¡á las 
if:iunciones que esta l-ey le en,comiende". 

Para reda,ctar el inciso 1.0 del artículo 
5.0, en IR! siguiente forma: "El Insp-ector 
General del 'Trabajo no tendrá derecho a 
p.ercihir una mayor remnnera>cíón que la 
que cO'rresponde a su cargo titula:r por las 
nu.(walS ohliga·\:i911res 'que le impO'ne' ·esta 
]e~". 

Para redactar el inciso 1.0 del artículO' 
8.0, ,en la siguiente .forma; "Coresponde al 
Inspe~tor 'General eIl' el desempeño de las 
ob.l~g·acionl9s que le ilIDIPone e'Sta lery". 

Para redact~re-l artíeulo 16, -en la si
guiente fo'rmal: "El fando naeional de ce
santía será pueEto a disposición del Minis
terio· d..e Bien-estar Social que, de acuerdo 
{;{)11 el Consejo ~a'cionRJl de Cesantía, hará 
las inversiones que el cumplimiento (le la 
ley exige". 

La Oontraloría ~General de la República, 
har.á trimers.traltmenie el examen de hiS 

cuentas de inversión y comprobará si ellas 
se han Ihe.eJho -en conformidad a los acuerdos 
del Conse<jo"'. 

Indicacion.es del señor Mejías: 
Para que en el articulo 1.0, letra b), a 

continuación de la expresión" industl'ia-na
cional priva\ila ", se supriman las palabras : 
"agrícola, €xtractiv<lJ o manufacturera ", e 
igualment.e la expres,ron: '''de su extracción 
o manufactura", que va después de la pa
labra' sobreproducción". 

Para que en. el artk·tlilo 2.0 se reemplaCle 
la palabra "careciere', 'por carezca ", y se 
suprima la frase "y no se nieg-ue a aceptar 
el tra baóo que se le cO'nfíe, ni lo· a haudone 
sin ca usa justÍ'fica\Cla"; , 

Para que s.e suprima· el inciso 2.0 del nú
mero 2 d-el artículo 9.0 

Para qu'C el 1mpineStto (Fu-e 'Se co,nsulta en 
el número 7.0 de·l mismo artículo 9.0. lo ,,-ea 
<>n forma pro:porcional al monto de las con
tribuciones a que se aplica; y 

Para ·que se suprima. el artícnlo '20. 
Para que en el artículo 3.0, a eontil1uación 

de la ex.pr€siól1: "Inspección General d€l 
Tra'bajo", se agregu-e la frase: "aceptar el 
trabajo que se le confíe y DO abandonarlo 
sin cansa justificada". Pide, además, que, 
en v-ezde "Esta oficina', se diga~ "Dicha 
oftcina" '. 
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Indieación d~l ,señor Cwz, don Ernesto: 
Pa,ra 'que en el nrúmero 2.0 del al'tí{n1Jlo 9'.0<, 

se diga: "25 po rci~nto", en lugar de "20 
por dento'''. 

Indicl!Jción del señor Jorquera, don Ma
nuel: 

Para qu~ se ,suprima la letra d) del nú
mero 1 del artículo 9.0, que dioe : "Con el 
2 :pOi' ciento .sobre las ventas quegrwvan 
la sexta c!tte,goria". 

Indicación del señor Oonzález, don Car
denio: 

Para que se modifiql1e el inciso 2.0 del 
número 3.0 del artículo 9.0, en la siglúente 
forma: <, N o pagarán este impuesto los sa
larios iniedores aOO pe~os a la semana ° 
de 000 p~ors al melS". 

Para 'que se mooifiqueel inciso 2.0 de la 
letra e) del artículo 6.0, en la siguiente for
ma: "En ningún caso el monto :de este sa
lario podrá ser inferior al salario normal 
que sepagu~ en la región por trabajo de 
igual naturaleza", 

El señor Ta.gle (Presidente accidental). 
-En dÚlicusión las indicaeiones. 

Está in5crito a continuación, el honora
ble Mñor Lira Infante. 

Tio(me la pa.labra ,Su &ñorÍa. 
El señor Lira (don Alejo).- El proyec

to que en e~tos momentos ocupa la atl(lnci'ón 
de la HOltOrable Cámara; ea, liüt duda, uno 
de lo~ má$ grave~ d-e -cuantos ha tratado la 
~H~tual l.egHJlatura, no sólo porque intenta 
rel',olv-er un problema 1'elativamente nuevo 
en nuet'tro paÍlS!, el de la~sa.nltia, sino por' 
que para financiar los 'gasto.'! que demanda, 
autoriza una. serioe de impuest06 encircuns
tancias que éstoS' ya eopan la cuota que los 
cüntribuy.entes, ago.biados por el duro far
do de los actuales, puedoo pagar no sin 
enorme tlsacrificiOB. 

Requiere, por tanto, estoe proyecto, ;det-e
nido €itudio, que yo, por mi parte, he' prac
ticado; y fruto ,del ciual son la& obsedv8Jcio
nes que deseo hacer valer ,ante la Honora
ble Cámara,como modesto a~orte de la so
lución más acertada. d€ una cuestión qué tan 
vi talmente afoecta a las clases necoCsí:ta;das, 
digna de toda, la protección de los poderes 
públicos. . 

~\.l revés de lo que ha ocuri.do en otras 
naciones de más avanzada cultura, -este 
agudo problema de la cesantía que tan hon-

= 
damen:te perturba la ,p,azsocial, ha, surgido 
ffil Chile cuando nada existía que facilitara 
su s01ución, .si DIO es la voluntad incondicio
nal del Gobierno para conjurarlo y la del 
mismo COlllgreSlO NacionaL una de cuyas 
ramas, la CámaTa de Diputados,'tomó Ihace 
dos meses, la iniciativa, que partió de est.os 
bancos cons,e,rvadores, para despachar un 
proyecto que l'evela espíritu doeestudio y de 
cooperaeión. 

R,eviste, por 10 mismo, suma urgencia el 
doeSipacho. del proyecto que nos :preocupa, 
pero nunca -ella podrá ser tal que nos priv-e 
dleill dJelber de enunciar ciertos rep3ll"os que 
su .s,ola lectura. nos SlUgiere. 

D-esdoe luego, nos t;lhocll la primera :frase 
de su artic'ulo 1.0, que define el objeto de 
la ley, estableciendo que es> el d-e "-estimu
lar el progreso ~con6mi,co delpaís,procu
randodar ,trabajo, a todos 10Si cesantes' en 
inversion~s d<l carácter reproductivG". 

A mi m.odo de ver, el OIbje:tivo prÍlno'rdial 
d? la ley no es ro: arriba ind1c:a'¿¡!0', de esti
mular el 'pl'{)Igreso eMnómico del Ipa.ÍS', oos
cando ·c{)lll.om~dio ea dar tra'bajo a 108 ce
sant.es. 

Yo entiendo 'que los, término~ han sido 
alterados, como quiera que el finprilllario 
de la ley, no M otro que el de dar trabajo 
a los OIbrel"OISque no lo encue'utran hoy día 
y como 'coniiJeeuel1eia d? ell:o', eStimular e.on 
la reali!uej,ó,u de dleb·os tr'wbajo's, el pt'Oígfe
so eeonómieo :Racional. 

y non~garán l'I1i8 :honorablescolegas que 
'hay conveniencia en plantear el fin de la 
ley en su verdad~ro aapec!to y no desfigu
rarlo, por que si él fuese el de procurar el 
progreso -económi~w del país, desde lue<g'o, 
la duración de la ley debería roler no de un 
año eomo se' propone, mno lar,go plazo" n:o 

menor de 5, Ipal'ia poder dJesarroltLM" UIll plan 
razonable. En seguida., ,habría que arbitrar, 
pa,ra 1'ealizarlo', otros medios diametralmen
te diversos' de les que se proponen en el 
proyecto, que consulten sino lluevas y pe
sadas contribuciones. 

Comprenderá la Honorabl-e Cámara que, 
Clua;nl(1o 1as indUistrias y el cüme"d'Ü no lo
gran salir a flote por'que el enorme .peso de 
contri'buciones que soportan se lo impide, 
es un sarcasmo \hablar de darles impulso y 
progroCS'o, por m-edio' de una ley que les au-



618.a BESION EXTRAORDINARIA EN M IRReOLES 13 DE ENERO DE 1932 28"71 
~~==================================================~==============~ 

menta cons,iderablemelltc, que hoy ya no 'le 
es posible soportar. 

La, primera condición de toda' leyes, a 
mi cntenider, la ,sinoeerídad de SUlSI declara
ciones, p,or eso, trrutáIlld(}se de la que estu
diamos ahora, es, pre,ciso', a mi juicio, ,decir 
que IiNI fin "es combatir la cesantía", lisa. y 
llanamente; ley que es de emergencia! ya 
que es de e'S[lell"ar que 110 ,sea e!l p.rOlblema que 
trata de resolver; ley que es de gran alcan
ce social, ya 'que tiende a s.acar de la mise
ria al pueblo que hoy no encuentra sino en 
los allbe,rgues y en el auixlio de la .caridad, 
los' medios de subsistencia y, por lo mismo, 
ley que impon.e sacrid'icÍcioi'l que todos de
bemos ace[ptar en hoonenaje a l~ ql\lCCUlllOO 
llaman "solidaridad social" y otros cali
ficamos de orden fiocial cristiano, que sien
do justicia 'para todos, es y debe s'er pro
tección para los ;degyltlidos. 

Propondré, en consecuencia, una nueva 
redaoción a este al"ltíeulo, que ~pero cuente 
con }a oooigida de }la Hono'l'aIb1eCáma~a. 

Me llama la atención y no encuentro jus
tificad~ la creación de un pomposo Consejo 
Nacional de' Ceaantía, compuesto de 1<6 
miembros,Cons.ejo dotado de amplial! atri
buciones para recaudar .e invertir la cuan
tiosa renta que se e8pera otJten€r de la ley 
y, que en el peor de los casos, 8egún los 
d:llC:uJQ<S .qu~ se h6.R ;p'Il\)~i.CJa&o, no bajarán de 
cien millon~& de pesos, monte que yo dudo 
s'e o,btenga. 

Basta recordar que Be trata de una ley 
euya duración se fija en un plazo, para 
dar:soe {menta de que .rolo en ponerse de 
acu€rdo los 16 miembr06 en la inversión de 
Jos fondos, 'pasarán aJ.gunos moeseil. 

Mjentras trunto, ¿Qué difiC'Ultad hay para 
que ~ enlCar¡gme al p.r<Jtpio Ministe<rio qB Fo
mento que formule un plan de obras pú
blicas, dando preferencia a las que ooe.n de 
mayo,r urgencia T N o hay que olvid8lr que la' 
Direción del ramo tiene ya confeccionado 
un cuadro. de los trabajos que Se pensaba 
realizar con el famoso })l'€supuesto e.xtraor
dina,rio de 5 a.ñoSo, que 'quedó sin eifecio !polr 
falta de reculIsos. 

8e me ocurre que aca,sO podría pensarse 
en dlar 'preferencia en lla inlverBión de 106 
fondos que se obtengan oon et'lta ley, a la 
reali.z'ación de o;bras relacionarlas con el 
bienestar del mismo pueblo, verbigracia la 

la, construcción de casa\Scolectivas, en las 
grande~ ciudades que reemplacen a los 'con
ventillos que cual plaga mortífera, todayía 
atenta contra la vida y costumbres de sus 
infelices moradores y son una causa' con's
tant€ de la insalubridad de las po'blacion€s. 

Para este fin,bastaría. encargar a la pro
pia Dirección de Obras Públicas que,' de 
ac,uerdocon el Departamento Técnico de 
la Habitación o su Conse,jo r€spe'ctivo, for
mule Un proy€cto ded'initivo al respecto, a 
cuyo ohje.to 00' dlcs,tIDarian en la misma ley, 
diez mi]10ne!s de pesos, p'or ejem¡H.o. 

A'l'Ií ·se log,raria qm una ley como la que 
estudiamos, destinada, a aliviar la situación 
del p'ut~blo, lo beneficia directam€ute con 
obras que le son de enorme interés y que 
revisten verdadera urg€nda·. 

La creación del Consejo de Cesantía, no 
responde a ningún fin práctico y tiene el 
inconvenient€ de dar carácter de estabili
dad a. un seni'cio que no debe ser sino de 
emergencia. No formulo indiCll,ción en este 
senltido, p<H'IqUe l!!Ié que ya se ha.n anoo1c)a.do 
otras en este ~ntido. 

Salta 11. la Tista que si ¡¡,e confía al Conse
jo de Ce..aMía la elaboración y ejeCllcióll 
de un plan de obras públíeas, será muy di
fícil mb ta,roe poner tlM-mino 11 la tey, aún 
cuando no se justificara una mayor dura
ción que la de llll año que le cOJls.lta. Por
que, o lOe deja trlJtltCO .aqul"l plan, o se di 
a la ley UI1 earn.c-ter dltllfinitiJvo que no es re
comendable. 

No ,hay conveniencia a1ltuna en crear in
tereses a la som:bra de etJta ley, euyo finan
ciamioento impone s,acrifícios doiorosos al 
país. . 

Por otra parte. si ee IJ4,"etende exigir que 
las Municipalidades de la República, cuyos 
preSUpUet:lt08 eetán casi todos en dMiciot. 
contrilhu¡y:m c.Qn ~Ulla. cuota hasta de un 10 
porcieillto de sus entraJ'¡¡g ¡para el k-ndo 
de~~sanltia, jo j,u8to SIe'l"Ía dadee a eHas' in
gerencia directa en su ÍIwersi6n, con lo eua! 
se ~btenid.da, por un lado, que se'an más 
gen'ero¡;¡as, en ,concurmr a BU fomna.ciÓn y, 
por otra ¡paritie, lque se les interese~n la eje~ 
cu!ción die ,olbrals cOlIllunales, C()lll1'Ü e 81111m oc;, 
puentes" dispensarios, !hospitales, e,tc. 

Paso a O'culparme del aspecto r~ntÍt>tieo 
del proyecto, para consíd€rarlo sólo a gran-
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des ras;g{)s, dejando a otro la tarea de' es
tudiarlo más d~t~nidamente en ·cada uno de 
los ruhros ,dt> los nuevos imimestos, que se 
consultan. 

No pal'-ece muy conducente la u'utorizu
ción a que s-e refiNe el artículo 15 de la 
contratación de un empréstito de cincuenta 
milloreB de pes'Üs, cuando RC acaba de con
tratar un oemprés-tito de vales del tesoro por 
do","cieItos millon.es de pesos, d-e los cuales, 
n.o menos d€ t.rcintta se handf'dic:a'dio a dar 
trabajo a los cesantes. 

Si se cree n-ecesaria estaautorÍz;ruei6n, 
quit're decir que es una razón más' para no 
. salirs€ de lo establecido sobre el particular, 
o sea, de consultar -en la propia le.r de pre
~upnestos ~nerales de la nación, lns fondos 
del caso para ohras púhlieas, y si é.s·tos no 
fuesen suficientes, pedir más tarde l-OSl su
plementos corre,spO-nidien'ÍeS'. 

Pero de aquí a crear un Cons,ejo de c.1'
f'au.tla oll1ltt1J'lUodo en la aOtmini:stcra'ciórr de 
las rentas púMicas importaría lo mismo que 
const.ituir 'un estado dentro del Estad'O·, sis
tema (flH' pugna abiertamente c'on t.oda po
lític·a 'serÍa del GoboorIl'o, tanto menos acep
t¡¡.:ble cuanto (fue se trat,a de un problema 
accide,n-tal. 

Con relación a las nuevas cargas tributa
rias nada tengo' 'qUle o<bs€t"var respecto de 
las que se refieren a artículos de luj'o indi
c:ac1o'l E',n 'e] número 6.'0 de'] ,articulo 9. o, ~Ü 
a ] a ~ c orrespondiente.s ,a 'l{)S l"ecar-gos soñre 
eiertos .'iervicios pÚ'b1ic,os como l{)s de Co
rreos, Telégrafos, F1errocarri1es, ni a las d>el 
Seguro OblígatDrio. 

PeTO, sÍ, c·reo que hay que meditar mu
cho antes de elevar la t'asa ere los impues
tos {fue graven 1as distintas c.ateg,orías' del 
impuesto a la renta, pues, muchascle ellas 
están sobrepasadas en ,su poder tributario. 
Pero 'lo que induda'blemente no S'f' justif/ica 
N1 manera ·alguna es la de hacer aún málS 
gravoso la del impuesrto co'tllplem~emtari.o, 

pues. fundado 'Bn una ba.se enteramente 
ficticia como es la renta presunta, se come
te una ex,acción que en muc:hos caso& cons
tituyE' una E'xpropiación forza·da di{' ],a for
tuna privada que no existe ·en ningÍlln país 
civiLizado. 

Yo no soy enemigo de que para fi1n>es tan 
calificados -c{)mo el q.ue motiva ,este proyec
to se graven lal!; grandes rent'a·SI y se v'ay'a 
más lejos ,en el sistema prOlgres-ivo, pero, 

--:%;1 

siempre que se pcl'oc'eda: sobre r .. enia,s efecti
",as y nó meramente nominales. 

La Cámara acordó '110 ha muc:ho invitar 
al Hon«).rabJe !S('nado,al nombr,amiento d'tl 
una Comisión Mixta que estudie ooa vefor. 
ma subsrt:aJlci.al del impuest:o -progresi'vo a 
la renta para fundamentarlo 'en hasleS' se
riasque aumenten su rendimiento sin co
rn-e-t-er ·goo·ves inju~ticia·s. 

No hay qne olvidar que toda contribuc.ión 
por improceae-nteque sea, una vez estable~ 
cida es mu:y dificil suprimirla, y que nada 
es másatentarÍo de la li'be,rtad v ,del, dere
cho, q.ue ef imiponer tributos qu; no te.ng,an 
una 'amplia b~se de justicia . 

Finalmente al tratar de res(}lver por me
dio d-e Ull1a ley el arduo pr<Yblema deua ce
santía forzad.a, c'{)nviene ten"€rpresente el 
ejemplo de Ot1'08 países que creyendo darle 
uma sohmió-l?: definitiva se. han visto enV'uel~ 
tos en otro más grave alw, el de la cesa.nltía 
vnhmt:a.ria 'que crea una clllas'e de 'parásitos 
soc~ales,que son·remor.a de todo progreso y 
8e convi.ert-en en elementos pertur'baclorei! 
de1 orden, como consecuencia obligada de 
la ociosidad ·('11 que viven. 

,Por eso en est,as leyes no e{)uviene i-r más 
lejos de lo que sea ,extrictame,nte nec'es.a
río. 

N o tel"ll1illlral"é sin referi~m2 a lía indÍ'ca
cjión form111ai!:a por el honor.abl€- señor Pra
denas, pana gra"'ar los 'bienes de la IgLesia, 
a fin de acumular fondos para comhatir la 
c,esantÍa, indicación absolutamente injusti
fic1a,da, como quiera 'que est,a instit1ución res
petlab'le di:gna dI' 1a considerac,ión,d~ todo 
espvritu que no sea sectario, se ha' anticipa
do eon ,propósi1tos generosos qUE" m~recen 
apLauso de todo e]. mundo, a al1viar l·a tris
te si;tuación de los (',('santes. 

\Sobre ell país y 1.0 Sta!he la Honnrable Gá. 
mal'la,que sin la layuda abnegada y eficie.n
te del clero· secul'ar y regu'lar, no h.abría SIÍ.

do pos.ible ,¿ealiz,ar l/a obra de prote-cci6n 
que hia ocurrido, desarrollando el Supremo 
Gobiterno, que jrusticiero ha manifestado 
sus ag.r:adecimientosa la ,autoridad Eclesiás
tica, por ,la forma como ha coadyuvado a su 
ac:ei'Ón. . 

Tiemp'o habrá para vol,ver 1S00bre estia ma
te,ría en forma más ,ampI,i'a. 

y como ha'y 'otroS! hOifioraMe.s Diprutados 
que' qui.eren ter0iar en este debate, dejo la 
pa'labrla. 
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El señor Tagle (Presidente accidental). 
- Está inscóto a continuación el honora
ble señor Lira Urquieta. 

Tiene la palabr,a Su Señoría .. 
El señor Lira Urquieta. - Señor Presi

dente, cuando se dÍscutió el proyecto de 
Seguro de Cesantía, se estimó que si bien 
ese proyecto no iba a terminar definitiva
mente con el problema, en cambio, tenía la 
enorme ventaja de asegurar a ros tra:baja
dores un derecho conocido ,en lo que ,se ha 
dado hoy en llamar el derecho social. 

El ,proy~Clto que ha enviado aho'Mel 
Ejeeutivo no tflae estas declaracion-es; pero 
oímos, en UllIa ~euniQn privada en la Presi
dencia de la Cámara, que el señor Ministro 
de Bienootar no tenía inconveniente en que 
;,:e despac;haran-cuando este proyecio de 
q.ue se trata lleg.ara '1111 Honorable Sena.do
conjuntamente ambos proy.ectos, estudiám,.. 
dose el financLamieiIl:t-o probable pa·ra 10R 
do.s, a fin de que éste fuera de emergen,cía 
y Tigier~ durante este año y el proy,eeto de 
seguro de cesantl'a, entrara a relgir después 
d~ este año, en forma indefiJnida. 

Esta dec:laración del señor Ministro me 
ahorra oom ('!Uta'ri os, sobr,e elaspec.to social 
del proyecto, en referencia, por cuanto Só-
10 contie.ne dos o tr,es disposicriones que ca
lifican a lo.s cesantes a los cual-es se ,les va 
a 'dar los benefi:0ios de esta ley y entra, más 
que nada, a preocuparse del resurgimiento 
económico del país, 1a que se desea esti
mular con fondos prov-enientes de impues
tos y por la emisión de Va'les del Tesoro, 
o emipré::rt.ito, emisión 'q¡ue ee absolutamen
te indisp'e~sable para t,('!Uer, desde luego, 
los fondos necesarios. 

Voy ,a refevirme al empréfJtito de 50 mi
llones de pesos o a la emisión de vales. 

Si no cuenta el Gobierno inmediatamen
t.e 00n ,estos fondos, la percepe:iónde los 
impuestos, que '11>0 podTán hacerse sino a la 
larga, significarí-a ,que -en los 6 u 8 prime· 
ros meses e'l Gobierno no contaría con di
nero smiCliente y se ve'rÍa en la imposiibili
dad de hacer estos tr,abajos y de estimular 
la ¡producción nacionaL 

La Coníisión, redujo .algunos de Los im
puestos y estimó que -est.a reducción era ne
c~sari'a porque: lqs contribuyentes est.ám un 

poco re C¡8.:rga do S, como se ha nootllldo en las 
listas de contribuy,eDlte,s morosos que no 
tienen dinero para poder cumpLir ,sus com
promis.os, sobre todo los agrÍcuttores yco
merci'antes y el saldo quiere supli1"lo al c~ 
mienzo con la emisióln o el empvésltito. 

Por esto la ComisilÓn estim6 indispensa
bleco'lltratar el .empréstito o en SU r~em
plazo estableoor la emisñ6n de 50.000,000 de 
pesos málS 00 vales dcl tesOl'O, 'Para poder 
financiar el proyecto. 

He querido afirmar la idea d-e que se 
necesitan inmediatamente -estos 50.000,000 
para que pueda marchar el proyecto, mien
tras se reemb<fsa¡ oon la percepción de los 
impuestos fij,ados en esta ley. 

Este punto del financiamitnto, se con
sultaba ,en el proy,ect.o del seguk y oolÍon
eec pareció fanta9$a. 

Falta .en los ant.eced,entes de este proyec
to un'a materia .importante, y es la o&xposi
cíoón completa dtll ¡pLan de obras que se W1 

a emprender. 
No ,sabemos .si el plan va a comprender 

exc1usiVlamente ,ob~as públicas o si, como 
lo dice e1artícu:lo 1..0 .en forma global, a& 

va ,a tratar también de estimular 1&9 acti
vidl8ldes privadas. 

La satisfacción &l cualquiera de estas 
dos soluciones que se bu,soo..n o la Slftti.8f.ac
c~,6n de Las dos 0~mJbilJlJ8.d'aS, que p,&rec-e 

,ser la id,ea. del pr()yecto, requieren un p1an 
,previo que el G()Ibie'rn,o no ha e,Laborado y 
,que espero no será ]:8; continuación de las 
obras públicas emprendidas en tiempos de 
auje y qll!~ na.turalmente ex~&n. fuertes 
de,sembo'lsos, porque c(}usultaban más que 
nada materi'8s 'primas y productos de im
portación, como ser hi.erro, cementos, y. 
otras especies yno p:mp1amente salarios. 

En la discusión del pro-y1ecto so-bre el se
guro, dJecesamtía se expresó que eS'ta.s obras 
deMan contar con montos muy 'altos, supe
riores al 50 por C1ente ,en materia de sala
rlos. Este proyecto no establece el progra
ma que va 'ª' desarrolLar el G{}biel"DO y no 
sabemos cuánto tiempo se va a emplear en 
comenzara ocupar a los cuarenta y tantos 
mil obreros, número a que má.s o menos al
canZla ,a considerar el proy~cto. 

En el fi~an0iamiento del proyecto, existe 

',. 1: 
, :1. 
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la idea de poner impuestos que graven los 
s~1d.Qls y los 's,a1arios de 10s o,bnros, y eLlo 
no hará más 'que trasladar el poder consu
midor d-e una mano a otra. Hago esta ad
vertenci,a porque en realidad se podría ha
cer un poco de ilusión 1a gente al eSltimar 
que a}lgunas c,antidades gruesas de ese im
puesto van a si!gnifi~ar un estimulante en 
la prodl1C0inó ll'aúonal, o van a abrir nue
vos' mercados. Esto no ,es e,fectivo: s,ola
mente :habíael cambio de un poder c,onsu
midol' ,actual por otro en manos de los obre
ros. De manera que lo que soe reduzca a los 
emplooidos y obreros, en part'e va a pasar 
a manos de otros obreros. 

Esto es conveniente conocerlo, señor Pre
sdiente, porque ins,tituciones c'apitalistas, 
como la Sociedl3.d de Fomentoü Fabrll, la 
Sociedad Naciona'l de Minería, las Cámaras 
de Oomercio y otras no han aeeptado 'el 
proyecto en diseusión, s'ino en cuaínto él 
abr.e m-ercado consumidor a sus 'productos, 
y me ~mo que este mercado consumidor no 
va ,a ser tan amplio como 10 han entendido 
esas instituciones. 

En '€l 'ol"Qen ,económico, el pl.anque no se 
preparó de antemano, hace que el dinero 
pueda c'Onsnmir8le rápidamente, p.Qrque SI 

se impulsan las obras actualmente en vi
gencia en el ramo de Obras Públicas, los 
fonidof§éstos s-e glastarÍpn prübablemente en 
menos de '6 mes-es y el Gohierno se ene<m
tr,arÍa ant,oo de terminar ell año en que pien
sa dar a;plicae.ión a esta lteIY, sin 100s fon
dos indispensahles para continuar dando 
tra;bajoa los ce§'llntes. 

E,l no estud11lrun plan die antemano signi
fic,a no haher seguido las ind'i'Cneiones que 
leyó hac,e un mom,ento -el honorable s-eñor 
MacC'hiave1Jl0, y que se réfieren s,61o a la 
huen,a vo'llmtad ,que manifietSlt·a ,la Organiza
Clión Internacional d,el Trabajo., para so.co
rrer a los ces'antes con o!hraspúibl<i'cas. 

No es eX!act'o. que la Organiz.ación Interna
cional del Trabajo ,estime ésta como la úni
ca o la mejor medi:da,; todo].o. contrario: 
hay dentro de la Oficina dd Trabajlo, 'en 
la part~ 'que s,e refiere a ,la organización 
internacionall, numerosos informes que ha
Man precis.amente de 'las co.ndici-ones diflÍci
lísrimalS: y aigamos, d<eta.lladas para que pue-

da resultar un plan ele obras públrrcas. 
La primera de las cond,iciones, la illdis

pensable, es que -este plan ,se haya prep.ara
do de antemano. Porque si el plan de obras 
públicas no ha tratado, de suprimir en Los 
años: de auge ,e0o.nóffilico{ las obras p'l'tblicas 
y distribuirlas '8'n lo.s tiempos en que la in
dustria priv,ada está en falencia ° en di'Snü
uución en lo que respecta a SlUS ho.ras de 
tra!bajo, resilllta que en 9StOS! momentos es 
compLet.amente in'snficiente y 00l1traprodu
ccnt,e. 

El plan debe elaborarse de ant.emano, y 
t;Í no pasm-án do.s o. tres meses' para elabo
rarlo. 

y,o parto de na ha'se de que para elem
pleo de 'esto.s fondos que s'e van a co.nceder 
a'l Consejo. o al o.rganismo que se estime in
dispensable, va a necesitar1se iIídudablenwn
te un nne'y-o plan de obras públicas, y qU'e 
en él s'e d<eben prefe,riraquellas que d~n 
mayor porcentaje de sa1ario ,a los obreros, 
si no., v,amo.s a seguir .la misma po.lítica cri
ticada tanto en es.ta Cánnara, de O'bras pú
blicas, que nocondue!en a fines reproducti
vos, ,Slino a fines de lujo, de ornato o a la 
cün.struceión de redes 'c,amineras', qUe no 
r<eproduc-e el dinerO'. 

Un ciC'lo, un periodo. económico compren
de 10 añ'Os y la po.lít.ica de la Org3.nización 
Interooc;i1()nal del Trabajo consiste en señ.a
},a;r las obras públicas que d<eben ,ejecu,tar
se, pa,ra alcanz.ar un promedio en la econo.
mía naciona~, po.rque con el auj'e se pro.duce 
un encarecimiento de jorarul€,s, por un ex
ceso de S'olicitae,iO'nes d<e tJrabajo y-luego se 
presenta un perio.do. de franca deeadencia, 
en que ni el Est3!do ni 1,0& particulares pue
ruen emprender trabajos. De ahí viene loa 
c,esantía. 

Es necesario que este plan p:uedlaa lo 
m.cuos abslo1'ber una 0ant.idad igual de tra
baj,adores, a los 'que se 'estima que 'se vam 
a at.ender en estos ,mo.mentos. Laean'ti
d,ad 'qu'e s'e estima que se podrá atender no 
excederá d.e 40,000. 

Yo creo que la ce,santía essu¡perior a los 
datos dad,ol,'! al reí'lpecto por el G()1bierno., y 
puede ,aslÍ verse en aliguno.'s puehlo.s dünd<e 
hay mucho.s cle:sailltf's, no regiS'tradosen los 
datos estadíst,ieos. 
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De manera que quedarán aLg'UlJ'as m1asas 
de cesantles superiores. a 50,000 hombres q.ue 
no v.an a o'btener tliabaljo. 

De .paso me voy a ref.erir ,a los emplea
dos ptlllrticU'lrures c:es.antes, para los cu;ales 

- no s'e consulna ¡ayuda en este proyecto. y es 
indispen'sab1e darles algo, porque no pode
mo,s esperar que la ~esantía de los emplea
dos. particwlar,es se resueJvaa blase de cons
trucdón de obras! públicas, por cuanto és~ 
taspert2necen al 'comeT'cio, parte a la in
dus;tria y le1 resto a llas ,oficinas priva,da's o 
buroerátieJas. 

De ana:nera 'que los, emplelados partic,ula
r,es UQ v,an a poder encontr'ar ningún apo
yo con este proyl"ecto. 

Algunos pro'ÍeSlÍonales, bal v,ez encontra
rán o cup'atción , pero no 1.0s emploea d'Üs' par
tic!ulares. 

Apr.ovecho, por e s,t.o , ,esta oportumidad de 
que esté presente el 's..eñor Minislfuoo die Pre
visión Soc,ia,l, para rogarle 'que 'cu·ando VUJel
Via a tratarSleeste ¡proyecto en ComiSlÍón, es
tudie La 'lllaneM dealivitar esta 'c:esantía, de 
1018 ,empleados particIÜtares, que es m~l1y do
lorosa. 

EllJ cuanto a lla idead.e 'conceder subsi
dios para estimular a la misma ,ind-uSJtria y 
s.L comercio, p'rivados, creo que en esto se 
debe and,ar con ca utel,a. 

Que se puedan destinar fondo,s pa,ra, bene
ficiar 'a las indus:trias y al comercio, ,es grao 
ve, y problab1emente los fondos de C€iSantÍa 
que estén saJiendo para favorecer l,as in
dUlStria·s, -pued-en sicr c,aus,a de que Be pro
voquen luchas porc!ompeten!CÍ'a o injusti
cias, ,entre 'las ,mismas industrias: pirÍ vadas. 

Además, si estas indusitrias privaiOJas. tie
nen su superpvotducdón limitada, es, inúW 
que le demos estimulo, p.orque no la ,aulllcn¡ 
tarán nQ ocuparán un obrero, másl. 

Si algunas de lestas industrias 00 encuen~ 
tran ,en ·mal.a s,ituación o en J'alencia, por 
maJa 3Jdministraeión, sería injusto proveer
],as d€ fondos: pia'ra que le hagan la compe
ten.cÍ'a a l,as que se ha,l1an en trabajo ac
tua'lmen'te y ,que han 'S!1lbido dirigirse. 

De maneraqueI la única forma de pl"ote
gera la indfUstria priV'ada, -es: ha~er1o <'ion 
la condició21 de qp,c las' industrias protegi
das, ,destÍllenel 50 por ciento de sus utili-

dades a beneficio del fondo de cesantra, 
pero así resulta ilpsorio, p'Ül~qUC ningún pa
trón acepta. 

Un 'pa!Ís 00mo el nuestro, cuyo mercad,o 
p'ara el COJ1JSlUIlllO interior es reducido y cu
y,a poblMión también es muy reducida. tie
nea,lguna,s fábricas que han sido ampara
das por las tarifas aduaneras, en forma que 
los a'rHculo.s de importación no lcs han he
cho mella. ESlaS :Eá.'bric·as que se enCUlC:l1tran 
en una situaci:ón privilegiada, v,an a bene
ficiar únicamente a un reducido núm~ro de 
accionistas, y no aal industria ni a los tra
ba,j'adores errgener,al. Pero l¡() grave está 
en qwc -eSlta protección, a la inldustria pri
vada es' lo qoo ha dado motivo a laelabo
ra0Íón de este proyect.o, 'que va ,a prese.ntar 
di'ficultades .enOl~es en la prác.ti~ para la 
aplicación de un pl<an justo de dlistribnción 
de fondos a est.as indus!triasl • 

¿ QUié -criterio s¡e. va a ,ado-ptar para apre
ciar si estas indu'Sifuo,ias scm útiles ,o no 1 
¿ .. Qui:én va a ,poo'er arprecia,r en este país s-i 
una indUJS:tria está verdaderamente racio
nalizada y si tiene un fin pro,ductiVlO~ Creo 
que difícilmente se va, a pod,cr eStta,bleee.r 
esta SlituaCÍlón, porque las industrias ya úe
n€l1 e.L número de trabajradores 'que llecesi
tan y seguram.ente no van a intenSJificar ia 
producción para auanentar ese número. :!\ie 
re.fiero. a las industrias privadas y llwUlo la 
atención del señor Ministro en el sentádo 
de quee:IC.onCilejo o lla institución que ,'a a ' 
distribuir oot.os fondos ni()· debe ser muy 
amplio en la ayuda a la indus!tria privada, 
pues pac'o resulta,do da en el 'orden .social y 
económico. 

Además t.iene otro in,c.onvenient1eque re
baja mucho Jos salarios para disminuir el 
coSIta. 

En ningún caSio eS' .posible innrt.ir el 
ol'iden d·e J,os salarios:, es decir, hacer cle-pen
del' el sa'1ario de la Isuhvenciión en Y'CoZ de 
que é,sta dependa d:el salari'o. 

Ocu,rrÍó ~n Ingl:aterra, durante el siglo 
paS1ad'o que s€- di"Ctó una ley para beneficiar 
a los pob,!,es en época que hubo cesantía; 
pero. estos beneficios' fuero,n calcul,ados en 
un 50 por ciento del salario que pagaban 
la~ indw;trias, y resultó 110. que debía O.0U
rrir ,0 sea que todos ]tos industriales despi-

• 
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dieron sus op,erarios o les rebajaron los sa
larios en un 50 por ciento . A los indus
triales les convenía el mantenimiento de es
te sistema que s ellamó "Speenhamland", o 
sea !R ley de Ja opresión, ,9ue fuéafortuna
clame-nte derogada a fines ,del sigl'o XIX. 

E¡<:te peligro d-ebía de antemano evitarse 
por 2uedio de oficinas de colocaciones y de 
infol'mes que detallen el trabajo que se ej-e
cutan en las obras públicas del pam; los 
salarioflque se han pagadodurant-e el CUl"

so de los seis meses anteriores y d-e Jos que 
es preeÍso pagar después. 

::\aturalmente, que una ley de esta clase, 
podria fijar 10s salarios; p-ero, presenta más 
inconveni-entes que una ley de seguro, que 
paga únicamente la subvención, según el 
trabajl!J efectuado por cuenta de una insti
tución social o por cuenta del Estado o Mu
nicipalidades. Ahí si qu-e es posible obligar 
al trabajo y no bajar el salario en la in
dustria. 

En el fondo, señor Presidente, hay un 
,€xce80 de tesis patronal, en el sentido de 
reducir el costo. Se trata de obtener la re
ducción del costo de producción, o t;ea, se 
ha mirado la racionalización de las indus-

, trias, desde el punto de vista del menor cos
to de los artículos, pero se ha olvidado uno 
ele los puntos más importantes, cual es el 
dístriblliren forma más equitativa las ho
ras de trabajo -en las industrias o las jor
nadas. 

Esta disminución de las horas y de los 
días de trabajo, que es la tesisqlle nosotros, 
en parte, sustentamos, puede ser !llateria 
c1-e la discusión particular, donde se puede 
plant-ear la modificación del Código del Tra
bajo. 1) sea, de la ley 4,053, estableciendo 
la libertad de trabajo, para que se pueda 
aplicar la redondilla. 

En esta Cámara hizo hace tiempo, el ho
nora bl", señor Sepúlveda L-eal, interesantes 
observaciones, para implantar más integral
mente la redondil'la, y es preciso que en 
este pro,'l ccto se contemplen todaR €sas 
idea", porque es más útil para el obrero, 
tener menos horas de trabajo, pero trabajo 
permanente. Finalment-e, hay que observar 
en gE'neral, que tendr-emos cesantía por mu
e'ho tiempo y algunos miles de obreros co-

mo los desplazados del salitre, que costará 
mucho absorverlos en las industrias o agri
cultura. 

Pero este proyecto de responsabilidad, na· 
turalmente, del Gobierno, pues él ha esti
mado que con estas contribuciones indispen-> 
sables, aliviará la cesantía, aunque como 
van las cosas, no debe t-ener el carácter oe 
transitorio, sino que 5erá tal vez permanen
te durante muchos años. 

ICo1lalboral1do"v a ¡pesar d,~ esta~ Icrítica;s 
de fondl'J, le daré mi aprobación en línea3 
generales. 

Dentro de la discusión particular, deb-eu 
proponerse al'gunas indicaciones que lo me
joren; y acepto, en principio, la declara
ción del Gobierno, conjuntamente con este 
proyecto, el d-el seguro, y ojalá 'el señor 
:;\1inistroconvencido de sus ventajas, los ha
ga regir simnltáneamente. 

Así se dejará establecido el derecho del 
obrero a obt-ener la r€muneración corres
pondiente, cuando no tenga trabajo invo
luntariamente, porque sin contem.illar estas 
dos ideas, nos encontraremos conque el 'pro
yecto será insuficiente, y al cabo d-c sem 
meses, pueden agotarse los créditos y fon
dos, como va a ocurrir, y nos encontrare
mos con que el Gobierno no cuenta con fon
dos, los contribuyentes estén exhaustos, y 
los trabajadores sin pod-er reclamar su de
recho. 

Estas observaciones generales las hic-e en 
la Comisión ante el señor Ministro, y las he 
querido reproducir a,quí, para que quede 
constancia de mi apreh-ensión, res'pecto del 
bu-en éxito de este plan, y constancia que 
muchos puntos de este proyecto van a pre
sentar dificultades insubsanables en la prác
tica, y que sería obra de previsión lógica 
el contemplar al mismo tiempo el seguro de 
cesantía, con e'l proyecto de resurgimiento 
económico, porque loo ochenta millones de 
pesos que va a producir este proyecto, sig
nifican menos del 10 por ciento de lo pa
gado en salarios el año pasado, durante el 
cual, se invirti€ron ochocientos millones en 
sueldoo y ochocientos millones en saJarios. 

Suponiendo que del producido del pro
yecto se inviertan cincuenta millones en sa
larios, lo que no podrá suceder, porque 'gran 
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parte se invertirá en ,materiales, y costos 
de dirección, tenemos que será insignifi
cante el poder comprador, en relación la 
gastado el año pasade;¡ de 1,600.000,000 de 
pesos, en sue'ldos y salarios. 

Las deficiencias. que se presentarán en la 
práctica, revelarán cuán difícil es sin te
ner un plan preliminar, COtIllO recomienda la 
Oficina Internacional d€l Trabajo, obtener 
un buen resultado, y seguramente, podre
mes ver que alcfubo de seis meses, se han 
agotado estos fonldos y el Gobierno se en
cuentra en la misma situación que ho'y tra
tamos de remediar con este proyecto. 

Termino declarando, que, a pesar de todo 
esto y sin discutir todavía el proyecto en 
sUS artícu'los, daré mi voto favora'ble al pro
yecto, a fin de colaborar en la acción di'l 
Gobierno. 

El \Señor Prosecretario.- Indicación de] 
señor Lira d.on Alejo:' 

Para que se agregue al artículo 1. o, los 
siguientes incisos: 

"En el plan de inversiones Ide los fondos 
que se obtengan mediante esta ley, se con
siderará la construcción de casas colectivas 
para obreros, en las grandes ciudades, que 
reemplacen a los conventillos declarados in
habitables" . 

"Se consultarán, además, fondos para 
obras públicas en las comunas, en propor
ción a las cuotas con que las respectivas 
Municipalidades concurran a 'la formación 
del fondo de cesantía". 

El señor Prosecretario.- Inidicación del 
señor Retamales, para suprimir 'el artículo 
20. 

El señor Tagle (Presidente accidental). 
-En discusión las indicaciones. 

Está inscrito a continuación el señor Se
púl veda Leal. 

Tiene la 'palabra Su Señoría. 
El señor Retamales.- ¿A qué hora ter

mina la orden del día ~ 
El señor Tagle (Presidente accidental). 

-A las si-ete y cuarto se vota en general 
el proyecto, y hay acu-erdo para poder pre
sentar indicaciones hasta mañana a las 12 
horas. 

El señor Sepúlveda Leal.- El señor Se
cretario ha dado lectura..a indicaciones en 

las cuales se determina más omeuOlS la for
ma en que 'deben invertirse estos 100 y tan
to..~ mi'llones de pesos ·que este proyecto va 
a reunir por los impuestos que crea. 

Estas indicaciones relacionadas con el ar
ticulo 1. o, tienen un doble alcance. Prime
ro, determinar en fOrma clara y precisa, la 
forma de inversión que van a tener los eien 
millones de pesos, y segundo lugar, para 
que la Cámara tenga conciencia. clara y pre
cisa del monto, y la inversión de estas con
tribuciones extraordinarias 'que se crean en 
este proyecto, sob~e cesantía. 

Estas indiC'aciones se refieren al artículo 
1. o incisos a) yb). 

La indicación que he mandado a la Mesa 
y a la cual ya se ha dado, lectura, motivo 
por el cual yo la omito, y la indicación que 
he t,enido el honor de formular en unión 
con otros señores Diputados, relacionadas 
con el inciso 9. o y 10 del artículo 4. o, son 
de importancia. 

El articulo 4.0 dice: , 
"Oéase un Oonsejo Nacional de Oesantía 

que dependerá del Ministeri,o de Bienestar 
Social, a cuyo ca,l'go estará la l"'lSol'll!ción, 
ejeCJución e ins¡pección de las medidas ten
diente,s al cum\plimiento de la presente ley. 

El Cons.ejo de que trata este artículo s-e-
rá inte'grado en la .SÍJgI\lientte fo'rma: 

1.0 Por el Ministro de Bienestar Socia,l, 
Ql1C lo pre'sidirá; 

.2.0 Por el InSlpectlor General de'l Tralba., 
j,o, que 10 pr'?si'dirá en su au:senci,a; 

3.0 POlI' el Contralor General de Cesan
tes; 

4.'0 Por el DiTe~tor Genera>l de Obras Pú
bli ClliS; 

'5.0 Por el Director del DepartaJmento de 
Mi,nas y Petróleo; 

,6.0 Por un func}onario de la Dir3ciCión 
Generall de Illlipuesltos Internos; 

7.0 Por un fUillcionario, del Ministerio de 
Tierras y Colonizaci6n; 

8.0 Por un funciona·rio del' Ministerio de 
Agricultura, ; 

9.0 Por dos re;presentantes de los elllLplea
do.s; 

10. Por dos repr::>sentantes de los obre-
ros; 

11. Por un re¡pr'esentante de la So,ciedad 
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de Fomento Fabril; 
'12. Por un re.preISlent.ante de ,la Sociedad 

Nacional de AJgri·cultura; 
13. Por un r:>[>reSe1'1tallite de la Sociedad 

Nacimml de Minería; y 
14. Por un relpresentante de la Cámara 

Centa'al de Comereio. 
LaS! pers'Ouas a ,que se refieren los nÚlllle

ros 3.0, 6.10, 7.0, 8.0, 9.0 Y 10, s.erán ·de
sÍlgnadas ¡por S. E. el Pre.sid~nte de la Re
plúibliea " . 

Tomen nota l'Üs IhOlli{;)I'alblescolelgas de 
que el iulci,so 2,.0 dlel nÚimero· 14, dell artícu
lo que acaibo de leer, entrega las desi,gna
Clones a que se refiere al Presidente de la 
Re públitc a . 

De donde 00 deldulCeque ·los dos 1"81pre
sentantes de 1,os obreros y los represelutan
tes de los eIDjpl?ad¡Qs van a s'er elegidos por 
el Presidente de la RCip'ÚlMica. En una pa
laJbra, e,slte proyelCt.o adülece de los mismos 
deÍe.ctos en ·que ha ca~do toda· J:a le:gi,,,lac-ión 
oibrera qu~ s'e ha djlctado en este último 
ti errn¡p o • 

Estos nomibramlenihos son de catálcter es
trictamente :polítioo, quedando 'la eles:igm,a
ción de los rerp·reseIlltantes de los obreros 
y de los empleados al arlbitrio deJ Pr,?si
dente de la R,e¡pú}mlbJ.i\Ca, COIS~ que no se 
hace, señOT Presidente y Honoraible Oáma
ra, c'Ün llQS representantes de las ot·ras on
tidade1'l de la produlcción del país. 

Así, por ejemplo, a [aSocied'ad Nwcional 
de A,gricu:ltura se le d.a autoridad para que 
etlla elija de su seno a los elem?ntos que 
ella dete~'min:e 1a re;presentan; a la 'Socie
dad N a.cional de MineIlÍa, ,po'l' lo C"Ollsí

guiente; a la OálIllara de Comel'cio, pOT 110 
consign.úent=.; y 'Siólo a 101S eIII1{pleado'S y ubre
ros se les somete a la tutoría del Presi
dente de la. Re<p!ÚlblilClli, anulándose en esta 
f0I1111a la reiPresentación de m;uJc!hos orga
nisrrnos! serio,!; y res¡p·elta.bbs que los ohrero!s 
tienen pa'ra la ·defensa real de sus intere· 
ses'. 

PeTO, señor Bresideill1te, antes dé c·onti
nuar, ya ¡que vo~ a ser aibsohl!tam~nte brelVe 
y des¡pulés de ·d~clarllirq\ue he ido a las Co
misiones cuando ,se discutían las' bases de 
este proyecto a traibajar, de.slde el punto de 
vista de mis aprecia'ciou?s, en la redacción 

ele algunos de sus ar'tículos fundamentales, 
quierl() e.xrpresa,r a~gnnas ideas, que no tie
nen la 'misma finalidad de las observaciones 
que elsci10r Lira a.c3lba de halcerr, Isi:,udo 
encaminadas, sin embal1go, al mismo o,bje
too 

No c.Liro, señor Presidente y Honorruble 
OáJmara" ninguna e'1peranza en el éxi,to de 
este proyecto. Un proy~cto basad10 sólo en 
n¡ue¡vas carlga,s, trilbut.a,rias, en una élPO'Ca de 
pobreza de ~asprolPo¡rci{)ne,Sl que ex'peri
mentamos, n.o va. a cOl1.seogmir vigorizar por 
mucho· tiea11lpo más la vida de, nuestro pa.ís., 
J-lO únicio que se conseguirá con 1008 nuevos 
salaria.s, S'?l''á enton·ar 11n poco nuestra eco-
110m,Ía y dar un poco de m.a~'Ü.raclj;ividad 
a la .circulación die los pocos b.iMet.es que 
tiene n'uestro país en eSitos' momentos. 

POI1que, en una pa,larbra, c'on ·cercenar los 
salariol;, eOll cercenar las l'Clllta,s con 111Je
vos rm¡pues,tos, 10 único que se va .a hacer 
es desnudar a un santo para. vestir a 
otro ... 

N o me hago, pues, ilusiones 'po·r el éxito 
.de, este pooyelCto; poeTO, como e.n e1SIta Oá. 
mara, s?ñor Presidente, se ,d:Dee que se oom· 
bate pO'!' doctrina y por etnl[>ecinamientú. 
cuando dedaramos con ah.sülu:ta y to-1a1 
iraruqueza la bancarrota del Estado, yo he 
,quNido ir a laS! ComisioneSl, 'para contri
,huir a1 t'ts1.udi,0 de esitos proyectos, para que 
Jl'Ü ¡se nos pueda decir que hay un Cl;lp.íritu: 
de aC~r1bar crítica; en e,&18 IComís,iofiies he 
.elIllitido las ideas que he con:de,m~ado; aLgu
nas de ellas pueden ser acep,tadas en la 
Comisión, pue,sto que ha halbido IDilputados 
aquí en la Cámara que, durante el curso de 
la presente sesión, han manifestado ideas 
afines reS1P€lC'to de la inrversión de los mi. 
lilones de pesos -üe e",te pr.oyectlo. 

El Estado ca'P~tali:sta está en bancarrota; 
su única sÜ'lución estlá en la dist!riibueión de 
las tierras en man·os d'e lo,,, qu,{' neiCeSitan 
tra bajarl'as para alime,ntarse y para vivir; 
no tiene· otra saLvación que la distribución 
.y .la colecüvización del tmba3o. En este 
.sC'ntido, y denitro de este proyec,to, he heeil.lo 
jndicacione-s:, OOIffioO las que ha bído el se· 
.ñor Soor¡eta,rio, y 'que determÍlJanque pun
.to fundamental parra el ,buen em¡plco, para 
el correcto empleo de estos fondor8, d'elb~ S·21' 
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.la coloniza.ción cieIl'tilfiíca naciona,l. 
lEn seiguida, én otro in!cÍlSo, declaro l{) q¡ue 

se debe entender por colonización nacional 
,y cuáles ,son los prodUl0tos, que en3S1tos mo
.n1euitos, eOIl'vi'ene que llYs; COl{)llOS vayan a 
trwbajar. 

,otra in'dicación que va a, ir a Ja Mesa y 
que e:s cOl1ll!J)lemcnto de la ant;erio,r, dice 
affi: 

ISe agrelguoe u.n iJ1lciso nuelVO al artículo 
,1.0, que diga: 

"BI 50 por .ci~a1to del plI'oducto de esta 
.le~· se destinará a la ,ffillWilVisión de la tie
na, para la, radicación en eHa de o,breros 
~- 01u¡pleadüs ccs.an\tes". 

E:-:ta es otra indicaeiónque mandamJS y 
aquí hago una delC'l'aración más, señor, pa
,ra la cla,rida,d de eSite ipll'oyecto. En forma 
terminante digo que si no se tiende, como 
.\-a lo he di'clho, a 1.11na ail11\Püación de mira'Si , 
para la slYlnción de l{)ls' prolbloemas eMn&ni
('os. si se quiere c{)utinuar :con la rotatÍiva 
del ha,lnlhre y de 1a mi'Seria, no. se va 'a 
terminar nunica el descontento. ESlte no 
terminará, porque de nada servirán cien 
mí1lcmes de pesos sino ,COOlOltlla inyección 
que se 1'0l1(~ a un t,i'ilico eu vÍs!peralS de su 
.1nnE'l'te. 

El :señor Tagle (Presidenlte .accidental). 
- Está ins-crito, 11 contin'lla6ón, ~l señoOl' 
Elg'u'Ín. 

El señor Elguín. - En vista de l,oavan
zaldo de 1,a hora, sólo deseo decir dos pa
la bras<;obre e;ste proyec,to, reseJI.'VánlCfome 
para su disicusión partiooiar. 

En l'ea.lidad, las ohje'ciO'nes que se le han 
heeho. ta,nto ,en la forma eOQ11O en el fondo, 
/'ion de caráciter tal~ que olbligaría a la Cá
mara a hacer un eS'tu,dio Oillwciho más serio 
duralüe vllirios días de eslte proyecto. 

Yo estimo-de acuerdo con varios hono
rables Diputados- que, en realidad, este 
proyecto, desde ,el primero hasta el último 
artículo, nocorrespoOnde a la realidad ac
tual. Para mí, el único artículo eerio que 
úCl1e, el único artículo importante, es -el 
artículo 15, que pone en movimiento la má
quina emisora dd Banco Central para que 
emita cincuenta millones d€p't'sos desde el 
primer mGmento para dar trabajo a los ce
santes. . ';¡" ~¡ 11 '., 

Repito, señor Presidente, que me reservo 
para la discusión particular, con el objeto 
de a,hondar más en el estudio de este pro
yooto . 

El señor Tagle (Presidente accidental). 
-Está il1scritoa continuación, el honora
ble s.em.or R,etamales. 

Advierto a Su Señoría que quedan sólo 
tres minutos. 

El s'!ñor Re,tamales.- Yo debo manifes
tar, señor Presidente, que, en general, el 
proye.cto me parece bien; no así la conclu
sión para pode,r Uegar a juntar este dinero 
de que se habla en el pmyooto. 

Me parece que los únicos que van a pa
gar, los, únicos 'que van a contribuir para 
a'cumular estos fondos, .van a S€r los em
pl.eados públicos, que pagan ya, desde lue
go, un impuesto para la cesantía y que 
siempre pagan todos los trastos quebrados, 
como se dice. 

En cuanto a los particulares, me parece, 
señor Presidente, que va a ser muy difí'Cil 
.el apremio a los contribuyentes que tienen 
que pagar toda esta serie de impuestos que 
se establecen en la ley, toda vez que no hay 
ninguna manera de obligar en forma ter
minante a pagar, a sacarles el dinero de 10;S 
bolsillos. A lo mejor se va a dejar pasar el 
tiempo y el año va ,a pasar. 

De manera, señor Presidente, que no er~o 
que el fondo· que establece eSita ley alcance 
a cien millones de pesos; !probablemente.sea 
la mitad. 

En seguida, otra idea 'que me parece que 
debiera ser más precisa, es la distribución 
de este dinero, la forma en que se va a in
vertir: si es en ayudar a los cesantes o si es 
la distribución del dinero para ocuparlos 
en trabajos de los campoo o' de las indus
trias. Porque si no se establece .en f();nna 
taxativa, me parece que no va a pasar más 
allá de una buena intenci,ó'll. 

Ahora, voy a formular indicación para 
que se termine con la .empleomanía de que 
habla este proyecto. Desde luego, ¡hay un 
contralor que va a ganar treinta mil pesos 
y una serie de empleados' más, que va a 
nombrar 'este Consejo; de Imanera que ,todo 
esto significa, por Un lado, buscar .dinero 



) 

GAllARA DE DIPUTADOS 
= 
para los cesantes y, por otro, estar fomen
tando la empleomanía en este caso. Lo jus
to es que el Estado se desprenda, valiéndo~ 
se de ciertas reparticiones públicas. de uno 
O dos -empleados ,a fin de que este servicio 
se ha·ga p<>r ·cuernta del Estado sin mayor 
gravamen. 

Me parece que fácilmente, el Gobierno 
podría, en este caso, poQner empleados en 
comieión. Además, el impuesto de 15 por 
ciento CO'll que se grava también a las pen
sion&Sl, me parece excesivo, de manera que 
h-e .formulado üldicación para que solamen
te el exceso de mil pesos, sea gravado nada 
más que con el 5 por ciento. 

Hay otra indicación que he formulado, 
con el objeto de supúmir el articulo 20, qU0 
introduce una modificación a la ley número 
5,005, por la que se faculta a la Dirección 
de impuestos InternOlS. 'para .crear nuevos 
empleos con este objeto. Creo que en este 
caso es perniciosa la política del Gobierno 
en el sentido de fomentar la empleomanía. 
Por eso yo le daré mi voto a este proy-ecto, 
haciendo estas salvedades. 

El señor Tagle (Presidente accidental). 
-En conformidad a un a'clH'rdo de la Ho
norable Cámara, se va a proceder a la vo
tación geue-l'al del proy-ecto. 

El seiíor Pradenas. - Pedí votación no
minal, señor Presidente. 

El señor Prosecretario.- Indicación del 
señor Prade-nas, para agregar al artículo 9, 
inciso 3.0, el siguiente inciso: 

"3'.oeon un impuesto de un 1 por ciento 
a los .salarios afectos, a la ley 4,054, y que 
sean superiores a 15 pesos por jornada de 
ocho horas diarias. 

El señor Tagle· (Presidente accidental). 
-En discusión la indicaci·ón. 

En votación el proyecto en general. 
-Votado nominalmente el proyecto en 

general, resultó aprobado por 54 votos con
tra 6, habiéndose abstenido de· votar cinco 
señores Diputados 

Votaron por la afirmatiya lo~ i;eí!ore,,;: 
Ac:uña don Vicente, Alamo~, Ar",) a don 
.'\IaTJlJel. Araya don Fl'ancisco, "\ l'l~a s, ,,\ zó
car, Banderas, Cabn~ra. Cárdenas, Carvajal, 
Castillo, Cruz Almeida, Cruz Concha, Cua
dra de la, Durál1, Dllssaillant. Errázuriz, 

E,sco-bar don Fernando, E6tévez,Fue-ntes, 
Gallo, Garrido, Hevia, Lastra de la, Lavín, 
Letelier, Lezaeta, Lira don Alejo, Lira Ur
quieta, Lois, López, Lorca, M&cchiavello. 
Martone.s, Mejías, Meléndez, Merino, Mora~ 
les don Abralham, Morales don AUl'elio, Mo~ 
reno .Fontanes, Muñoz Moyano, Muñoz Ro
jas, ~avarrete, Pradenas, Quiroga, Ramírez, 
Retamal~s, Rivas, Rojas don Julio, Ruiz 
Tagle, <Salas Edwards, Sánchez, Silva Al
varez y Vergara. 

Votaron por la negativa 106 señores El
guín, Escobar don :J.lanuel, González don 
Cardenio, lloreno don Rafael, Sepúlveda 
don Bartolomé y Tagle. 

Se abstuvieron devotar los señores Ale
gría, J orquera don '2.1anuel, Xúñez, Opazo 
y Sepúlveda Leal. 

-Durante la votación: 
El señor Alegría.- Deseo fundar mi vo-

to, s-eñor Presidente-. , 
El señor- Tagle (Presidente accidental). 

-Con la y('nia de la Honorable Cámara, 
podría fundar su voto el honorable Dipu
tado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Alegría.- Creo que este proyec

to no llena en absoluto la finalidad para la 
cual él Be ha confeccionado. Y digo que el 
proyecto no ll€n.:l' .esta finalidad de aliviar 
la cesantía, por cuanto las personas que 
deben contribuir a formar el fondo respec
tivo, 110 van a cumplir Can esta ley. Sólo 
los empleados públicos serán los únicos que 
van a pagar el impuesto. 

~4.demás, respecto al problema de la ce
santía eú nnestro país, su solucIón debe ba
sal'se única y exclusivamente 1"11 la subdivi
siÓn del suelo y de la tierra para dar traba
jo a todos los ciudadanos, que hoy día 110 

In ellCUel1 tra n. 
Es por eso que yo presenté, en días pa

sado.s, un proyecto a esta Cámara para que 
se sonwtiera a la consideración del Ejecu
tivo, -en el cual establecía la radicaci6n en 
los diferentes fundos de la República. de 
las familias d-e los cesantes, con el objeto de 
que estas gentes se acercaran lo más posi
ble a los trabajos agrícolas, de modo que 
estuvieran aptos para radicar.~e como colo-
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nos eu un corto plazo. 
Estimo que este proyecto no beneficia a 

los ce1>antes, porque los va a seguir mante
niendo en la situación difícil en que se en
cuentran actualmente, con u.n .. ahrí.) reJ.u
ciclo para que puedan costear ~us neeesida
doo, y por qu.e, además, va a p.mer trabaS 
para resolver el problema de la subdivisión 
de la tierra y de la radicación de nnestros 
conciudadanos sin trabajo en el suelo pa
trio. 

En vista de esto, y lamentando que else
ñor Ministro de Bienestat Social, que se 
e-:r:tcuentra en la sala, no hayaconsidera;dc 
las observaciones del proyecto que presenté 
a la Cámara, me voy a abstener de votar. 

El señor Araya (don Manuel) .-¿Quiere 
Ip'e11l11'itinme fundar' :mivo·t{)<, s:eñor Pre,l'iden
~.e ? 

El señor Tagle (Presidente accidental).
Solicito el asentimiento de la Cámara, para 
que pueda fundar su voto el honorable Di
putado. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
,El'se,ñüor Araya (don il\1arllUd).-Voy a ser 

muy breve. 
Voy a concurrir con mí voto a la aproba

ción en general de este proyecto, pero le voy 
a negar mi voto en la votación en particu
lar a algunas de su., disposiciones, como, por 
ejemplo, la que se refiere a la creación del 
Consejo Nacional de Cesantía, que, a mi jui
cio, va a ser un organismo patentadc. legal
mente. 

Presumo q !l.e alguna vez debe terminar 1: 
cesantía en nuestro país, clUando se normali
ce la marcha de nuestra,> industrias y deJ 
come:r<>ia. Entonces estimo que debe termi
nar la cesantía. Y este organismo, que se va 
a llamar Consejo ~acional de CesantÍ<t y 
que, indudablemente, Ya a tener el e )',trüJ 
de todo este mecanismo, va a crea?' inbre
IS'2S, y así su cuerpo de empleados luchará 
~íempre porque esta ,organizaci6n 110 d0sa
jJarezca; y, p'or consigu.iente, va a ten,?!, qUE' 
mantenerse, porque "a a ha ter presión en 

tal sentido, d'e parte' de este Consejo de Oe
santía Na'Cional. 

Entiendo que estas funciones, qUf>, .>egúll 
el proyecto, se integrarán, a,l Oonsejo Na
cional de Cesantía podrán entregarse a otros 
organismos ya existentes que respondan tt 

esta finalidad de ,dar trabajo a la gent.e 
cesante que hay en ¡)l. país. 

Por estas razones le voy a dar mi voto a] 
proyecto en la discusión gE'neral, p~l'O se la 
flt>garé en la discusión particular a algunai\ 
de las disposicionp..s, que él contiene. 

El señor Pradenas.-Voy a votar dt>jando 
est.ablecido 'que las observaciones del hono
rable señor Alegría, que dicen relacióncoIt 
los empleados públicos e~realidad están COil

templadas en el proyecto porque solamentf. 
se gravarán los SUi':lldos superiore<; a 500 pe· 
,>o)<--es decir, de 501 pesos arriba y los de 
500 pesos a lOO pe<;os, están exentos de todo 
gravamen. 

Además, se ha renovado una indicacióíl 
para que se reglamente la distribución dE' 
estos dineros a fin de que en su mayor par· 
te sean invertidos exclusivamente' en la 
subdivisi6n de las tierras y en la coloniza· 
ción con obreros que queden cesantes. 

Voto qne sí. 
El señor RetamaJes.-Voy a dejar COll!\

tancia también de mi dE'seo de que 110 lSean 
tocados los sueldos ° jornales menore,> de 
12 pesos dhu'io~, porque no es posible grao 
varlos como no se gravan los su,eUos merlÚ' 
res de 500 pesos. . 

Digo que sí. 
El señor Tagle (Presidente accidental) .

En conformidad al acuerdo de la Cámara Jld
sará el proyecto a c,omisión pa,ra su SC:!llllc1c 
informe, hasta el lunes inclusive y lo~ ,PÜI)

res Diputados pueden presentar indi(:1eion,,~ 
hasta maiíana a las 12. 

-SI' levanta la seliióll. 
-& levantó la sesión. a las 19 boras 30 

minutos. 

Arcadio E. Du~oing, 
J efe de la Reda ~~:6n. 




